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Fwd: MEMORIAL CON RECURSO // 2022-01444 // GILDARDO CAMACHO FAJARDO

Alejandra Villar Cohecha <alejandra.villar@avccompany.vip>
Mar 28/11/2023 14:35
Para: Juzgado 44 Pequeñas Causas Competencia Múltiple - Bogotá - Bogotá D.C. <j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

1 archivos adjuntos (439 KB)
RECURSO GILDARDO CAMACHO FAJARDO.pdf;

Cordial saludo,

yo ALEJANDRA VILLAR COHECHA, identificada con cédula de ciudadanía 1.030.526.181 de Bogotá, y T.P.
255.462 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de Apoderada Especial de la
COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS me permito allegar recurso contra el auto de fecha 22 de
noviembre.

JUZGADO 44 PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ
RADICACIÓN No 110014003062-2022-01444-00
DEMANDANTES: GILDARDO CAMACHO FAJARDO
DEMANDADOS: COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS Y OTROS 

Agradezco, dar acuse de recibido

Alejandra Villar Cohecha
Abogado socio  

(+57) 316 3167918

Calle 150 No. 13A - 05  
Bogotá, Colombia

www.avccompany.vip

---------- Forwarded message ---------
De: Juzgado 62 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl62bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Date: mar, 28 nov 2023 a la(s) 14:10
Subject: RE: MEMORIAL CON RECURSO // 2022-01444 // GILDARDO CAMACHO FAJARDO
To: Alejandra Villar <alejandra.villar@avccompany.vip>

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fmailtrack.io%2Flink%2Fcf607b05ce4418bbad8f65774be81f46b5744495%3Furl%3Dhttps%253A%252F%252Fwww.segurosmundial.com.co%252F%26userId%3D7993754%26signature%3Dedea47bcabdb5ef5&data=05%7C01%7Cj44pqccmbta%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Ca82e976a7802458406db08dbf0492348%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C1%7C638367969217373965%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=3w%2B6hlRH%2FukTo%2FEj9doFaX0C0%2FdhHf5X%2BHa%2F6yNXuTE%3D&reserved=0
mailto:cmpl62bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


29/11/23, 16:41 Correo: Juzgado 44 Pequeñas Causas Competencia Múltiple - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office365.com/mail/inbox/id/AAQkADNlNmY5MjUxLTM2YWMtNGQ3Zi1iMjU5LWFkODY0ZjJjMWUwMgAQAPVBtOb%2FfjJLrMm9POu… 2/3

Buen día 
 
Se le informa que su proceso se remitió al JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS creados
de conformidad al acuerdo csjbta23-40 del 26 de abril de 2023, quienes continuaran
con el trámite de los procesos. j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, así mismo el
proceso seguirá siendo el mismo, y el juzgado de origen es el 62. 
      
En cuanto a la demás información solicitada, deberá remitir correo directamente al
despacho en mención para que ello le brinden la información correspondiente. 

Cordialmente, 
JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

De: Alejandra Villar <alejandra.villar@avccompany.vip>
Enviado: martes, 28 de noviembre de 2023 1:41 p. m.
Para: Juzgado 62 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl62bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: MEMORIAL CON RECURSO // 2022-01444 // GILDARDO CAMACHO FAJARDO
 
Cordial saludo,

yo ALEJANDRA VILLAR COHECHA, identificada con cédula de ciudadanía 1.030.526.181 de Bogotá, y T.P.
255.462 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de Apoderada Especial de la
COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS me permito allegar recurso contra el auto de fecha 22 de
noviembre.

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
RADICACIÓN No110014003062-2022-01444-00
DEMANDANTES: GILDARDO CAMACHO FAJARDO
DEMANDADOS: COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS Y OTROS 

Agradezco, dar acuse de recibido

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cmpl62bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Alejandra Villar Cohecha
Abogado socio  

(+57) 316 3167918

Calle 150 No. 13A - 05  
Bogotá, Colombia

www.avccompany.vip

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fmailtrack.io%2Flink%2Fd261f872404847d427d262694e4f7772175c2ed2%3Fw%3DY21wbDYyYnRAY2VuZG9qLnJhbWFqdWRpY2lhbC5nb3YuY28%26url%3Dhttps%253A%252F%252Fwww.segurosmundial.com.co%252F%26userId%3D7993754%26signature%3D44d511d610772cae&data=05%7C01%7Cj44pqccmbta%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Ca82e976a7802458406db08dbf0492348%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C1%7C638367969217382297%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=1nlK43Q4nExCcwT8x4hwOx72Gw3Z%2BILF7httNfzZ%2BwQ%3D&reserved=0


Señores

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

E.S.D.

DEMANDANTE: GILDARDO CAMACHO FAJARDO

DEMANDADOS: COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. y

otros

RADICADO: 110014003062-2022-01444-00

PROCESO: VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL

EXTRACONTRACTUAL

JUDY ALEJANDRA VILLAR COHECHA, mayor de edad, domiciliada en la

ciudad de Bogotá D.C., identificada con la cédula de ciudadanía No.

1.030.526.181 de Bogotá D.C., portadora de la tarjeta profesional de

abogado No. 255.462 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en

nombre y representación de LA COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.,

aseguradora legalmente constituida con domicilio en la ciudad de Bogotá

D.C., de conformidad con la escritura pública N° 16192 de la Notaría 29 de

Bogotá, de fecha 24 de Noviembre de 2020, inscrita ante la cámara de

Comercio de Bogotá, el día 2 de Diciembre de 2020, bajo el registro N°

00044480 del Libro V, me permito interponer ante su Despacho recurso de

reposición, en subsidio de apelación contra el auto de fecha 22 de

noviembre de 2023, publicado en estado del 23 de noviembre conforme lo

referido, en los siguientes términos:

Calle 150 Número 13A - 05, Bogotá

Correo electrónico. alejandra.villar@avccompany.vip

PBX. (1) 5938759 - Celular 3103274312



“De otro lado, téngase en cuenta que la entidad demandada

COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS se notificó personalmente y en el

término otorgado contestó la demanda de manera extemporánea.”

Sea lo primero en mencionar, que tal como refiere al tenor; la notificación

del presente asunto se realizó a través de la notificación personal que

refiere la Ley 2213 de 2022
1
.

1 ARTÍCULO 8°. NOTIFICACIONES PERSONALES. Las notificaciones que deban hacerse
personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de
datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin
necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un
traslado se enviarán por el mismo medio. El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se
entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al
utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias
correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar. La
notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al
envío del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de
recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje.

Calle 150 Número 13A - 05, Bogotá

Correo electrónico. alejandra.villar@avccompany.vip

PBX. (1) 5938759 - Celular 3103274312



Ahora bien, expondremos al detalle conforme los términos descritos en el

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, como la contestación allegada el 10 de

abril de 2023, fue realizada dentro del término concedido por la

normatividad vigente para la práctica de la notificación.

Calle 150 Número 13A - 05, Bogotá

Correo electrónico. alejandra.villar@avccompany.vip

PBX. (1) 5938759 - Celular 3103274312



Conforme todo lo anterior, solicito al Despacho reponer la decisión y

allegar la contestación de la demanda conforme los términos descritos con

anterioridad.

NOTIFICACIONES

APODERADO:

Calle 150 Número 13A - 05 en la ciudad de Bogotá

Correo electrónico: alejandra.villar@avccompany.vip

Calle 150 Número 13A - 05, Bogotá

Correo electrónico. alejandra.villar@avccompany.vip

PBX. (1) 5938759 - Celular 3103274312



La compañía Mundial de Seguros S.A., recibirá notificaciones en la Calle

33 Número 6B-24 Piso 3, en la ciudad de Bogotá o al correo electrónico

mundial@segurosmundial.com.co.

Señor Juez,

JUDY ALEJANDRA VILLAR COHECHA

C.C. 1.030.526.181 de Bogotá

T.P. 255.462 de C.S de J

Calle 150 Número 13A - 05, Bogotá

Correo electrónico. alejandra.villar@avccompany.vip

PBX. (1) 5938759 - Celular 3103274312
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Referencia 2023-494

Javier Mauricio Mera Santamaria <jmmeras@carrofacil.co>
Mar 28/11/2023 16:47
Para: Juzgado 44 Pequeñas Causas Competencia Múltiple - Bogotá - Bogotá D.C. <j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

1 archivos adjuntos (266 KB)
Florez_Colmenares_Vanessa_Recurso.pdf;

Señor
JUEZ CUARENTA Y CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE
BOGOTÁ D.C
Ciudad
 
Referencia:           Ejecutivo No. 2023-494.
Demandante:      Carrofácil de Colombia S.A.S.
Demandado:        Vanessa Andrea Flórez Colmenares.  
 
Cordial saludo,
 
JAVIER MAURICIO MERA SANTAMARIA, abogado en ejercicio, identificado con la cedula de
ciudadanía No. 79.949.957 y tarjeta profesional No. 183.295 del C. S. de la J., actuando como
apoderado de la sociedad demandante, debidamente reconocido en autos, por medio del presente
correo electrónico me permito interponer RECURSO DE REPOSICIÓN al auto calendado en
noviembre veintidós (22) de 2023por las razones que paso a exponer, en referencia en documento
formato Pdf.

Recibo notificaciones en la dirección electrónica jmmeras@carrofacil.co  en el celular 3104849495 y
en la dirección carrera 69 # 25 B – 44 Oficina 501 Ed. World Business Port en la Ciudad de Bogotá

Del Señor Juez, cordialmente.

 

mailto:jmmeras@carrofacil.co
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LIQUIDACIÓN DE CREDITO RAD.(2021-00829) ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A. VS CARLOS ORLANDO ROMERO
DELGADO

ALFONSO GARCIA <notificacionesgarciajimenez@gmail.com>
Mar 21/11/2023 15:42
Para: Juzgado 44 Pequeñas Causas Competencia Múltiple - Bogotá - Bogotá D.C. <j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

1 archivos adjuntos (56 KB)
62 CM 2021-00829 CARLOS ORLANDO ROMERO DELGADO.pdf;

Buena Tarde,

Adjunto liquidación de crédito para su revisión y aprobación.
--

       ALFONSO GARCÍA RUBIO
                   Abogado
GARCIAJIMENEZ ABOGADOS S.A.S.
                  Tel. 3179370 - 3006468531

   Correo. notificacionesgarciajimenez@gmail.com

mailto:notificacionesgarciajimenez@gmail.com


Af I oJ./50 9ARcfA R;M8IO
Afroade

SeFior
]uEz CUARENTA y CUATRO (44)  DE  pEQUEFaAs cAusAs y cOMPETENclA MULTlpLE.

]uEz SESENTA y  DOs (62) avlL MUNlclpAL.
Bogota.  D.C.
E.                 S.                     D.

Referencia:               Proceso  Ejecutlvo  No.  2021  -00829.
Demandante:            ITAU  CORPBANCA COLOMBIA  S.A.
Demandado:             CARLOS  ORLANDO  ROMERO  DELGADO.

Conforme a  la  sentencia  dictada dentro de sub  -  lite,  como  la orden  de apremio

proferida en su  momento,  paso a  presentar IIquidacion  del  credito aca ejecutado  asi:
1.  Liquidaci6n  a  partir de  la  ley  510  de  1999:

Paqaie  No.  000009005o59130

Caplta' Fecha Hasta o/ocorriente
%Mora(I/2Veces) Dlasmora

Valor mora
33.243.180,00 15-03-21 31-03-21 17,41% 2,18% 17 409.957,67
33.243.180.00 01-04-21 30-04-21 17,31o/o 2,16% 30 719.299,31
33.243.180,00 01-05-21 31-05-21 17,22% 2,15% 31 739.411,43
33.243.180,00 01-06-21 30-06-21 17,21o/o 2,15% 30 715.143,91
33.243.180,00 01-07-21 31-07-21 17.18% 2,15% 31 7Tfl.i!fJRilfl
33.243.180,00 01-08-21 31-08-21 17,24% 2,16% 31 740.270,21
33.243.180,00 01-09-21 30-09-21 17,19% 2,15% 30 714.312,83
33.243.180,00 01-10-21 31-10-21 17,08% 2,14% 31 733.399.96
33.243.180,00 01-11-21 30-11-21 17,27% 2,16% 30 717.637.15
33.243.180,00 01-12-21 31-12-21 17,46% 2,18% 31 749.716.82
33.243.180,00 01-01-22 31-01-22 17,66% 2,21% 31 758.304,64
33.243.180,00 01-02-22 28-02-22 18,30% 2.290/o 28 709.741,89
33.243.180,00 01-03-22 31-03-22 18,47% 2,31% 31 793.085,32
33.243.180,00 01-04-22 30-04-22 19.05% 2,38% 30 791.603,22
33.243.180,00 01-05-22 31-05-22 19,71% 2,46% 31 845.041,64
33.243.180,00 01-06-22 30-06-22 20,40% 2,55% 30 847.701,09
33.243.180.00 01-07-22 31-07-22 21,28% 2,46% 31 845.041,64
33.243.180,00 01-08-22 31-08-22 22,210/a 2,78% 31 953.677,58
33.243.180,00 01-09-22 30-09-22 23,50% 2.46% 30 817.782,23
33.243.180,00 01-10-22 31-10-22 24,61% 3,08% 31 1.056.731,44
33.243.180,00 01-11-22 30-11-22 25,78% 2,46% 30 817.782,23
33.243.180,00 01-12-22 31-12-22 TJ i f/I J/o 3,46% 31 1.186.836,93
33.243.180,00 01-01-23 31-01-23 28,84% 2,460/a 31 845.041,64
33.243.180,00 01-02-23 28-02-23 30,18% 3,77% 28 1.170.492,37
33.243.180,00 01-03-23 31-03-23 30,84% 2,46% 31 845.041,64
33.243.180.00 01-04-23 30-04-23 31,39% 3,92% 30 1.304.379,28
33.243.180,00 01-05-23 31-05-23 30,27% 2,46% 31 845.041,64
33.243.180,00 01-06-23 30-06-23 2:fJJcfJ/o 3J2:r)/o 30 1.236.646,30
33.243.180,00 01-07-23 31-07-23 29,36% 2,46% 31 845.041,64
33.243.180,00 01-08-23 31-08-23 28,75% 3,59% 31 1.234.499,34
33.243.180,00 01-09-23 30-09-23 28,03% 2,46% 30 817.782,23
33.243.180,00 01-10-23 31-10-23 26,530/a 3,32% 32 1.175.922,09
33.243.180,00 01-11-23 30-11-23 25,52% 2,46% 30 817.782,23

TOTALINTERESES  MORA        S 28.537.843,34

Por lo anterior,  la  suma  adeudada  a  la  obligacion e]ecutado asciende a  $                          61.781.023,34        como AGENCIAS  EN  DERECHO

pido al  despacho con  mi  acostumbrado  respeto,  ellas sean tasadasen  el  equivalente al  12%   sabre la suma de dinero antes seiialada
procedentemente como total  de  la  liQu-idacion  del  credito   es de $                                    7.413.722,80

Dejo asi  rendida  la  liquidacion del  credito en  los termlnos del  ardculo 446 del  C.  G.  del   P.,  dentro   del termino para ello y para

los efectos procesales pertinentes.

C.C No  79.153.881  de  Bogota
T.P.  42.603.  del  C.  S.  de  la  J

am!ra   11  .  73 -44 0f: 402. rlieb_f;a*  (571) 3179370. q3oaot6

q=-gndail: noti:_ficac.ones?arc.a_tinene=®gmailcon
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MONITORIO No. 110014003-062-2021-00423-00

JULIO CESAR RIOS SEPULVEDA <jucerise2008@hotmail.com>
Mar 21/11/2023 13:25
Para: Juzgado 62 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl62bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Juzgado 44 Pequeñas Causas
Competencia Múltiple - Bogotá - Bogotá D.C. <j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>; B y O ABOGADOS
<byoabogados@hotmail.com> 

1 archivos adjuntos (4 MB)
MEMORIAL - MONITORIO 2021-00423 RECURSO NO TRAMITE INCIDENTE DE NULIDAD.pdf;

SEÑORA       
JUEZ 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  
JUEZ 62 CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ D.C. 
E.        S.        D.  
 
 
REF.-  RADICADO No.                  110014003-062-2021-00423-00 
           PROCESO                           MONITORIO 
           DEMANDANTE                  FLORO ALBERTO ABRIL VALBUENA

DEMANDADO                      JOSÉ ALIRIO SARMIENTO LARA  
 

JULIO CÉSAR RÍOS SEPÚLVEDA, obrando en condición de apoderado judicial del
demandado señor JOSÉ ALIRIO SARMIENTO LARA, allego memorial y anexos.

Asimismo, solicito dar trámite al incidente de nulidad formulado desde el 7 de junio de 2023. 

Cordialmente.,

JULIO CÉSAR RÍOS SEPÚLVEDA
ABOGADO
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Referencia:                                              EJECUTIVO
Demandante: CORPORACION SOCIAL DE CUNDINAMARCA

Demandados PABLO JULIO SOCHA SANCHEZ
Radicación: 11001400306220210130300
Asunto: RECURSO REPOSICIÓN

Recurso reposición 2021-01303 CSC vs PABLO JULIO SOCHA SANCHEZ

Bryan Rivera <brivera@scolalegal.com>
Lun 20/11/2023 16:13
Para: Juzgado 44 Pequeñas Causas Competencia Múltiple - Bogotá - Bogotá D.C. <j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

2 archivos adjuntos (13 MB)
2784 - Recurso de reposición (16-11-23).pdf; Respuesta requerimiento 2021-01303 CSC vs PABLO JULIO SOCHA SANCHEZ;

SEÑOR
JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ
j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.                            S.                            D
 

 

 

 

 

 

 

Reciban un cordial saludo,
 
Bryan Octavio Rivera, apoderado demandante, me dirijo ante su H. Despacho de manera atenta con el fin de
allegar Recurso Reposición.
 

Cordialmente,

 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Señores, 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CASUAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C 

E. S. D. 

 

 
PROCESO :  EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:  CORPORACION SOCIAL DE CUNDINAMARCA  
DEMANDADO:   PABLO JULIO SOCHA SANCHEZ 
RADICADO:   11001400306220210130300 

 
ASUNTO: SUSTENTACIÓN RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA AUTO FECHADO EL 15 DE 

NOVIEMBRE DE 2023 

 
 
 
BRYAN OCTAVIO RIVERA, mayor de edad, domiciliada en Bogotá, identificada con Cédula de 

Ciudadanía No. 1.030.602.159 de Bogotá, abogado en ejercicio portador de la Tarjeta Profesional 

No. 386.524 del C. S. de la J, obrando como apoderada principal de la parte demandante dentro del 

proceso citado en la referencia, por medio del presente escrito y estando dentro del término legal para 

hacerlo, y conforme al artículo 318 del C.G.P., me permito sustentar RECURSO DE REPOSICIÓN 

contra el auto proferido en fecha 15 de noviembre de 2023, notificado por estado del 16 de noviembre 

de 2023, mediante el cual, requiere dar cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 17 de agosto de 

2023. 

 
 

PRONUNCIAMIENTO DEL JUZGADO 

 
 

El JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CASUAS Y COMPETENCIA MULTIPLE, por medio de auto de fecha 15 

de noviembre de 2023, resuelve “se requiere a la parte actora con fundamento en lo dispuesto en el Art. 

317 – numeral 1, del Código General del Proceso, con la finalidad de dar cumplimiento a lo ordenado en 

el auto de fecha 17 de agosto de 2023 (archivo 1 C-1) lo anterior que los anexos que trata el inciso 1º del 

artículo 8 de la Ley 2213 del 20221 no fueron aportados con la notificación,” 

 
 

ARGUMENTOS DE LA PARTE ACTIVA 

 

 
De acuerdo con lo dispuesto por el juzgado en auto de fecha 15 de noviembre de 2023, la parte activa 

recurre dicha decisión, manifestando respetuosamente lo siguiente: 

 
Es necesario informar al juzgado que mediante memorial allegado al correo electrónico del despacho en 

fecha 24 de agosto de 2023 se procedió a dar respuesta a lo requerido por el despacho mediante auto de 

fecha 17 de agosto de 2023. 

 



 

 

 
 

En el mencionado escrito se pone en conocimiento del despacho que en fecha 25 de enero de 2023 se 

procedió a enviar mediante mensaje de datos la notificación personal de conformidad con la Ley 2213 de 

2022 a la dirección de correo electrónica informada por el demandado obtenido del FORMULARIO DE 

INFORMACION DEL AFILIADO, adjuntando la documentación correspondiente y pertinente para su 

enteramiento tal como se indicio la copia del mandamiento ejecutivo, de la demanda y demás anexos, en 

(12) archivos, cada uno en formato PDF. 

 

 

 

 



 
 

Adicional, se puso en conocimiento del despacho certificación de Microsoft Outlook que acredita la 

recepción de la notificación enviada al correo electrónico del demandado y se argumenta el trámite 

efectivo. 

 

 

 

Así las cosas, ya que se demostró que con el trámite de notificación enviado al demandado mediante 

mensaje de datos, se allegaron el auto de mandamiento de pago, el escrito de demanda y sus anexos 

de manera efectiva y con evidencia de la recepción de dicho correo electrónico, solicito comedidamente 

al señor Juez revocar el auto de fecha cuatro 15 de noviembre de 2023 y en su lugar, de seguir con el 

trámite procesal correspondiente, de conformidad con lo establecido en el C.G.P. 

 
 
Del Señor Juez, 

 
 
Cordialmente, 

 



 
Bryan Octavio Rivera  
C.C: 1.030.602159 de Bogotá  
T.P. 386.524 del C.S.J  
brivera@scolalegal.com  
2784 



Señores 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

E.  S.  D 

 

 

PROCESO : EJECUTIVO 

DEMANDANTE : CORPORACION SOCIAL DE CUNDINAMARCA 

DEMANDADO : PABLO JULIO SOCHA SANCHEZ 

RADICADO : 11001400306220210130300 

 

 

ASUNTO: RESPUESTA REQUERIMIENTO AUTO DE FECHA 17 DE AGOSTO DE 2023 

 

 

BRYAN OCTAVIO RIVERA, domiciliado y residente en la ciudad de Bogotá, D.C., abogado en ejercicio, 

identificado como aparece al pie de mi firma, por medio del presente escrito y actuando en calidad 

de apoderado judicial de la parte demandante dentro del proceso de la referencia, y teniendo 

presente providencia de fecha 17 de agosto de 2023, notificado por estado de fecha 18 de agosto 

de 2023 respetuosamente me permito acudir a su despacho con el fin de: 

 

 

OPORTUNIDAD 

 

Mediante auto proferido el 17 de agosto de 2023, el juzgado manifiesta: Previo a tener por vinculado 
al trámite procesal la parte demandada (archivo 44 C-1), alléguense los anexos previstos en el inciso 
1º del artículo 8 de la Ley 2213 del 2022 (subrayo y cursiva fuera de texto) 
 
Para dar cumplimiento a lo solicitado por el despacho, es necesario resaltar que la notificación 
realizada al demandado PABLO JULIO SOCHA SANCHEZ, se realizó conforme los presupuestos 
señalados en la Ley 2213 de 2022, pues el correo electrónico contentivo del mandamiento ejecutivo 
y demás anexos, FUE ENTREGADO a la dirección electrónica dispuestas por el demandado para 
recibir notificaciones, como lo evidencia la certificación adjunta al presente escrito, que sin lugar a 
elucubraciones, confirma con absoluta certeza la recepción del correo electrónico de notificación, 
señalando por el demandado PABLO JULIO SOCHA SANCHEZ, lo siguiente, “El mensaje se entregó a 
los siguientes destinatarios:” 
  
Teniendo en cuenta lo anterior, y para tener absoluta certeza sobre la efectiva recepción del correo 
electrónico de notificación por parte de su destinatario, es imprescindible citar la Sentencia No. 
11001-02-03-000-2020-01025-00 de la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, M.P. Aroldo 
Wilson Quiroz Monsalvo, de fecha 03 de junio de 2020, donde se señala lo siguiente, “Ahora, en 
relación con la función que cumple la constancia que acusa recibo de la notificación mediante el uso 
de un correo electrónico o cualquiera otra tecnología, debe tenerse en cuenta que los artículos 291 
y 292 del Código General del Proceso, en concordancia con los preceptos 20 y 21 de la Ley 527 de 
1999, prevén que «…se presumirá que el destinatario ha recibido la comunicación cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibo…», esto es, que la respuesta del destinatario indicando la recepción del 
mensaje de datos hará presumir que lo recibió”, circunstancia que se acredita con lo expresado en 



el certificado de Microsoft Outlook, pues el verbo ENTREGAR permite concluir sin mayor esfuerzo 
la efectiva recepción del mensaje de datos de notificación. (subrayado y negrilla no hacen parte del 
texto original)  
 
Así las cosas, téngase en cuenta que he dado cumplimiento a lo requerido mediante auto de fecha 
17 de agosto de 2023 solicito amablemente al despacho continuar con el trámite procesal 
correspondiente.  
 

ANEXO 
 

• Certificación de Microsoft Outlook que acredita la recepción de la notificación enviada al 

correo electrónico del demandado.  

 
 

Cordialmente, 

 

BRYAN OCTAVIO RIVERA BARON 
C.C. No 1.030.602.159 de Bogotá 
T.P. No 386.524 del C.S. de la J. 
Correo electrónico: brivera@scolalegal.com 
2784 
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Germán Cuéllar

De: Microsoft Outlook
Para: pablosocha2973@gmail.com
Enviado el: miércoles, 25 de enero de 2023 10:10 a. m.
Asunto: Retransmitido: Notificación mandamiento ejecutivo 11001400306220210130300 - 

44 PCCM BOGOTA - Dte.: Corporación Social de Cundinamarca / Ddo.: PABLO 
JULIO SOCHA SANCHEZ

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no envió 
información de notificación de entrega: 
 
pablosocha2973@gmail.com (pablosocha2973@gmail.com) 
 
Asunto: Notificación mandamiento ejecutivo 11001400306220210130300 - 44 PCCM BOGOTA - Dte.: Corporación 
Social de Cundinamarca / Ddo.: PABLO JULIO SOCHA SANCHEZ 
 



1

Germán Cuéllar

De: Germán Cuéllar
Enviado el: miércoles, 25 de enero de 2023 10:09 a. m.
Para: 'pablosocha2973@gmail.com'
CC: 'cmpl62bt@cendoj.ramajudicial.gov.co'
Asunto: Notificación mandamiento ejecutivo 11001400306220210130300 - 44 PCCM 

BOGOTA - Dte.: Corporación Social de Cundinamarca / Ddo.: PABLO JULIO SOCHA 
SANCHEZ

Datos adjuntos: 2784 JCM 62 - 2021 - 1303 - Pone en conocimiento - LM.pdf; 2784 demanda.pdf; 
2784 M S reconocimiento PJ.pdf; 2784 Sust poder.pdf; 2784 poder.pdf; Certificación 
R. Legal 268.pdf; 2784 pagaré.pdf; DATOS_AFILIADO 80497237.PDF; 2784 - fsc.pdf; 
Resolución - acta.pdf; ORDENANZA 57 DE 1972.pdf; ORDENANZA No 05 de 1972 
CREACION CSC.pdf

Cordial saludo Sr(a). PABLO JULIO SOCHA SANCHEZ, 
 
Mediante el presente mensaje se le notifica la providencia de fecha 18 de abril de 2022, donde se profirió 
mandamiento de pago dentro del proceso ejecutivo No. 11001400306220210130300, que cursa en el Juzgado 44 de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, D.C. (correo 
electrónico cmpl62bt@cendoj.ramajudicial.gov.co), a favor de la CORPORACIÓN SOCIAL DE CUNDINAMARCA, y en 
contra de PABLO JULIO SOCHA SANCHEZ.  
  
Se advierte que la parte pasiva dispone de cinco (5) días para cancelar la deuda por la cual se le demanda y de diez 
(10) días para proponer excepciones, si a ello hubiere lugar. Ambos términos contados a partir del día siguiente de la 
notificación de esta providencia. Teniendo en cuenta lo anterior, es importante precisar que de conformidad con la 
Ley 2213 de 2022, Art. 8, “La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 
siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o 
se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje”. 
  
Esta notificación comprende la remisión de la copia del mandamiento ejecutivo, de la demanda y demás anexos, en 
(12) archivos, cada uno en formato PDF. 
  
Atte. 
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Señor  
JUEZ 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C 
cmpl62bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E. S. D. 
 
 
REFERENCIA:  PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO:  NO. 110014003062-2022-01281-00 
DEMANDANTE: MEDIFACA IPS S.A.S. 
DEMANDANDO:  CAPITAL SALUD EPS-S S.A.S  
ASUNTO:  CONTESTACION DE DEMANDA – FORMULACION DE 

EXCEPCIONES 
 
 
ELIAS PEREA PALOMEQUE, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Bogotá, D.C., 
identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 11.800.246 de Quibdó y portador de la 
Tarjeta profesional No. 163.656 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi condición de 
apoderado judicial de la parte demandada, facultad otorgada por la Doctora NATALIA 
ZAPATA HINCAPIE, en calidad de Directora Jurídica de CAPITAL SALUD EPS-S, con 
domicilio en Bogotá, D.C., por medio del presente escrito y encontrándome dentro del 
término legal me permito presentar ante su Despacho CONTESTACIÓN DE DEMANDA – 
FORMULACION DE EXCEPCIONES, en los siguientes términos: 
 

 
I.- RESPECTO A LOS HECHOS 

 
 
PRIMERO:  Es cierto, como consta en el certificado de existencia y representación legal.  
 
SEGUNDO:  Es cierto, 
 
TERCERO:  Es cierto, como consta en el certificado de existencia y representación legal 
del 12 de febrero de 2023. 
 
CUARTO:  Es cierto, 
 
QUINTO:  Es cierto, según el literal d) del numeral 13 de la Ley 1122 de 2007. 
 
SEXTO:  Es cierto,  
 
SÉPTIMO:  Es cierto, como lo establece la Ley 1438 de 2011 y Resolución 3047 de 2008. 
  
OCTAVO:  Es parcialmente cierto, como bien lo informa el apoderado de la parte 
demandante, la IPS MEDIFACA IPS S.A.S. radico ante mi representada Capital Salud 
EPS-S ocho (8) facturas que se relacionan a continuación. 
 

 

Número 
de Factura 

Fecha 
Factura 

Radicado Fecha de 
Radicado 

Fecha 
Vencimiento 

Valor 
Factura 

Total 
Cartera 

KE82495 2/04/2022 5316 5/05/2022 5/06/2022 198.900 198.900 

KE82529 2/04/2022 5317 5/05/2022 5/06/2022 750 750 

KE83055 8/04/2022 5316 5/05/2022 5/06/2022 125.900 125.900 

KE84613 19/04/2022 5317 5/05/2022 5/06/2022 419.000 419.000 

KE85765 26/04/2022 5316 5/05/2022 5/06/2022 125.900 125.900 

KE87003 2/05/2022 5409 6/06/2022 7/07/2022 853.200 853.200 

KE87882 9/05/2022 5410 6/06/2022 7/07/2022 310.300 310.300 

KE91623 30/05/2022 5410 6/06/2022 7/07/2022 1.913.600 1.913.600 

     70.553.655 3.947.550 

mailto:cmpl62bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Según memorando interno de la Coordinadora de Contabilidad de la EPS-S, del total de la 
facturación enviada para el análisis por $ 3.947.550, se encuentran que la IPS debe aplicar 
retenciones por $78.650, pagos por valor de $ 3.853.843. 
 
NOVENO:  Es cierto, que según Circular Externa 00046 de 2018 las Entidades 
Promotoras de Salud y demás Entidades Administradoras de Planes de Beneficios, 
Prestadores de Servicios de Salud, Entidades Territoriales, Administradora de los 
Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud - ADRES, Entidades 
Aseguradoras Autorizadas para Expedir el SOAT y Administradoras de Riesgos Laborales 
– ARL, esta obligadas a expedir facturas electrónicas en cumplimiento de los lineamientos 
de la DIAN.  
 
DÉCIMO:  Es cierto, 
 
DÉCIMO PRIMERO: Es cierto, 
 
DÉCIMO SEGUNDO: Es parcialmente cierto, porque en caso de presentarse objeción o 
glosa, deberá espera hasta que estás sean conciliadas entre las partes. 
 
DÉCIMO TERCERO: Es cierto,  
 
DÉCIMO CUARTO: No es cierto, porque según memorando interno de la Coordinadora de 
Contabilidad de la EPS-S, del total de la facturación enviada para el análisis por $ 
3.947.550, se encuentran que la IPS debe aplicar retenciones por $78.650, pagos por 
valor de $ 3.853.843, glosa conciliada aceptada en acta CNCC-856-2022 fue por valor de 
$750 y acta CNCS-3613-2022 fue por valor de $ 14.307, para un total de $15.057. 
 
DÉCIMO QUINTO: No es cierto, porque según memorando interno de la Coordinadora de 
Contabilidad de la EPS-S, del total de la facturación enviada para el análisis por $ 
3.947.550, se encuentran que la IPS debe aplicar retenciones por $78.650, pagos por 
valor de $ 3.853.843, glosa conciliada aceptada en acta CNCC-856-2022 fue por valor de 
$750 y acta CNCS-3613-2022 fue por valor de $ 14.307, para un total de $15.057. 
 
DÉCIMO SEXTO: No es cierto, porque el total de la facturación enviada para el análisis 
por $ 3.947.550, se encuentran que la IPS debe aplicar retenciones por $78.650, pagos 
por valor de $ 3.853.843, glosa conciliada aceptada en acta CNCC-856-2022 fue por valor 
de $750 y acta CNCS-3613-2022 fue por valor de $ 14.307, para un total de $15.057. 
 
DÉCIMO SÉPTIMO: No es cierto, porque el total de la facturación enviada para el análisis 
por $ 3.947.550, se encuentran que la IPS debe aplicar retenciones por $78.650, pagos 
por valor de $ 3.853.843, glosa conciliada aceptada en acta CNCC-856-2022 fue por valor 
de $750 y acta CNCS-3613-2022 fue por valor de $ 14.307, para un total de $15.057. 
 
DÉCIMO OCTAVO: Es cierto, como obra en el proceso. 
 
 

II. RESPECTO A LAS PRETENSIONES 
 

 
RESPECTO A LA PRETENSIONES: Me opongo, a que prosperen todas las pretensiones 
de la demanda en contra de mi representada, toda vez que los documentos que soporta la 
obligación demandada no reúnen los requisitos legales especiales para su cobro, como 
será sustentado en las excepciones que formularé.  
 

III. EXCEPCIONES DE MERITO 
 
 

INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN 
 
La IPS MEDIFACA SAS, presentó demanda ejecutiva a través de apoderado judicial, 
mediante el cual pretende satisfacer el pago de ocho (8) facturas, abajo relacionada, la 
cual asciende a la suma de TRES MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL 
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QUINIENTOS CINCUENTA PESOS ($3.947.550) M/L, por concepto de servicios 
aparentemente prestados a mi representada CAPITAL SALUD EPS-S.  
 
 

Número de 
Factura 

Fecha Factura Radicado  Valor Factura   Total Cartera  

KE82495 04/02/2022 5316 
                      

198,900  

                                    

198,900  

KE82529 04/02/2022 5317 
                             

750  

                                           

750  

KE83055 04/08/2022 5316 
                      

125,900  

                                    

125,900  

KE84613 04/19/2022 5317 
                      

419,000  

                                    

419,000  

KE85765 04/26/2022 5316 
                      

125,900  

                                    

125,900  

KE87003 05/02/2022 5409 
                      

853,200  

                                    

853,200  

KE87882 05/09/2022 5410 
                      

310,300  

                                    

310,300  

KE91623 05/30/2022 5410 
                   

1,913,600  

                                 

1,913,600  

      
                         
70,553,655  

                                               
3,947,550  

 
 
Capital Salud EPS-S, mediante memorando interno de la Coordinadora de Contabilidad de 
la EPS-S, manifiesta que del total de la facturación enviada para el análisis por $ 
3.947.550, se encuentran que la IPS debe aplicar retenciones por $78.650, pagos por 
valor de $ 3.853.843, glosa conciliada aceptada en acta CNCC-856-2022 fue por valor de 
$750 y acta CNCS-3613-2022 fue por valor de $ 14.307, para un total de $15.057.   
Bajo el anterior contexto, es oportuno manifestar al señor Juez, que la ejecución que 
pretende satisfacer la parte demandante a través de la presente demanda es inexistente, 
dado que los títulos valores fueron pagados y glosas conciliadas, lo que conlleva a una 
inexistencia de la obligación.  
 
Por lo anteriormente expuesto, ruego su Señoría declarar probada la presente excepción.  
 

MALA FE DE LA PARTE DEMANDANTE IPS MEDIFACA SAS 
 
Pretende la parte demandante satisfacer a través de la presente demanda, una presunta 
obligación con base en ocho (8) títulos valores - facturas, por un valor total TRES 
MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS CINCUENTA 
PESOS ($3.947.550) M/L, obligación que, como se mencionó anteriormente es inexistente.  
 
Ahora bien, verificado las facturas, tenemos que en efecto son ocho (8) facturas que 
coinciden perfectamente con los documentos allegados como objeto de la litis, frente a la 
fecha de emisión y valor, quedando así al descubierto la mal fe de la parte demandante, al 
pretender a través de la presente demanda, y con pleno conocimiento de la insistencia de 
la obligación, la satisfacción de la obligación.  
   
 

COBRO DE LO NO DEBIDO 
 
Como se ha manifestado líneas atrás, la obligación que hoy se ejecuta a través de la 
presente acción y sobre la cual se pretende su satisfacción, no está a cargo de mi 
representada CAPITAL SALUD EPS-S, pues las allegadas como objeto de la litis fueron 
canceladas en su totalidad. 
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Número de 
Factura 

Fecha Factura Radicado  Valor Factura   Total Cartera  

KE82495 04/02/2022 5316 
                      

198,900  

                                    

198,900  

KE82529 04/02/2022 5317 
                             

750  

                                           

750  

KE83055 04/08/2022 5316 
                      

125,900  

                                    

125,900  

KE84613 04/19/2022 5317 
                      

419,000  

                                    

419,000  

KE85765 04/26/2022 5316 
                      

125,900  

                                    

125,900  

KE87003 05/02/2022 5409 
                      

853,200  

                                    

853,200  

KE87882 05/09/2022 5410 
                      

310,300  

                                    

310,300  

KE91623 05/30/2022 5410 
                   

1,913,600  

                                 

1,913,600  

      
                         
70,553,655  

                                               
3,947,550  

 
Véase igualmente el cuadro de resumen de cartera suministrado por la Doctora MAYERLY 
CUBILLOS TIQUE analista contable de Capital Salud EPS-S. 
 

RESUMEN CRUCE DE CARTERA 

900529056 MEDIFACA IPS SAS 

CON FACTURACIÓN IPS DEL 01/04/2022 AL 31/05/2022 ANALIZADA AL CORTE CONTABLE EPS-S 31/01/2023 

 CANT 
FACTURAS 

 TOTAL CARTERA 
CONTRIBUTIVO  

CANT 
FACTURAS 

 TOTAL CARTERA 
SUBSIDIADO  

CANT 
FACTURAS 

 TOTAL 
GENERAL  

VALOR BRUTO 
PRETENSION 

4                  2,643,650  4                  1,303,900  8         3,947,550  

VALOR OBJETO 
DE 
CONCILIACION 

4                  2,643,650  4                  1,303,900  8         3,947,550  

       
       

VALOR 
DESCUENTO 
Y/O IMPUESTOS 

3                       52,858  4                       25,792  7              78,650  

AJUSTES DE 
ACREEDOR (NC 
IPS) 

0                              -    0                               -    0                      -    

VALOR PAGADO 
POR EPS 

3                  2,590,042  4                  1,263,801  7         3,853,843  

GLOSA 
CONCILIADA 
ACEPTADA POR 
ACREEDOR 

1                       14,307  1                            750  2              15,057  

TOTAL 
DEPURADO 

7                  2,657,207  9                  1,290,343  16         3,947,550  

 
Por lo anterior, no es de recibo para este apoderado, desgastar el aparato judicial, 
incoando una demanda ejecutiva, con el pleno conocimiento de causa que la obligación no 
existe ya que según memorando interno de la Coordinadora de Contabilidad de la EPS-S, 
del total de la facturación enviada para el análisis por $ 3.947.550, se encuentran que la 
IPS debe aplicar retenciones por $78.650, glosa conciliada y aceptada en acta CNCC-856-
2022 fue por valor de $750 sobre la factura No. KE82529 y acta CNCS-3613-2022 fue por 
valor de $ 14.307, sobre la factura No. KE87003 para un total de $15.057. 
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Como se evidencia a continuación, la glosa conciliada y aceptada en acta CNCC-856-2022 
fue por valor de $750 sobre la factura No. KE82529 y acta CNCS-3613-2022 fue por valor 
de $ 14.307, sobre la factura No. KE87003 para un total de $15.057, aceptados por la IPS, 
es decir que no deben ser objeto de cobro en el presente proceso.  
 
 

 
 

 
Por lo anteriormente expuesto y en aras de salvaguardar los derechos que le asiste a mi 
poderdante, solicito señor Juez, se declare probada la presente excepción denominada 
cobro de lo no debido.    
 

PAGO TOTAL 
 
En armonía con lo que se ha expuesto en las excepciones anteriores, CAPITAL SALUD 
EPS-S S.A.S, pago la totalidad de las facturas que se relacionan según constancia de 
pago que se anexa: 
 

 
Según memorando interno de la Coordinadora de Contabilidad de la EPS-S, del total de la 
facturación pretendida dentro del proceso que nos ocupa, se procedió a realizar el análisis 
para 8 facturas por un valor total de $3.947.550, encontrando que: 
 
 

Número 
de Factura 

Fecha 
Factura 

Radicado Fecha de 
Radicado 

Fecha 
Vencimiento 

Valor 
Factura 

Total 
Cartera 

KE82495 2/04/2022 5316 5/05/2022 5/06/2022 198.900 198.900 

KE82529 2/04/2022 5317 5/05/2022 5/06/2022 750 750 

KE83055 8/04/2022 5316 5/05/2022 5/06/2022 125.900 125.900 

KE84613 19/04/2022 5317 5/05/2022 5/06/2022 419.000 419.000 

KE85765 26/04/2022 5316 5/05/2022 5/06/2022 125.900 125.900 

KE87003 2/05/2022 5409 6/06/2022 7/07/2022 853.200 853.200 

KE87882 9/05/2022 5410 6/06/2022 7/07/2022 310.300 310.300 

KE91623 30/05/2022 5410 6/06/2022 7/07/2022 1.913.600 1.913.600 

TOTAL 70.553.655 3.947.550 
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• La IPS debe aplicar retenciones por valor de $78.650. 

• La IPS no aplicado pagos realizados por Capital Salud EPS-S SAS por valor de          
$ 3.853.843, de los cuales adjunto soporte.  

• Así mismo, se encuentra una glosa conciliada y aceptada en acta CNCC-856-2022 
fue por valor de $750 sobre la factura No. KE82529 y acta CNCS-3613-2022 fue 
por valor de $ 14.307, sobre la factura No. KE87003 para un total de $15.057, valor 
que también fue cancelado por mi representada CAPITAL SALUD EPS-S SAS, 
como consta en los soportes allegados.  

 
De lo anterior, se tiene que la cartera pretendencia por el prestador MEDIFACA IPS SAS 
se encuentra cancelada en su totalidad, por lo que solicito Señor Juez declarar probada la 
excepción de pago total de la obligación.  

 
 

PRUEBAS 
1.- DOCUMENTALES 
 

1. Copia del Memorando Interno No. 016-2023, en donde consta que total de la 
facturación enviada para el análisis por $ 3.947.550, se encuentran que la IPS 
debe aplicar retenciones por $78.650, pagos por valor de $ 3.853.843, glosa 
conciliada y aceptada en acta CNCC-856-2022 fue por valor de $750 sobre la 
factura No. KE82529 y acta CNCS-3613-2022 fue por valor de $ 14.307, sobre la 
factura No. KE87003 para un total de $15.057. 
 

2. Cruce de Cartera en formato Excel 
 

3. Copia del Extracto Cta 99 Maestra Mayo Medifaca 
 

4. Copia de la Relación de Pagos Medifaca 
 

5. Relación de Pagos MEDIFACA IPS S en formato Excel 
 

6. Relación De Pagos MEDIFACA Requerimiento Jurídica en formato Excel 
 

7. Soportes de Pagos Giro por Tesorería en formato Excel 
 

8. Copia del Acta CNCS-3613 900529056 IPS MEDIFACA  
 

9. Copia del CNCC-856-2022 IPS MEDIFACA SAS 
 

 
2- TESTIMONIALES 
 

Solicito al Despacho de manera respetuosa, se sirva escuchar en declaración 

juramentada, al señor Representante Legal o quien haga sus veces de la IPS MEDIFACA 

SAS, quien podrá ser citado en la dirección aportada en la demanda, toda vez que esta 

prueba es conducente, pertinente y útil, debido que fue la persona encargada de impetrar 

la demanda en contra mi representada. Lo anterior conforme al artículo 194 del CGP. 

 
 

PETICIONES 
 
 
En virtud de las razones de hecho y de derecho expuestos, solicito a su Honorable Juez, 
se sirva declarar prosperas las excepciones de mérito incoadas y en su lugar de por 
terminado el presente proceso; ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se 
hayan decretado y/o practicado, así como condenar en costas a la IPS MEDIFACA SAS 
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NOTIFICACIONES 
 

La demandada CAPITAL SALUD EPS-S y su apoderado Podrán ser notificados en la Cra 
29 C #73-23 de la ciudad de Bogotá o en el correo electrónico 
notificaciones@capitalsalud.gov.co. 
 
 
 
Del Señor Juez, 
 
 
 
 

 
 
ELIAS PEREA PALOMEQUE 
CC. No. 11.800.246 de Quibdó 
TP. No. 163.656 del Consejo Superior de la Judicatura 

mailto:notificaciones@capitalsalud.gov.co
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PROCESO EJECUTIVO N° 11001400306220220125000 - RECURSO DE REPOSICION Y EN
SUBSIDIO APELACION CONTRA AUTO DE FECHA 8 DE NOVIEMBRE DE 2023
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Señor
JUEZ 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
E.                                       S.                                           D.
 
Ref.   PROCESO EJECUTIVO N° 2022-1250

Origen: JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL
DE BANCA DE INVERSIONES DE OCCIDENTE SAS contra TITO
GONZALEZ RINCON
ASUNTO: RECURSO DE REPOSICION y en subsidio APELACION
 

En mi condición de apoderado del demandado, estando dentro de los términos,
me permito interponer RECURSO DE REPOSICION y en subsidio APELACION
contra el auto de fecha 8 de noviembre de 2023, publicado en el estado del 9 de
noviembre de 2023.

anexo: memorial en archivo pdf

Cordialmente,

DAGOBERTO PERDOMO ALDANA
APODERADO PARTE ACTORA
 



Señor 
JUEZ 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
E.          S.                  D. 
 
Ref. PROCESO EJECUTIVO N° 2022-1250 

Origen: JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL  
DE BANCA DE INVERSIONES DE OCCIDENTE SAS contra 
TITO GONZALEZ RINCON 
ASUNTO: RECURSO DE REPOSICION y en subsidio 
APELACION 
 

DAGOBERTO PERDOMO ALDANA, mayor de edad, residente y 
domiciliado en Esta ciudad, e identificado con la cédula de ciudadanía 
N° 79.846.070 de Bogotá, abogado en ejercicio, portador de la Tarjeta 
Profesional N° 127.884 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando 
en calidad de apoderado del señor TITO GONZALEZ RINCON, 
demandado dentro del proceso de la referencia, y estando dentro de los 
términos, me permito interponer RECURSO DE REPOSICION y en 
subsidio APELACION contra el auto de fecha 8 de noviembre de 2023, 
publicado en el estado del 9 de noviembre de 2023, por los motivos que 
expongo a continuación: 
 
1.- Mediante el auto de fecha 8 de noviembre de 2023, el despacho 
aduce que el extremo demandado fue notificado de conformidad con el 
art. 8 de la ley 2213 de 2022 “quien constato la demanda en forma 
extemporánea” y en consecuencia resolvió en el numeral primero: 
“ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el auto de 
mandamiento de pago” . 
 
2.- Visto lo anterior, se observa que el auto no fue motivado por el aquo, 
por lo que no tuvo en cuenta los argumentos planteados en el recurso 
de reposición expuestos por el suscrito, solamente indicó que 
“constato la demanda en forma extemporánea”, entonces no se 
explica porqué no la rechazó, desde el momento que avocó 
conocimiento de la misma. 
 



3.- No tuvo en cuenta el aquo que el suscrito se notificó en forma 
personal del auto de mandamiento de pago y dentro del término legal, 
se interpuso recurso de reposición contra el mismo, en el cual se incluyó 
el correo correcto del demandado: santito-1825@hotmail.com   
 
De lo anterior, se corrobora que la notificación personal, efectuada por 
el demandante al correo titogonzalezrincon70@gmail.com NO ES 
VÁLIDA, por cuanto el mismo fue suplantado y no corresponde al que 
el demandado utiliza desde hace varios años, por ello es que, 
lógicamente, al haberse percatado el demandado de la existencia de 
dicha demanda y que la misma no había sido notificada a su correo 
electrónico, solicitó al Juzgado se le realizara dicha notificación. 
 
4.- De igual forma, el aquo ni siquiera tuvo en cuenta que el título valor 
pagaré libranza N° 000051 de fecha 13 de marzo de 2021, por valor de 
$5.436.124, presentaba alteraciones en cuanto a su valor en letras y en 
esfero, por lo que no podía nacer a la vida jurídica, por ende, el 
mandamiento de pago era ilegal, entre otras, porque se había utilizado 
el PAGARÉ N° 000051, por valor de $9.280.896 de fecha 13 de marzo 
de 2021, el cual nunca había suscrito el demandado, cuyos valores se 
encontraban superpuestos y en consecuencia, no cumplía con los 
requisitos para su exigibilidad, dado que dichas anomalías, impiden que 
nazca a la vida jurídica, por ende, no contiene una obligación clara, 
expresa ni exigible, tal como lo exige el art. 422 CGP. 
 
5.- El aquo no verificó que la notificación personal efectuada al correo 
electrónico: titogonzalezrincon70@gmail.com, carecía de validez, por 
cuanto no era el correo del demandado, ya que había sido suplantado 
en su firma, huella, correo electrónico, entre otras, por lo que había 
tramitado denuncia penal por el presunto delito de falsedad, bajo el 
radicado N° 110016000050202107711, cuya investigación se encuentra 
a cargo de la Fiscalía 420 Seccional de la Unidad de Orden Económico 
y Fé Pública de Bogotá. 
 
Que dentro de dicha investigación penal, se practicó la prueba 
grafológica al señor TITO GONZALEZ RINCON, respecto de la firma 
estampada en el pagaré N° 000051 de fecha 13 de marzo de 2021, 



por valor de $9.280.896 y, conforme el dictamen de fecha 28 de febrero 
de 2023, realizado por la perito ANA YOLANDA CESPEDES 
CAJAMARCA, Técnico Investigador II, Perito en grafología y 
documentología del Departamento de Criminalística, Sección de Policía 
Judicial CTI Bogotá, se concluye que la FIRMA ES FALSA, cuyos 
apartes me permito transcribir (ver página 13 dictámen)- a continuación: 
 

“9. INTERPRETACION DE RESULTADOS / CONCLUSIONES 
 

De acuerdo a los análisis y cotejos efectuados a los documentos allegados, 
se determina lo siguiente: 

 
NO UNIPROCEDENCIA manuscritural de los nombres y apellidos en letra 
tipo imprenta, que aparecen registradas en los documentos de duda (carta 
de instrucciones anverso, pagaré libranza 000051 reverso, Autorizaciones y 
declaraciones especiales reverso, formato de entrega de mercancía, 
autorización de descuento, formato de aceptación cargo de corretaje) frente 
a las muestras manuscriturales recepcionadas al señor TITO GONZALEZ 
RINCON.” 

 
En este orden de ideas, resulta más grave aún que, con el título valor 
-PAGARÉ LIBRANZA No 000051- de fecha 13 de marzo de 2021, por 
valor de ($9.280.896), respecto del cual se comprobó por parte de 
las autoridades, contiene una firma falsa, ahora se hubiese 
utilizado el mismo para cobrar una suma diferente, es decir, 
($5.436.124) en la presente demanda ejecutiva, adoleciendo de 
presuntas alteraciones. 
 
6.- El presente RECURSO DE REPOSICION y en subsidio 
APELACION, de igual forma va dirigido contra los numerales primero, 
segundo, tercero y cuarto del Auto de fecha 8 de Noviembre de 2023, a 
través de los cuales se ordenó seguir adelante la ejecución, se decretó 
el remate y avalúo de los bienes, se ordenó practicar la liquidación del 
crédito y se impuso condena en costas a la parte demandada por valor 
de $150.000. 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta el párrafo cuarto del art. 318 del CGP, 
que dice: “El auto que decide la reposición no es susceptible de ningún 
recurso, salvo que contenga puntos no decididos en el anterior, 



caso en el cual podrán interponerse los recursos pertinentes 
respecto de los puntos nuevos.” (negrillas fuera de texto)  
 
Al no haber congruencia entre la parte motiva y la resolutiva de la 
sentencia, a voces del art. 281 del Código General del Proceso, queda 
en el vacío las decisiones de la última -resolutiva-, ya que se puede 
apreciar en la parte motiva que el despacho señaló que, el extremo 
demandado fue notificado de conformidad con el art. 8 de la ley 2213 
de 2022 “quien constato la demanda en forma extemporánea”. 
 
En ese orden de ideas, si la demanda era o se había presentado 
extemporánea, no podía haber ordenado seguir adelante la ejecución y 
por ende los numerales primero, segundo, tercero y cuarto de la parte 
resolutiva no pueden cumplirse; al contrario, debió rechazarla de plano. 
 
Ahora, en gracia de discusión, si el aquo quiso hacer alusión a que, la 
demanda había sido contestada en forma extemporánea, debió haber 
indicado las razones de hecho y de derecho, al igual que haber valorado 
las actuaciones del demandado, entre ellas los argumentos expuestos 
el recurso de reposición contra el auto de mandamiento de pago y las 
descritas en los puntos 1 al 5 del presente escrito, lo que omitió 
abiertamente y de paso causó perjuicios económicos al demandado, 
quien no se encuentra en capacidad de resistir una decisión judicial, con 
base en un título valor que presenta alteraciones en cuanto a su valores 
en letra y números, al igual que la falsedad del correo electrónico, en la 
demanda ejecutiva, a sabiendas que actualmente se encuentra en  
trámite una denuncia penal por los hechos descritos, en la que existe 
un dictámen en el cual se indica que, la firma del título valor no 
corresponde a la utilizada por el señor TITO GONZALEZ RINCON, es 
decir, es FALSA. 
 
En tal caso, el aquo debió adoptar las respectivas medidas para sanear 
el proceso, aplicando un control de legalidad, debido a la evidencia de 
irregularidades, entre ellas, la carencia de legalidad y validez del título 
y la indebida notificación al demandado, recurriendo al art. 132 CGP, lo 
cual no hizo.   



De igual forma, el aquo debió haber dado aplicación al párrafo cuarto 
del art. 281 CGP, al haberse generado un hecho modificativo o extintivo 
del derecho sustancial con posterioridad a la demanda, o haber 
considerado de oficio, debido a las circunstancias expuestas en el 
recurso de reposición contra el auto de mandamiento de pago, entre 
ellas la denuncia por el delito de falsedad, presentada por el 
demandado, con antelación a la demanda ejecutiva, lo cual no valoró, 
ni siquiera tuvo en cuenta. 
   

PETICION 
 
Se REVOQUEN los numerales primero, segundo, tercero y cuarto del 
Auto de fecha 8 de Noviembre de 2023 y en consecuencia, se declare 
la NULIDAD de todo lo actuado, a partir del auto de mandamiento de 
pago, y el RECHAZO de la demanda. 
 
Corolario de lo anterior, solicito se levanten las medidas cautelares 
ordenadas y se entreguen los dineros que hubiesen sido retenidos, a 
órdenes del demandado, con la consecuente imposición de costas, 
agencias en derecho y pago de perjuicios en contra de la parte 
demandante. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
Arts. 132, 281, 318, 319, 320, 321, 322 y 323 del Código General del 
Proceso. 
 

NOTIFICACIONES 
 
De conformidad con el art 78 numeral 14 del CGP y el art. 3 de la Ley 
2213 de 2022, el canal digital a través del cual recibiré notificaciones es 
el siguiente: dagperal@gmail.com  
 
El demandado recibirá notificaciones en el canal digital: santito-
1825@hotmail.com  
 



Se cumplió con el envío del memorial contentivo del recurso de 
reposición, según lo dispuesto en el art. 3° de la Ley 2213 de 2022, con 
destino al correo electrónico de la demandante: 
jdgiraldo@bancadeinversiondeoccidente.com   
 
 
Del Señor Juez,  
 
Cordialmente, 

 
DAGOBERTO PERDOMO ALDANA 
CC. 79.846.070 de Bogotá 
T.P. 127.884 C.S.J.  
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Cordial saludo, 

Respetuosamente manifiesto al Despacho que adjunto memorial, Recurso de Reposición. 

Proceso N° 2023-0273
Demandante: Banco Finandina
Demandado: Minia Juliett Rodriguez Devia 

Agradezco la atención prestada, 

Cordialmente.
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C2211 

 

SEÑORES 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BOGOTA D.C.  

E.   S.   D                                                              

__________________________________________________________________ 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO 

DEMANDANTE:     BANCO FINANDINA S.A BIC 

DEMANDADO:      MONICA JULIETT RODRIGUEZ DEVIA 

RADICADO:       2023-0273 

__________________________________________________________________ 

 

ASUNTO:    RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO APELACIÓN  

 

FABIAN LEONARDO ROJAS VIDARTE, mayor de edad, domiciliado en la 

ciudad de Bogotá, D.C., Abogado titulado en ejercicio, portador de 

la tarjeta profesional No. 285.135 del C.S.J, obrando en mi condición 

de Apoderado del BANCO FINANDINA S.A, identificado con el NIT. 

860.051.894-6, entidad legalmente establecida, constituida y 

domiciliada en el municipio de Chía, respetuosamente manifiesto al 

Despacho que presento RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACIÓN, 

contra el auto de fecha ocho (8) de noviembre de 2023, notificado 

por estado del nueve (9) de noviembre del mismo mes y año, por medio 

del cual niega el mandamiento de pago, de acuerdo a los preceptos 

del articulo 318 y 320 del C.G.P., así: 

 

HECHOS: 

 

PRIMERO: El día cinco (5) de septiembre del 2023, fue radicado ante 

el Centro de Servicio Judiciales de la ciudad de Bogotá D.C. demanda 

Ejecutiva de mínima cuantía en contra de la señora MONICA JULIETT 

RODRIGUEZ DEVIA, la cual le correspondió por reparto al Juzgado 44 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., con 

radicado 2023-0273. 

   

SEGUNDO: Mediante auto de fecha ocho (8) de noviembre del 2023, con 

estado del 09 de noviembre del mismo año, su Honorable despacho 

Juzgado niega el mandamiento de pago, manifestando que: “no se aporto 

digitalmente los títulos valores originales y que la certificación 

de la firma digital de los mismos no se encuentra debidamente 

otorgada, lo cual hace que pierdan el mérito que, requiere esta clase 

de acciones al tenor de la normatividad antes señalada” negrilla 

fuera de texto. 

 

MANIFESTACIONES DE LA PARTE ACTIVA. 

 

Para la presente su honorable despacho judicial, se encuentra 

realizando un errado análisis respecto a los títulos valores 

desmaterializados y sobre los títulos valores electrónicos 

consignados en la Ley 527 de 1999 y Decreto Ley 019/2012, Decreto 

333 del 2014 y Decreto 2364 del 2012, pues para librar mandamiento 

de pago se requiere que el titulo valor cumpla con los preceptos del 

articulo 422 y siguientes del CGP, sin embargo, tratándose de pagares 

desmaterializados su morfología es diferente, la cual me permito 

desarrollar. 

 

Frente a los aspectos normativos de la Ley 527 del 1999 y decreto 

Ley 019-2012 en discusión, se puede establecer que meramente 

CERTIFICADO DE DERECHOS PATRIMONIALES, presta merito ejecutivo, no 

solo porque cumple con los preceptos del artículo 422 del CGP, es 

decir claro expreso y actualmente exigible, si no que aunado a ello 

se encuentran fundadas las facultades normativas propias del título 

valor, inmersas en los articulo 618 y siguientes del Código de 



 
Comercio Colombiano; además de ello observamos que su valor 

probatorio se encuentra plenamente dispuesto por la Ley 27 de 1990 

articulo 13 el cual reza. ARTÍCULO 13. VALOR PROBATORIO Y 

AUTENTICIDAD DE LAS CERTIFICACIONES EXPEDIDAS POR LOS DEPÓSITOS 

CENTRALIZADOS DE VALORES. En los certificados que expida un depósito 

centralizado de valores se harán constar los derechos representados 

mediante anotación en cuenta. Dichos certificados prestarán mérito 

ejecutivo, pero no podrán circular ni servirán para transferir la 

propiedad de los valores. Asimismo, corresponderá a los depósitos 

centralizados de valores expedir certificaciones que valdrán para 

ejercer los derechos políticos que otorguen los valores 

 

El artículo 2.14.4.1.2. del Decreto 2555 de 2010 reitera que el 

certificado que se expida es apto y suficiente para ejercer los 

derechos patrimoniales del valor que certifica, pues establece que 

“estos certificados legitimarán al titular para ejercer los derechos 

que otorguen dichos valores”. Así las cosas, el certificado es un 

documento que da fe del contenido de un valor depositado y 

desmaterializado y, además, por sí 

mismo presta mérito ejecutivo respecto a los derechos que declara. 

 

Por ello, se trata de un documento idóneo para ejercer los derechos 

patrimoniales derivados del valor, en este caso, los incorporados en 

un pagaré electrónico custodiado por Deceval. 

 

Si nos referimos a los preceptos del Decreto 3960 del 2010, 

encontramos cada uno de los requisitos propios del CERTIFICADO DE 

DERECHOS PATRIMONIALES el cual debe contener: 

 

Artículo 2.14.4.1.2. Certificaciones expedidas por los depósitos. En 

el certificado que expida el depósito de valores constarán el 

depósito y la titularidad de los valores objeto de anotación en 

cuenta. Estos certificados legitimarán al titular para ejercer los 

derechos que otorguen dichos valores. 

El certificado deberá constar en un documento estándar físico o 

electrónico, de conformidad con lo establecido en el reglamento de 

operaciones del depósito centralizado de valores. Dicho certificado 

deberá contener como mínimo: 

1. Identificación completa del titular del valor o del derecho que 

se certifica. 

2. Descripción del valor o derecho por virtud del cual se expide, 

indicando su naturaleza, cantidad y el código o número de 

identificación de la emisión y el emisor, cuando a ello haya lugar. 

3. La situación jurídica del valor o derecho que se certifica. En 

caso de existir y sin perjuicio de las obligaciones de reserva que 

procedan, deberán indicarse los gravámenes, medidas administrativas, 

cautelares o cualquier otra limitación sobre la propiedad o sobre 

los derechos que derivan de su titularidad. 

4. Especificación del derecho o de los derechos para cuyo ejercicio 

se expide. 

5. Firma del representante legal del depósito centralizado de valores 

o de la persona a quien este delegue dicha función. 

6. Fecha de expedición. 

7. De manera destacada, una advertencia en la cual se indique, que 

el certificado no es un documento negociable y que no es válido para 

transferir la propiedad del valor o derecho que incorpora. 



 
Parágrafo. Los certificados deberán expedirse a más tardar el día 

hábil siguiente al de la fecha de la solicitud. 

De acuerdo los requisitos antes mencionados, observamos que el 

certificado emitido por Deceval y aportado al plenario en nuestro 

caso, cumple con cada uno de estos requisitos previstos por la 

normativa en comento y si nos remitimos a la norma procesal respecto 

a los títulos valores podemos concluir que en CERTIFICADO DE DERECHOS 

PATRIMONIALES expedido por Deceval, se cumplen cada uno de los 

presupuestos normativos inmersos en el Cogido General del Proceso y 

Código Civil Colombiano, tal como se referencio en la parte inicial. 

 

Aunado a lo anterior encontramos: 

 

A fin de aplicar las normas procesales vigentes en materia de títulos 

valores Ley 1564 del 2012 y normas que hablan sobre títulos valores 

electrónicos ley 527 de 1999 decreto ley 019-2012, decreto 333 del 

2014 y decreto 2364 del 2012,  

 

De acuerdo a lo emanado por la ley 527 de 1999 es importante 

establecer los requisitos que debe contener los certificados 

electrónicos. 

 

Certificados 

ARTÍCULO 35. Contenido de los certificados. Un certificado emitido 

por una entidad de certificación autorizada, además de estar firmado 

digitalmente por ésta, debe contener por lo menos lo siguiente: 

1. Nombre, dirección y domicilio del suscriptor. 

2. Identificación del suscriptor nombrado en el certificado. 

3. El nombre, la dirección y el lugar donde realiza actividades la 

entidad de certificación. 

4. La clave pública del usuario. 

5. La metodología para verificar la firma digital del suscriptor 

impuesta en el mensaje de datos. 

6. El número de serie del certificado. 

7. Fecha de emisión y expiración del certificado. 

La certificación No 0017598348 emitida por DECEVAL es válida, por 

cuanto esta cumple con los requisitos formales del artículo, segundo 

numeral D de la Ley 527 de 1999 que me permito resaltar ENTIDAD DE 

CERTIFICACION “Es aquella persona que, autorizada conforme a la 

presente ley, está facultada para emitir certificados en relación 

con las firmas digitales de las personas, ofrecer o facilitar los 

servicios de registro y estampado cronológico de la transmisión y 

recepción de mensajes de datos, así como cumplir otras funciones 

relativas a las comunicaciones basadas en las firmas digitales” 

La presente certificación No 0017561208 aportada en el libelo 

introductorio y de la cual  se puede verificar su autenticidad con 

el código QR visible en el certificado aportado y expedido conforme 

a lo regulado en el artículo 2.14.4.1.1 y siguientes del decreto 

2555 del 2010, el cual legitima a su beneficiario actual para en el 

cobrar los derechos patrimoniales incorporados en el pagare 

plenamente identificado por DECEVAL con numeración interna 17819866 

y en el cual también se vislumbra que cumple con los requisitos del 

artículo 35 de la ley 527 de 1999 (pagare aportado en la demanda) 

 

Ahora bien, frente a lo dispuesto en el artículo 422 del CGP el cual 

establece que podrán demandarse obligaciones claras, expresas y 

actualmente exigibles y los cuales provengan de su deudor o de su 

causante, es importante mencionar y traer a colación este fragmento 



 
de una sentencia de tutela T-747-13 en donde se describe cada uno de 

ellos.  

 

Es clara la obligación que no da lugar a equívocos, en otras 

palabras, en la que están identificados el deudor, el acreedor, la 

naturaleza de la obligación y los factores que la determinan. 

Es expresa cuando de la redacción misma del documento, aparece 

nítida y manifiesta la obligación. Es exigible si su cumplimiento 

está sujeto a un plazo o a una condición,  

El anterior aporte nos manifiesta que cuando una obligación aportada 

en la certificación emitida por DECEVAL No 0017561208 es clara, por 

cuanto la misma no da lugar a equívocos por cuanto se vislumbra 

claramente las partes intervinientes tanto la certificación y pagare 

17819866, es expresa por cuanto se evidencia claramente la 

manifestación de la obligación insoluta y exigible por cuanto se 

encuentra atada a un plazo y condición. 

Es por ello que el titulo valor aportado carece de los requisitos 

del título valor mencionados en el código de comercio colombiano y 

los cuales me permito citar en los sustentos del recurso. 

SUSTENTOS NORMATIVOS 

 

 Título III: De los Títulos Valores 

Capítulo I 

Generalidades 

 

ARTICULO 619. <DEFINICIÓN Y CLASIFICACIÓN DE LOS TÍTULOS VALORES>. 

Los títulos-valores son documentos necesarios para legitimar el 

ejercicio del derecho literal y autónomo que en ellos se incorpora. 

Pueden ser de contenido crediticio, corporativos o de participación 

y de tradición o representativos de mercancías. 

 

ARTICULO 620. <VALIDEZ IMPLÍCITA DE LOS TÍTULOS VALORES>. 

Los documentos y los actos a que se refiere este Título sólo 

producirán los efectos en él previstos cuando contengan las menciones 

y llenen los requisitos que la ley señale, salvo que ella los 

presuma.  

 

La omisión de tales menciones y requisitos no afecta el negocio 

jurídico que dio origen al documento o al acto. 

 

ARTICULO 621. <REQUISITOS PARA LOS TÍTULOS VALORES>. 

Además de lo dispuesto para cada título-valor en particular, los 

títulos-valores deberán llenar los requisitos siguientes: 

 

1)La mención del derecho que en el título se incorpora 

 

2) La firma de quién lo crea. 

 

La firma podrá sustituirse, bajo la responsabilidad del creador del 

título, por un signo o contraseña que puede ser mecánicamente 

impuesto. 

 

Si no se menciona el lugar de cumplimiento o ejercicio del derecho, 

lo será el del domicilio del creador del título; y si tuviere varios, 

entre ellos podrá elegir el tenedor, quien tendrá igualmente derecho 

de elección si el título señala varios lugares de cumplimiento o de 

ejercicio. Sin embargo, cuando el título sea representativo de 

mercaderías, también podrá ejercerse la acción derivada del mismo en 

el lugar en que éstas deban ser entregadas. 

 

Si no se menciona la fecha y el lugar de creación del título se 

tendrán como tales la fecha y el lugar de su entrega. 



 
 

CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO 

ARTÍCULO 244. DOCUMENTO AUTÉNTICO 

 

Es auténtico un documento cuando existe certeza sobre la persona que 

lo ha elaborado, manuscrito, firmado, o cuando exista certeza 

respecto de la persona a quien se atribuya el documento. 

 

Los documentos públicos y los privados emanados de las partes o de 

terceros, en original o en copia, elaborados, firmados o manuscritos, 

y los que contengan la reproducción de la voz o de la imagen, se 

presumen auténticos, mientras no hayan sido tachados de falso o 

desconocidos, según el caso: 

 

Certificados 

ARTÍCULO 35. Contenido de los certificados. Un certificado emitido 

por una entidad de certificación autorizada, además de estar firmado 

digitalmente por ésta, debe contener por lo menos lo siguiente: 

1. Nombre, dirección y domicilio del suscriptor. 

2. Identificación del suscriptor nombrado en el certificado. 

3. El nombre, la dirección y el lugar donde realiza actividades la 

entidad de certificación. 

4. La clave pública del usuario. 

5. La metodología para verificar la firma digital del suscriptor 

impuesta en el mensaje de datos. 

6. El número de serie del certificado. 

7. Fecha de emisión y expiración del certificado. 

 

Sentencia Tribunal Superior de Medellín de fecha 05 de mayo del 2023 

radicado 2023-0069 

“Cuando un título valor de contenido crediticio, como el pagaré, es 

depositado en un DCV y el titular del derecho en él incorporado 

pretende formular la pretensión cambiaria, el titulo base de 

ejecución es el valor depositado. Sin embargo, dado que no se puede 

aportar al proceso, el documento que debe aportar el ejecutante es 

el certificado emitido por el DCV, toda vez que éste demuestra la 

existencia del título valor y lo legitima para ejercer los derechos 

que éste otorgue; ese certificado presta mérito ejecutivo. Lo 

anterior de conformidad con los artículos 2.14.4.1.1 y 2.14.4.1.2 

del Decreto 3960 de 2010 y el artículo 2.14.4.1.1 del Decreto 2555 

de 2010. La autenticidad de la firma electrónica del certificado en 

mención, que cumple con los requisitos de ley, es suficiente para 

dar lugar a la ejecución” negrilla fuera de texto. 

Esbozado lo anterior, el titulo valor aportado en el libelo 

introductorio presta plena validez jurídica.  

Por lo antes expuesto en la parte motiva del presente memorial, pues 

este tipo solo se requiere el certificado emitido por DECEVAL, no se 

requiere de otro factor intrínseco o externo que demuestre su validez 

o existencia o que provenga del deudor.   

PRETENSIONES: 

Comedidamente solicito a su honorable despacho judicial, reponer el 

auto de fecha ocho (8) de noviembre del 2023, con estado de fecha 

nueve (9) de noviembre del mismo año y en su lugar se sirva: 



 
PRIMERA: Libra mandamiento de pago en contra del extremo pasivo y a 

favor de mi mandante. 

SEGUNDO: Sea decreta la medida cautelar solicitada en el libelo 

introductorio. 

TERCERO: En caso que su honorable despacho confirme el auto de fecha 

8 de noviembre del 2023, con estado de 9 de noviembre del mismo año, 

solicitamos sea concedido el recurso de apelación y sea remitido a 

los juzgados Civiles del Circuito de Bogotá D.C., de acuerdo a los 

preceptos del articulo 321 numeral 4 del CGP. 

NOTIFICACIONES. 

 

El suscrito: Recibo notificaciones personales en la Secretaría de su 

despacho o en mi oficina ubicada en la Carrera 5 # 16-14 piso 2 

edificio Unión en la ciudad de Bogotá D.C. 

 

Correo Electrónico notificacionesjudicialesaloa@gmail.com 

Del señor Juez atentamente, 

 

 

 

 

 

 

FABIAN LEONARDO ROJAS VIDARTE 

CC 1.030.582.425 de Bogotá D.C 

TP. 285.135 del C.S. de la J.  

 

mailto:notificacionesjudicialesaloa@gmail.com
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TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLIN 
SALA UNITARIA DE DECISIÓN 

 
Medellín, cinco de mayo de dos mil veintitrés  

 
Radicado: 05001-31-03-012-2023-00069-01 
Decisión: Revoca Auto 
Reseña: Cuando un título valor de contenido crediticio, 
como el pagaré, es depositado en un DCV y el titular del derecho en 
él incorporado pretende formular la pretensión cambiaria, el titulo 
base de ejecución es el valor depositado. Sin embargo, dado que no 
se puede aportar al proceso, el documento que debe aportar el 
ejecutante es el certificado emitido por el DCV, toda vez que éste 
demuestra la existencia del título valor y lo legitima para ejercer los 
derechos que éste otorgue; ese certificado presta mérito ejecutivo. 
Lo anterior de conformidad con los artículos 2.14.4.1.1 y 2.14.4.1.2 
del Decreto 3960 de 2010 y el artículo 2.14.4.1.1 del Decreto 2555 
de 2010. La autenticidad de la firma electrónica del certificado en 
mención, que cumple con los requisitos de ley, es suficiente para dar 
lugar a la ejecución. 

 
ASUNTO 

 

Resolver el recurso de apelación interpuesto por el apoderado de la parte 

demandante en contra del auto proferido 27 de febrero de 2023 por el 

Juzgado Doce Civil del Circuito de Oralidad de Medellín, en el que negó 

mandamiento de pago. 

 

ANTECEDENTES 

 

1. Banco Davivienda SA, a través de apoderado judicial, presentó demanda 

ejecutiva en contra de Fouad Investments SAS y Luis Octavio Quiroz Ruiz, 

con base en el pagaré No. 14470165 con un capital de $173’699.986 e 

intereses por $11’846.068; el título valor fue endosado para su administración 

a Deceval SA, por lo que su circulación se hace “desmaterializada” y 

mediante la “anotación en cuenta”. 
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2. La a quo negó mandamiento porque el pagaré No. 14470165 “no viene 

firmado ni física ni electrónicamente pues no es posible verificar, si 

efectivamente el deudor plasmó aquella, en tanto no se aportó información 

ligada a éste que permita garantiza (sic) que el documento es único y válido 

para su ejecución, dado que, no se aportó mensaje de datos vinculado a la 

clave del iniciador y al texto del mensaje que permita determinar el obligado.” 

 

3. La parte demandante interpuso el recurso de reposición y, en subsidio, el 

de apelación. Señaló que el título fue firmado digitalmente bajo los 

parámetros de la ley 527 de 1999 y del Decreto 2364 de 2012. Señaló una 

serie de pasos que se deben seguir para abrir el documento y verificar la firma 

del deudor y la autenticidad de la misma.  

 

Explicó que la firma en los pagarés digitales se obtiene por medio de huella 

dactilar y que, a través de DECEVAL SA –empresa autorizada por la 

ONAC1 para emitir certificación de firma digital-, verificó y aseguró que ésta 

corresponde a los deudores.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Los certificados expedidos por los Depósitos Centralizados de Valores 

prestan mérito ejecutivo y valen para ejercer los derechos patrimoniales 

derivados de los títulos valores que están en su custodia. No puede 

confundirse el título valor depositado con el certificado de su depósito; para 

hacer valer el primero basta con que se aporte el segundo, en los términos de 

ley. Veamos. 

 

De conformidad con el artículo 16 de la ley 27 de 1990, el legítimo tenedor 

de un título valor puede depositarlo y endosarlo en administración a un 

depósito centralizado de valores para que éste lo custodie y administre a 

través de un registro contable denominado “anotación en cuenta”.  

                                                           
1 Organización Nacional de Acreditación de Colombia. 
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Las entidades administradoras de depósitos centralizados de valores2 son 

sociedades anónimas autorizadas por la Superintendencia Financiera para 

administrar estos depósitos3. Entre sus funciones se encuentra la de recibir 

títulos valores para administrarlos mediante un sistema computarizado de 

alta seguridad, ejercer la custodia de los valores depositados y registrar las 

operaciones que se realicen sobre ellos4. 

 

Los Depósitos Centralizados de Valores-DCV, ejercen la administración de 

los títulos valores a través del mecanismo de “anotaciones en cuenta” o 

asientos contables. Según el artículo 12 de la ley 964 de 2005, éste consiste 

en el registro que se efectúe de los derechos o saldos de los titulares en las 

cuentas de depósito. Esta ley prevé que la anotación en cuenta es constitutiva 

del respectivo derecho y que quien figure en los asientos del registro 

electrónico es titular del valor. Por tanto, es quien está legitimado para ejercer 

el derecho en él incorporado.  

 

Para el caso objeto de estudio es necesario analizar qué documento debe 

aportar el legítimo titular del derecho incorporado en un título valor de 

contenido crediticio custodiado por un DCV a un proceso judicial para 

soportar su pretensión cambiaria. Esto teniendo en cuenta que, como se 

indicó, el depósito del título implica que el documento original se encuentra 

en custodia de la DCV y es objeto de un registro contable almacenado en 

archivos informáticos.  

 

El artículo 13 de la ley 964 de 2005 en concordancia con el artículo 2.14.4.1.1 

del Decreto 2555 de 2010 establece que a los DCV les corresponde emitir 

el certificado de los valores depositados en sus cuentas. En este 

documento la referida entidad hace constar el depósito y la titularidad de los 

valores objeto de anotación en cuenta, en otras palabras, indica quién es el 

                                                           
2 Los Depósitos Centralizados de Valores fueron creados por la Ley 27 de 1990 y sus funciones son 
reglamentadas por la Ley 964 de 2005 y por los decretos reglamentarios 2555 de 2010 y 3960 de 2005.  
3 Cfr. artículo 13 de la ley 27 de 1990 y el artículo 2.14.2.1.1 del Decreto 3960 de 2010. 
4 Cfr. artículo 2.14.3.1.1 y artículo 2.14.2.1.3 del Decreto 3960 de 2010. 
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titular de los valores depositados en una cuenta determinada y su contenido. 

Según lo previsto en los artículos 2.14.4.1.1 y 2.14.4.1.2 del Decreto 3960 de 

2010 y en el artículo 2.14.4.1.1 del Decreto 2555 de 2010, este documento 

legitima al titular para ejercer los derechos que otorguen dichos 

valores.  

 

En el referido certificado se debe indicar, entre otros aspectos, la 

identificación del titular del valor que se certifica y la descripción de éste, 

indicando su naturaleza y cantidad, de acuerdo con lo prescrito en el artículo 

2.14.4.1.2 ibídem.  

 

El certificado emitido por el Depósito Centralizado de Valores- DCV 

demuestra la existencia del título valor que está en su custodia, por lo tanto, 

éste no es el que se aporta al proceso, sino aquel, en tanto legitima a quien 

aparezca como titular del documento cartular para ejercer el derecho en él 

incorporado; tratándose de títulos valores de crédito, como el pagaré, 

consiste en formular la pretensión cambiaria con base en el certificado y no 

en el título per se, por cuanto el certificado, se itera, presta mérito ejecutivo. 

 

Es el representante legal del Depósito Centralizado de Valores- DCV el que 

da cuenta de la existencia del título valor y la autenticidad de su titularidad 

por activa y por pasiva. Por tanto, en el marco de un proceso ejecutivo con 

base en títulos valores de esta naturaleza, el título base de ejecución es el valor 

depositado pues en él está incorporado el derecho; sin embargo, al estar en 

custodia de la DCV, el documento que se debe aportar para demostrar la 

existencia del título valor y legitimar al demandante como titular del derecho 

que éste incorpora, es el certificado emitido por la mencionada entidad.  

 

Ahora bien, debe advertirse que para que ese documento genere los efectos 

jurídicos reconocidos por la ley debe cumplir con los requisitos consagrados 

en el artículo 2.14.4.1.2 del plurimencionado Decreto 3960 de 2010. Además, 

en el evento en que el certificado sea un documento electrónico debe reunir 

con los criterios previstos en la ley 527 de 1999 en donde se reconoce la 
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fuerza obligatoria y probatoria de los mensajes datos.5 Esto implica, entre 

otros aspectos, que el certificado esté firmado a través de un método que 

permita identificar al iniciador del mensaje de datos y garantice la 

inalterabilidad de su contenido, como lo es el de la criptografía asimétrica, 

sistema que se usa para elaborar la firma digital.  

 

En conclusión: cuando un título valor de contenido crediticio, como el 

pagaré, es depositado en un DCV y el titular del derecho en él incorporado 

pretende formular la pretensión cambiaria, el titulo base de ejecución es el 

valor depositado. Sin embargo, dado que no se puede aportar al proceso, el 

documento que debe aportar el ejecutante es el certificado emitido por el 

DCV, toda vez que éste demuestra la existencia del título valor y lo legitima 

para ejercer los derechos que éste otorgue; ese certificado presta mérito 

ejecutivo. Lo anterior de conformidad con los artículos 2.14.4.1.1 y 2.14.4.1.2 

del Decreto 3960 de 2010 y el artículo 2.14.4.1.1 del Decreto 2555 de 2010.  

 

Caso concreto 

 

En este caso la a quo negó el mandamiento de pago pretendido porque el 

pagaré No. 14470165 “no viene firmado ni física ni electrónicamente pues 

no es posible verificar, si efectivamente el deudor plasmó aquella, en tanto 

no se aportó información ligada a éste que permita garantiza (sic) que el 

documento es único y válido para su ejecución, dado que, no se aportó 

mensaje de datos vinculado a la clave del iniciador y al texto del mensaje que 

permita determinar el obligado.” 

 

La exigencia de que se pudiera verificar si el pagaré estaba firmado por el 

deudor se suple con la certificación del Depósito Centralizado de Valores-

DCV aportado por la parte demandante; la entidad autorizada para el efecto 

da cuenta de la titularidad y el contenido del título valor. En este caso con el 

certificado de existencia del pagaré depositado ante la DCV basta para dar 

                                                           
5 Cfr. Artículo 5 y capítulo I de la Ley 527 de 1999.  
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lugar a su ejecución, no era dable exigir el título valor per se, pues se itera, 

este se encuentra en depósito y los derechos patrimoniales en el contenido 

se hacen valer con la aludida certificación. 

 

La Sala Unitaria considera que al momento de adoptar su decisión el juez de 

primera instancia no valoró que, tal y como lo afirma el ejecutante en su 

demanda, el titulo valor base de ejecución es un pagaré en custodia de un 

Depósito Centralizado de Valores como DECEVAL y la firma electrónica 

que debía verificar era la del representante legal de esa entidad certificadora 

y no la del pagaré, en tanto este no fue y no debe ser aportado al proceso en 

su versión original.  

 

La existencia del título valor y la titularidad del derecho que éste incorpora 

es certificada por el DCV en el que se haya depositado, y de acuerdo con los 

decretos 3960 de 2010 y el 2555 de 2010 este documento legitima al titular 

del valor certificado para ejercer el derecho en él incorporado. Por 

consiguiente, tratándose de esta clase de títulos valores no es un argumento 

válido para negar el mandamiento de pago el hecho de que el ejecutante no 

aporte al proceso el título valor original o que no se haya podido establecer 

la firma del deudor en el pagaré porque el documento que da base a la 

ejecución es el certificado de que tratan los artículos 13 de la Ley 964 de 2005 

y 2.14.4.1.2 del Decreto 2555 de 2010. 

 

En este caso el demandante aportó junto con la demanda la impresión de un 

documento electrónico: el certificado del pagaré depositado emitido por 

Deceval. En éste se establece, entre otros aspectos, que el demandante es 

titular del valor pagaré No. 14470165 y que el otorgante es el ejecutado.  

 

Ahora bien, como se mencionó anteriormente, para que a ese documento se 

le conceda el efecto jurídico reconocido por el ordenamiento jurídico, es 

decir, el de legitimar al Banco Davivienda como titular del pagaré depositado 

para ejercer la pretensión cambiaria en contra de los demandados, se debe 

verificar que: i) Deceval S.A este autorizada por la Superintendencia 
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Financiera para administrar depósitos centralizados de valores; ii) el 

certificado cumple con los criterios de equivalente funcional previstos en la 

ley 527 de 1999 por ser un mensaje de datos y iii) el documento contiene la 

información indicada en el artículo 2.14.4.1.2 del Decreto 3960 de 2010. 

 

En este caso la Sala Unitaria encuentra satisfechos los referidos presupuestos, 

como se explica continuación:  

 

a. Respecto al primer elemento se advierte que Deceval es una sociedad 

anónima que tiene por objeto social la administración de depósitos de 

valores y está autorizada por la Superintendencia Financiera de 

Colombia para tal efecto.6 

 

b. Además, se considera que el certificado cumple con los criterios de 

equivalente funcional previstos en la Ley 527 de 1999. Frente a este 

punto debe indicarse que, por regla general, para que un mensaje de 

datos, como una conversación de WhatsApp o un video, sea valorado 

como tal al interior de un proceso, la parte interesada debe aportarlo 

en el formato en el que fue generado. Esto según lo previsto en el 

artículo 247 del CGP y la sentencia C-604 de 2016 de la Corte 

Constitucional. Sin embargo, se considera que a los mensajes de datos 

en los que es posible incorporar un código QR se les debe dar un 

tratamiento diferenciado. Lo anterior, toda vez que, si la parte aporta 

una impresión del documento electrónico con un código de esta 

naturaleza, el juzgador puede acceder al mensaje de datos en su 

formato original mediante el uso de una aplicación que lo decodifique. 

 

En este caso el ejecutante aportó una impresión del certificado 

expedido por Deceval en el que se incorporó un código QR que 

                                                           
6  Esta información puede ser verificada en el concepto de la Superintendencia Financiera al que se puede 
acceder en 
https://www.superfinanciera.gov.co/jsp/Publicaciones/publicaciones/loadContenidoPublicacion/id/10
038764/dPrint/1/c/0 , y en la lista de las sociedades administradoras de depósitos centralizados de valores 
elaborada por esta entidad que se encuentra en https://www.superfinanciera.gov.co/inicio/industrias-
supervisadas/entidades-vigiladas-por-la-superintendencia-financiera-de-colombia-13067 

https://www.superfinanciera.gov.co/jsp/Publicaciones/publicaciones/loadContenidoPublicacion/id/10038764/dPrint/1/c/0
https://www.superfinanciera.gov.co/jsp/Publicaciones/publicaciones/loadContenidoPublicacion/id/10038764/dPrint/1/c/0
https://www.superfinanciera.gov.co/inicio/industrias-supervisadas/entidades-vigiladas-por-la-superintendencia-financiera-de-colombia-13067
https://www.superfinanciera.gov.co/inicio/industrias-supervisadas/entidades-vigiladas-por-la-superintendencia-financiera-de-colombia-13067
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permite acceder al mensaje de datos en su formato original. Por lo que 

este documento puede ser valorado como tal. Asimismo, se encuentra 

que en él concurren los requisitos jurídicos previstos en la Ley 527 de 

1999 para otorgarle fuerza probatoria. Como se explica a 

continuación. 

 

En el certificado se advierte la firma digital de Deceval. Esto significa 

que para su elaboración se utilizó el método de criptografía asimétrica, 

un sistema que asegura la originalidad, conservación y autenticidad del 

mensaje de datos.  

 

Esta firma digital fue validada7 por medio del certificado digital 

elaborado por la Empresa Andes SCD8 después de acceder al mensaje 

de datos en su formato original por medio del código QR9. Del 

procedimiento de validación se puede concluir que Deceval certificó 

el 26 de octubre de 2022 que el ejecutante es titular del valor base de 

ejecución y que el deudor es el demandado; además, que el valor 

depositado es un pagaré; y que el documento no ha sido modificado 

desde la fecha en que se firmó.  

 

Por consiguiente, en este caso el certificado No. 0012972595 cumple 

con los presupuestos necesarios para valorarlo como un mensaje de 

datos, tal y como puede observase a continuación: 

 

                                                           
7 El procedimiento de validación de la firma digital de Deceval fue elaborado con base en el “Instructivo 
validación firma digital de un pagaré” que se encuentra en la página web oficial de DECEVAL, en el 
siguiente enlace:   
https://www.deceval.com.co/portal/page/portal/docs/documentos/INSTRUCTIVO_VALIDACION
_FIRMA_DIGITAL_PAGARE.pdf 
8 Sociedad anónima autorizada para certificar firmas digitales por el Organismo Nacional de Acreditación 
de Colombia de acuerdo con el código de acreditación 16-ECD-004 al que se puede acceder en 
http://onac.org.co/certificados/16-ECD-004.pdf   
9 Para decodificar el código QR incorporado en el certificado de Deceval se utilizó la aplicación “ lector 
QR”. La lectura del código generó el link del mensaje de datos en su formato original, este es 
https://pagares.bvc.com.co:41445/PortalFirma/RedirectQR?QR=mT9JeyYKaOktAGQKzPqzUlosG_l9
HePTC57FOnWtmbnjvHiXXiKN7Q 
 
 

https://www.deceval.com.co/portal/page/portal/docs/documentos/INSTRUCTIVO_VALIDACION_FIRMA_DIGITAL_PAGARE.pdf
https://www.deceval.com.co/portal/page/portal/docs/documentos/INSTRUCTIVO_VALIDACION_FIRMA_DIGITAL_PAGARE.pdf
http://onac.org.co/certificados/16-ECD-004.pdf
https://pagares.bvc.com.co:41445/PortalFirma/RedirectQR?QR=mT9JeyYKaOktAGQKzPqzUlosG_l9HePTC57FOnWtmbnjvHiXXiKN7Q
https://pagares.bvc.com.co:41445/PortalFirma/RedirectQR?QR=mT9JeyYKaOktAGQKzPqzUlosG_l9HePTC57FOnWtmbnjvHiXXiKN7Q
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c. Asimismo, advierte el Despacho que el certificado de depósito del 

pagaré objeto de ejecución expedido por Deceval cumple con los 

requisitos previstos en el artículo 2.14.4.1.2 del Decreto 3960 de 2010.  

 

Por lo anterior, se considera que al proceso sí se aportó el documento que 

presta merito ejecutivo, es decir, el “certificado de depósito en 

administración para el ejercicio de derechos patrimoniales”, y que atendiendo 

a su naturaleza no es de recibo negar el mandamiento de pago por no haberse 

aportado el titulo valor original o no haberse constatado la firma electrónica 

del mismo.  

 

La Sala Unitaria considera que en este caso el pagaré base de ejecución se 

encuentra representado en el certificado de depósito expedido por Deceval, 

y este documento, como se indicó, es suficiente para legitimar al Banco para 

ejercer la pretensión cambiaria frente al demandado. Lo anterior de 
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conformidad con los artículos 2.14.4.1.1 y 2.14.4.1.2 del Decreto 3960 de 

2010 y del 2.14.4.1.1 del Decreto 2555 de 2010.   

 

DECISIÓN 

 

En atención a lo expuesto, el Tribunal Superior de Medellín, en Sala Unitaria 

de Decisión Civil, RESUELVE: Revocar la decisión de primera instancia a 

efectos de que la a quo examine nuevamente la demanda con pretensión 

ejecutiva, sin que en todo caso se pueda cuestionar los aspectos que en esta 

providencia fueron objeto de valoración. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARTÍN AGUDELO RAMÍREZ 

Magistrado 
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RE: J 44 PQ Ejecutivo No. 11001418904420230006900 de Centro Lago 79 vs. David
Fernando Díaz Moreno y otros

monica baron gomez <monicabg2@hotmail.com>
Lun 30/10/2023 8:30
Para: Juzgado 44 Pequeñas Causas Competencia Múltiple - Bogotá - Bogotá D.C. <j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

Buenos días. De manera atenta, interpongo recurso de REPOSICION contra su úl�mo auto
mediante el cual rechaza la demanda del asunto, arguyendo que no fue subsanada. 

Sobre el par�cular, informo que con fecha 28 de agosto de 2023 a las 8.30 am se envió la
cer�ficación sobre la inscripción del correo monicabg2@hotmail.com en SIRNA
corrigiendo las falencias anotadas. 

El error involuntario come�do por la suscrita fue iden�ficar el proceso con el número
2023-73 cuando el correcto es el del asunto. Como el yerro en la iden�ficación numérica
del proceso no afecta el fondo jurídico del proceso, ruego a ustedes revocar el rechazo y
en su lugar ordenar la admisión del libelo.

PRUEBAS.

En este correo se encuentra el hilo de los envío donde aparece la cer�ficación del CSJ
sobre la inscripción de mi correo en sirna.

Atentamente,

MONICA BARON GOMEZ
Abogada
Cel. 3133953468
Calle 93 No. 16-46 Of. 502

De: monica baron gomez <monicabg2@hotmail.com>
Enviado: lunes, 28 de agosto de 2023 9:25 a. m.
Para: j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co <j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: J 44 PQ Ejecu�vo No. 11001418904420230007300 de Centro Lago 79 vs. David Fernando Díaz Moreno y
otros
 
Buenos días: De acuerdo con su solicitud me permito aclarar que el número de proceso
asignado por su Despacho al asunto de la referencia es: 110014189044 2023 00073 00
según obra en auto de inadmisión que subsano con la cer�ficación adjunta.

MONICA BARON GOMEZ
Abogada
Cel. 3133953468
Calle 93 No. 16-46 Of. 502
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De: Juzgado 44 Pequeñas Causas Competencia Mul�ple - Bogotá - Bogotá D.C
<j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: lunes, 28 de agosto de 2023 9:07 a. m.
Para: monica baron gomez <monicabg2@hotmail.com>
Asunto: RE: J 44 PQ Ejecu�vo No. 2023 073 de Centro Lago 79 vs. David Fernando Díaz Moreno y otros
 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS     
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ    

SECCIONAL BOGOTÁ    
   
   

Sr. Usuario.      
   

Reciba usted un cordial saludo.   

  
Informamos que este es un despacho que recibió procesos de tres (3) diferentes juzgados y con
más de dos mil (2.000) procesos almacenados en la nube, se le solicita muy amablemente, indicar
los 23 dígitos del proceso y el juzgado remitente para poder dar trámite efectivo a su solicitud,
tenga en cuenta la anterior petición, toda vez que esta tendrá efecto  para futuras
actuaciones de aquí en adelante.     
   

Cordialmente.      
Juzgado 44 cuarenta y cuatro 

De: monica baron gomez <monicabg2@hotmail.com>
Enviado: lunes, 28 de agosto de 2023 8:30
Para: Juzgado 44 Pequeñas Causas Competencia Mul�ple - Bogotá - Bogotá D.C
<j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: J 44 PQ Ejecu�vo No. 2023 073 de Centro Lago 79 vs. David Fernando Díaz Moreno y otros
 
Buenos días. De acuerdo con lo dispuesto mediante auto de úl�ma fecha, anexo
cer�ficación de SIRNA sobre mi correo inscrito monicabg2@hotmail.com

Ruego a usted admi�r la respec�va demanda.

Atentamente,

MONICA BARON GOMEZ
Abogada
Cel. 3133953468
Calle 93 No. 16-46 Of. 502



16/10/23, 0:19 Correo: Juzgado 44 Pequeñas Causas Competencia Múltiple - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADNlNmY5MjUxLTM2YWMtNGQ3Zi1iMjU5LWFkODY0ZjJjMWUwMgAQAGmKtqlLA3JEojOLWPupGwE… 1/1

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO DE AECSA VS TAMAYO ADAIME JOSE MILLER / PROCESO
EJECUTIVO NO. 202200918 / BOGOTÁ

Coronado Gonzalez Abogados <cgabogadosaecsa@gmail.com>
Lun 09/10/2023 15:04
Para: Juzgado 44 Pequeñas Causas Competencia Múltiple - Bogotá - Bogotá D.C. <j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

1 archivos adjuntos (108 KB)
SOLICITUD LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO - AECSA VS TAMAYO ADAIME JOSE MILLER.pdf;

SEÑOR
JUZGADO 44 PEQUEÑAS CAUSAS COMPETENCIA MULTIPLE - BOGOTÁ - BOGOTÁ D.C.
 
 
REF:                                       PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA
RADICADO:                        11001400306220220091800
DEMANDANTE:                 AECSA S.A.S
DEMANDADO:                    TAMAYO ADAIME JOSE MILLER
ASUNTO:                             LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO
 
 
CAROLINA CORONADO ALDANA, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Bogotá D.C., abogada titulada y en ejercicio,
identificada con la C.C.No.52.476.306 de Bogotá, y Tarjeta profesional No.125.650 del Consejo Superior de la Judicatura.
Obrando en mi condición de apoderada judicial mediante endoso en procuración otorgado por CARLOS DANIEL CARDENAS
AVILÉS mayor de edad, domiciliado y residente en esta ciudad, identificado con la Cédula de ciudadanía No. 79.397.838 de
Bogotá D.C. abogado en ejercicio portador de Tarjeta Profesional. No. 152.224 del Consejo Superior de la Judicatura en su
calidad de Representante Legal de AECSA S.A.S, identificada con NIT. 830.059.718-5, con su domicilio principal en la ciudad
de Bogotá D.C., por medio del presente correo me permito presentar a su despacho LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO según lo
estipulado en artículo 446 del C. G. P., de la obligación que se ejecuta en el presente proceso, de la siguiente manera:

--
CAROLINA CORONADO ALDANA

cgabogadosaecsa@gmail.com

CRA 7 No 17-01 OFICINA 1026 - BOGOTÁ D.C.

TELÉFONOS. 6018804559 - 3245968030

mailto:cgabogadosaecsa@gmail.com


CAROLINA CORONADO ALDANA   
cgabogadosaecsa@gmail.com  

CRA 7 No 17-01 OFICINA 1026 BOGOTA D.C.  
  TELEFONOS. 3004572345 

SEÑOR  

JUZGADO 44 PEQUEÑAS CAUSAS COMPETENCIA MULTIPLE - BOGOTÁ - BOGOTÁ D.C. 

 

REF:    PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA 

RADICADO:  11001400306220220091800 

DEMANDANTE:   AECSA S.A.S 

DEMANDADO:   TAMAYO ADAIME JOSE MILLER 

ASUNTO:   LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 

 

 

CAROLINA CORONADO ALDANA, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Bogotá D.C., abogada titulada 

y en ejercicio, identificada con la C.C.No.52.476.306 de Bogotá, y Tarjeta profesional No.125.650 del Consejo 

Superior de la Judicatura. Obrando en mi condición de apoderada judicial mediante endoso en procuración 

otorgado por CARLOS DANIEL CARDENAS AVILÉS mayor de edad, domiciliado y residente en esta ciudad, 

identificado con la Cédula de ciudadanía No. 79.397.838 de Bogotá D.C. abogado en ejercicio portador de 

Tarjeta Profesional. No. 152.224 del Consejo Superior de la Judicatura en su calidad de Representante Legal 

de AECSA S.A.S, identificada con NIT. 830.059.718-5, con su domicilio principal en la ciudad de Bogotá D.C., 

por medio del presente correo me permito presentar a su despacho LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO según lo 

estipulado en artículo 446 del C. G. P., de la obligación que se ejecuta en el presente proceso, de la siguiente 

manera: 

 
Del Señor Juez, Atentamente 

 

 
 
 

 

CAROLINA CORONADO ALDANA  

C.C. N.º 52.476.306 de Bogotá 

T.P. N.º 125.650 del C.S.J.

TITULAR 25.325.608,00$          

CÉDULA

OBLIGACIÓN 9/10/2023

DESDE HASTA

INTERÉS 

MORATORIO 

E.A

TASA 

AUTORIZADA

TASA 

APLICADA

DÍAS 

MORA
CAPITAL 

INTERES DE MORA 

CAUSADOS

28/07/2022 31/07/2022 31,9200% 2,3354% 2,3354% 3 25.325.608$        59.145$                       

1/08/2022 31/08/2022 33,3150% 2,4251% 2,4251% 30 25.325.608$        614.183$                     

1/09/2022 30/09/2022 35,2500% 2,5482% 2,5482% 30 25.325.608$        645.351$                     

1/10/2022 31/10/2022 36,9150% 2,6528% 2,6528% 30 25.325.608$        671.845$                     

1/11/2022 30/11/2022 38,6700% 2,7618% 2,7618% 30 25.325.608$        699.453$                     

1/12/2022 31/12/2022 41,4600% 2,9326% 2,9326% 30 25.325.608$        742.690$                     

1/01/2023 31/01/2023 43,2600% 3,0411% 3,0411% 30 25.325.608$        770.173$                     

1/02/2023 28/02/2023 45,2700% 3,1608% 3,1608% 30 25.325.608$        800.489$                     

1/03/2023 31/03/2023 46,2600% 3,2192% 3,2192% 30 25.325.608$        815.280$                     

1/04/2023 30/04/2023 47,0850% 3,2676% 3,2676% 30 25.325.608$        827.536$                     

1/05/2023 31/05/2023 45,4050% 3,1688% 3,1688% 30 25.325.608$        802.512$                     

1/06/2023 30/06/2023 44,6400% 3,1234% 3,1234% 30 25.325.608$        791.029$                     

1/07/2023 31/07/2023 44,0400% 3,0877% 3,0877% 30 25.325.608$        781.983$                     

1/08/2023 31/08/2023 43,1250% 3,0330% 3,0330% 30 25.325.608$        768.122$                     

1/09/2023 30/09/2023 42,0500% 2,9683% 2,9683% 30 25.325.608$        751.734$                     

1/10/2023 9/10/2023 39,7950% 2,8311% 2,8311% 9 25.325.608$        215.095$                     

10.756.621$               

SALDO INTERÉS DE MORA:

SALDO CAPITAL:

TOTAL LIQUIDACIÓN:

10.756.621,08$                                        

25.325.608,00$                                        

36.082.229,08$                                        

TOTAL INTERES MORATORIO

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO

17632557

TAMAYO ADAIME JOSE MILLER

00130364009600259325

CAPITAL ACELERADO

FECHA DE LIQUIDACIÓN































                                                              

Oficina: Cra 21 # 8 – 41 celular 311 8539862 e-mail: fabiokardenas@gmail.com 

Señor: 
JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLE 
Y/O JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
 
 

REFERENCIA  : EJECUTIVO  
DEMANDANTE : COOPERATIVA NACIONAL DE RECAUDOS EN 
LIQUIDACIÓN FORZOSA ADMINISTRATIVA EN INTERVENCIÓN – 
COONALRECAUDO  
DEMANDADO : CAROLA ROCÍO CAICEDO CAICEDO  
RADICADO  :  11001400306220190093300  
 
FABIO LUIS CÁRDENAS ORTIZ, abogado en ejercicio, mayor de edad, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 9.658.939 de Yopal – Casanare y 
T.P. 112.460 del C. S. de la J., domiciliado en Yopal, en la carrera 21 No. 8-
41 centro, teléfono 3118539862, Email: fabiokardenas@gmail.com;  previo al 
reconocimiento de mi personería jurídica para actuar como apoderado 
especial de la señora CAROLA ROCIO CAICEDO CAICEDO, mayor de 
edad, identificada con cedula de ciudadanía No. 59.660.078 de Tumaco – 
Nariño, por medio de la presente me permito dar contestación a la demanda 
y proponer excepciones.  
 

FRENTE A LOS HECHOS 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

AL PRIMERO: No Es cierto, que mi cliente la señora CAROLA ROCIO 
CAICEDO CAICEDO suscribió de forma voluntaria un titulo valor 
denominado pagare No. 190220, y que adeude la suma de DOCE 
MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL PESOS 
($12.384.000), que pretende ejecutar y le sean cancelados a la orden de 
COOPERATIVA NACIONAL DE RECAUDOS EN LIQUIDACIÓN 
FORZOSA ADMINISTRATIVA EN INTERVENCIÓN – 
COONALRECAUDO, lo anterior como quiera, dicho titulo ya fue cancelado, 
más los interés, quedando a PAZ Y SALVO con la COOPERATIVA 
NACIONAL DE RECAUDOS EN LIQUIDACIÓN FORZOSA 
ADMINISTRATIVA EN INTERVENCIÓN – COONALRECAUDO, se 
encuentra anexo el paz y salvo debidamente expedido por el demandante. 
 
AL SEGUNDO: Es cierto, mi poderdante lo adquirió para ser cancelado en 48 
cuotas las cuales debían ser canceladas el día 30 de cada mes, por un valor 
de DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL PESOS ($258.000), titulo 
ya fue cancelado, más los intereses, quedando a PAZ Y SALVO con la 
COOPERATIVA NACIONAL DE RECAUDOS EN LIQUIDACIÓN 
FORZOSA ADMINISTRATIVA EN INTERVENCIÓN – 
COONALRECAUDO, lo anterior como quiera dicha cuota era descontada 
directamente de la nomina de mi poderdante. 
 
AL TERCERO:  No es claro, ya que NO SE ESPECIFICA LOS ABONOS Y 
LOS SALDOS PENDIENTES, tal y como se demuestra en el escrito de la 
demanda.  
 
AL CUARTO: Parcialmente cierto, es cierto que el plazo de pago se venció, 
pero en cuanto a que no se ha cancelado el crédito en el titulo valor, ni los 
interés, es falso, mi poderdante canceló dichas sumas de dinero, quedando a 
paz y salvo con la COOPERATIVA NACIONAL DE RECAUDOS EN 
LIQUIDACIÓN FORZOSA ADMINISTRATIVA EN INTERVENCIÓN – 
COONALRECAUDO, es del caso resaltar que si se han venido descontando 
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dineros desde el 30 de noviembre del 2010 por una suma de DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y SIETE MIL PESOS ($257.000). 
 
AL QUINTO: Es falso, por cuanto mi poderdante se acerco a realizar un 
acuerdo de pago, el cual fue aprobado y cancelado para quedar paz y salvo 
además se han venido descontando dineros desde el 30 de noviembre del 
2010 por una suma de DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL PESOS 
($257.000). 
 
AL SEXTO: Es cierto tal y como se encuentra en el pagare.  
 
AL SEPTIMO: Es cierto tal y como se encuentra incorporado en el pagare. 
 
AL OCTAVO: Es cierto tal y como se encuentra incorporado en el pagare.  
 
AL NOVENO: Parcialmente cierto, ya que el titulo valor libranza No. 190220, 
fue cancelado y se encuentra a paz y salvo con el demandado.  
 
AL DECIMO: Es cierto tal y como consta en el expediente.  
 
 

FRENTE A LAS PRETENSIONES 
 
AL PRIMERO: Me opongo toda vez que mi poderdante se encuentra a PAZ 
Y SALVO con el señor COOPERATIVA NACIONAL DE RECAUDOS EN 
LIQUIDACIÓN FORZOSA ADMINISTRATIVA EN INTERVENCIÓN – 
COONALRECAUDO por tal razón se encuentra PAGA LA OBLIGACION 
 
AL SEGUNDO: Me opongo toda vez que mi poderdante se encuentra a PAZ 
Y SALVO con el señor COOPERATIVA NACIONAL DE RECAUDOS EN 
LIQUIDACIÓN FORZOSA ADMINISTRATIVA EN INTERVENCIÓN – 
COONALRECAUDO por tal razón se encuentra PAGA LA OBLIGACION 
 
AL TERCERO: Me opongo toda vez que mi poderdante se encuentra a PAZ 
Y SALVO con el señor COOPERATIVA NACIONAL DE RECAUDOS EN 
LIQUIDACIÓN FORZOSA ADMINISTRATIVA EN INTERVENCIÓN – 
COONALRECAUDO por tal razón se encuentra PAGA LA OBLIGACION 
 
AL CUARTO: Me oponga toda vez que la obligación adquirida fue pagada y 
se encuentra a paz y salvo.  
 
 

EXCEPCIONES  
 

Con fundamento en las siguientes excepciones, ruego al señor juez se sirva 
denegar las pretensiones de la demanda.  
 

1. PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION. 
 
El pago total de la obligación, implica la cancelación de la deuda total, es así 
como mi poderdante realizo un pago con la COOPERATIVA NACIONAL DE 
RECAUDOS EN LIQUIDACIÓN FORZOSA ADMINISTRATIVA EN 
INTERVENCIÓN – COONALRECAUDO, quedando a paz y salvo de dicha 
obligación contraída, tal y como conta en el paz y salvo anexo.  
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2. PAGO PARCIAL DE LA OBLIGACION. 

 
El pago parcial de la obligación, implica la cancelación parcial de la deuda 
total, es así como mi poderdante autoriza descuentos por nomina a favor de 
la COOPERATIVA NACIONAL DE RECAUDOS EN LIQUIDACIÓN 
FORZOSA ADMINISTRATIVA EN INTERVENCIÓN– 
COONALRECAUDO, es del caso resaltar que se han venido descontando 
dineros de la cuenta de mi poderdante por un valor total de CUATRO 
MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL TREINTA Y 
NUEVE PESOS($4.944.039.oo), así mismo me permito aclarar que mi 
cliente no ha adquirido ninguna otra obligación con la COOPERATIVA 
NACIONAL DE RECAUDOS EN LIQUIDACIÓN FORZOSA 
ADMINISTRATIVA EN INTERVENCIÓN – COONALRECAUDO, con los 
anteriores argumentos se denota que existe el pago parcial de la obligación 
adquirida.  
 
 

3. USO ARBITRARIO DEL TITULO VALOR 
 
El uso arbitrario del titulo valor, ya que se está ejecutando un cobro que ya 
fue cancelado, además se vienen descontando dineros de la nómina de mi 
poderdante, de un título valor que ya se encuentra cancelado, su uso 
arbitrario consiste en ejecutar con dicho título, cuando ya hubo un pago 
realizado.  

 

4. PRESCRIPCION 
 
El titulo valor denominado pagare fue creado el 30 de julio del 2011, el cual 
prescribió 01 de agosto del 2014, ya que, al pasar tres años después de su 
vencimiento, este prescribe, tal y como se encuentra en el ARTICULO 789 
DEL CODIGO DE COMERCIO, así mismo en esos lapsos no se han realizado 
gestión de cobro, ni ninguna otra acción con fines de solicitar al deudor el 
pago de la obligación conferida, como se logra ver, opero el fenómeno de la 
prescripción del contenido crediticio y las obligaciones que genera el titulo 
valor pagare base de ejecución.   
 

PETICION ESPECIAL  
 

Me permito solicitarle al despacho levantar las medidas cautelares decretadas 
y oficiar al departamento de Casanare, para que se sirva cancelar la medida 
cautelar de fecha 26 de noviembre de 2021, con radicado No. 2123, 
Teniendo en cuenta, que existe pago de la obligación, ordénale a quien 
corresponda, la entrega de los títulos judiciales que existan dentro del 
proceso a favor de mi cliente. 
 

PRUEBAS  
 
DOCUMENTALES: 
 

1. Paz y salvo expedido por COOPERATIVA NACIONAL DE 
RECAUDOS EN LIQUIDACIÓN FORZOSA ADMINISTRATIVA EN 
INTERVENCIÓN – COONALRECAUDO. 
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2. Informe histórico de descuentos acumulados concepto/empleado- 
trabajadores oficiales, expedido por la GOBERNACIÓN DE 
CASANARE.  

 
DE OFICIO; 

 
sírvase su señoría oficiar a la GOBERNACIÓN DE CASANARE, para 
que llegue al despacho: 
 
1.  el historial de descuentos realizados a mi poderdante. 

 
2. Certificación de las sumas de dinero descontadas mensualmente y 

puestos a disposición del JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIAS MULTIPLE Y/O JUZGADO 62 CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTA D.C., favor de la COOPERATIVA 
NACIONAL DE RECAUDOS EN LIQUIDACIÓN FORZOSA 
ADMINISTRATIVA EN INTERVENCIÓN – COONALRECAUDO 
y en mi contra.                                       

                                        

3. certificación a favor de esta COOPERATIVA NACIONAL DE 
RECAUDOS EN LIQUIDACIÓN FORZOSA ADMINISTRATIVA 
EN INTERVENCIÓN – COONALRECAUDO de las obligaciones y 
libranzas que se encuentran vigentes y el saldo a pagar a favor de 
las mismas. 

 

4.  certificación las libranzas anteriores que ya fueron canceladas. 
 

 
NOTIFICACIONES  

 
Al suscrito en la Carrera 21 No 8-41 de Yopal-Casanare, celular 311 
8539862. 
 
Al demandado mi poderdante carrera 24. No 19-11 del barrio bicentenario de 
Yopal, celular 3134303296, o por medio de su despacho. 
 
Al demandante COOPERATIVA NACIONAL DE RECAUDOS EN 
LIQUIDACIÓN FORZOSA ADMINISTRATIVA EN INTERVENCIÓN – 
COONALRECAUDO, en la Calle 98 No.21-50 piso 7 de la ciudad de Bogotá 
D.C, teléfono 7449482, correo electrónico 
juridico2@cooperativasintervenidas.com, o por medio de su apoderado.  
 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              
Del señor Juez, 
 
Cordialmente; 

 
 
 
 
FABIO LUIS CARDENAS ORTIZ 
C.C. 9.658.939 de Yopal 
T.P. No. 112.460 del C.S.J. 



Señores.  

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes  

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

E. S. D 

 

 

 

REF:  CONTESTACIÓN CURADOR AD- LITEM. POR AMPARO DE POBREZA 

RAD:   110014003062-2016-00172-00 

DTE:  CONJUNTO RESIDENCIAL CEREZOS DE SUBA PH 

DDO:  ROSA MARÍA BELEZ BARRIGA 

 

 

 

JUAN ESTEBAN LUNA RUIZ, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bucaramanga,  

identificado con cedula de ciudadanía N 1.102.382.164 de Piedecuesta/ Santander, con tarjeta 

profesional N° 355.701 del C.S. de la J, en calidad de CURADOR AD- LITEM POR 

AMPARO DE POBREZA concedido a ROSA MERCEDES VELEZ BARRIGA, mediante 

providencia diada el 12/08/2016, me permito realizar contestación de demanda y proposición 

de excepciones previas. 

 

RESPECTO DE LOS HECHOS. 

 

 

DEL PRIMERO HECHO: Es parcialmente cierto. Tras revisa la certificación de obligación 

suscrita por el representante legal del extremo accionante, el señor Jhon Henrry González 

Benavidez, se evidencian obligaciones prescritas y obligaciones que no se tiene certeza de su 

exigibilidad. A saber: 

 

 
 

*En rojo las cuotas de administración prescritas (Art 2536 Código Civil, en concordancia 

con Art 94 del C.G.P) 

  



 
*En rojo obligación que no es clara, expresa ni exigible (por no tipificarse fecha de 

exigibilidad) 

 

Al estudiar el formato de certificación, se evidencia que la misma, se determinó bajo el 

siguiente formato “mes/fecha de exigibilidad/ Valor. Así las cosas y al aterrizar lo dispuesto 

en el artículo 2536 del Código Civil, “(…) La acción ejecutiva se prescribe por cinco (5) 

años. Y la ordinaria por diez (10). La acción ejecutiva se convierte en ordinaria por el lapso 

de cinco (5) años, y convertida en ordinaria durará solamente otros cinco (5). Una vez 

interrumpida o renunciada una prescripción, comenzará a contarse nuevamente el 

respectivo término. (…)” Entonces, al aterrizar el termino de prescripción en las obligaciones 

que acá se ejecutan, se evidencia que las cuotas numeradas del 1 al 15 se encuentran 

prescritas; aseverando que esta última, la numero 15, fue exigible hasta el 10 de marzo de 

2016 y la demanda fue radicada el 30 de marzo de 2016. (ART 94 C.G.P) 

 

Ahora, respecto de la cuota extraordinaria tipificada en el numeral 76 de la mentada 

certificación, no se evidencia la fecha de exigibilidad de la misma ni a que año correspondo 

la mentada cuota. Lo anterior, considerando que la exigibilidad de las obligaciones no se 

puede obviar, pese a que sean consecutivas, mas cuando conforme a facultades de la ley 675 

de 2001, se puede exigir el pago de las cuotas extraordinarias con destinaciones especifica 

mediante instalamentos o con un único pago. Entonces, sea esta la oportunidad para indicar 

que la obligación no cumple con lo dispuesto en el art 422; Ello es, no es clara, expresa ni 

exigible. 

 

Finalmente, y en concordancia con lo enunciado en líneas que anteceden, el estado de cuenta 

de la señora ROSA MERCEDES VELEZ BARRIGA, a la fecha, no se compone de la 

totalidad de concepto que en la certificación base de ejecución reposan, obligando a realizar 

aclaración en los siguientes términos: 

 

1.Supuesto capital:  5.736.200 

2.Sumatoria capital cuotas prescritas (1 a la 15): 706.200 

3.Cuota extraordinaria sin fecha de exigibilidad: 535.000 

4.Total real:  4.495.000 

 

DEL SEGUNDO HECHO: Parcialmente cierto: Teniendo en cuenta que no todas las 

obligaciones base de ejecución son exigibles, pese a que el termino de prescripción de ciertas 

obligaciones se interrumpió con la notificación del auto que libro mandamiento ejecutivo. 

Reitero, las obligaciones prescritas son que reposan en el numeral 1 al 15 se encuentran 

prescritas y adicional, la cuota extraordinaria tipificada en el numeral 76 no es exigible. 

 

 

DEL TERCER HECHO: No me consta, que se pruebe. Si bien la demanda fue radicada el 30 

de marzo de 2016, el suscrito no tiene conocimiento si desde la fecha de referencia al día 

corriente, existen pagos por parte de la demandada. 

 

 

DEL CUARTO HECHO: Es parcialmente cierto. Conforme se enuncia en las apreciaciones 

realizadas por el suscrito respecto del hecho primero y segundo, no todas las obligaciones 

son vigentes. Reitero, se encuentran prescritas las cuotas ordinarias de administración del 



numeral 1 al 15 y, por otro lado, la cuota extraordinaria del numeral 76 no es exigible, como 

quiera que no se determinó fecha de exigibilidad de la mentada obligación. 

 

DEL QUINTO HECHO: No puedo pronunciarme. Como quiera que el scanner del escrito de 

demandas no se encuentra escaneado en debida forma, y no es legible. 

 

DEL SEXTO HECHO: Es cierto. Consta poder arrimado al escrito de demanda por el 

profesional en derecho Cristian Andrés Rojas Rangel. 

 

 

 

RESPECTO DE LAS PRETENSIONES. 

 

 

Respecto de las pretensiones, me permito pronunciarme en los siguientes términos: 

 

RESPECTO DE LAS PRETENSIONES 

NUMERO DE 

PRENTENSIO

N. 

POSICIIÓN DEL SUSCRITO RESPECTO DE LAS 

PRETENSIONES. 

1 Me opongo a la pretensión del numeral en referencia, por encontrase 

configurados los supuestos de prescripción del art 2536 del Código 

Civil. 

2 Me opongo a la pretensión del numeral en referencia, por encontrase 

configurados los supuestos de prescripción del art 2536 del Código 

Civil. 

3 Me opongo a la pretensión del numeral en referencia, por encontrase 

configurados los supuestos de prescripción del art 2536 del Código 

Civil. 

4 Me opongo a la pretensión del numeral en referencia, por encontrase 

configurados los supuestos de prescripción del art 2536 del Código 

Civil. 

5 Me opongo a la pretensión del numeral en referencia, por encontrase 

configurados los supuestos de prescripción del art 2536 del Código 

Civil. 

6 Me opongo a la pretensión del numeral en referencia, por encontrase 

configurados los supuestos de prescripción del art 2536 del Código 

Civil. 

7 Me opongo a la pretensión del numeral en referencia, por encontrase 

configurados los supuestos de prescripción del art 2536 del Código 

Civil. 

8 Me opongo a la pretensión del numeral en referencia, por encontrase 

configurados los supuestos de prescripción del art 2536 del Código 

Civil. 

9 Me opongo a la pretensión del numeral en referencia, por encontrase 

configurados los supuestos de prescripción del art 2536 del Código 

Civil. 

10 Me opongo a la pretensión del numeral en referencia, por encontrase 

configurados los supuestos de prescripción del art 2536 del Código 

Civil. 

11 Me opongo a la pretensión del numeral en referencia, por encontrase 

configurados los supuestos de prescripción del art 2536 del Código 

Civil. 

12 Me opongo a la pretensión del numeral en referencia, por encontrase 

configurados los supuestos de prescripción del art 2536 del Código 

Civil. 

13 Me opongo a la pretensión del numeral en referencia, por encontrase 

configurados los supuestos de prescripción del art 2536 del Código 

Civil. 

14 Me opongo a la pretensión del numeral en referencia, por encontrase 

configurados los supuestos de prescripción del art 2536 del Código 

Civil. 



15 Me opongo a la pretensión del numeral en referencia, por encontrase 

configurados los supuestos de prescripción del art 2536 del Código 

Civil. 

16 Me opongo a la pretensión del numeral en referencia, por encontrase 

configurados los supuestos de prescripción del art 2536 del Código 

Civil. 

17 Me opongo a la pretensión del numeral en referencia, por encontrase 

configurados los supuestos de prescripción del art 2536 del Código 

Civil. 

18 Me opongo a la pretensión del numeral en referencia, por encontrase 

configurados los supuestos de prescripción del art 2536 del Código 

Civil. 

19 Me opongo a la pretensión del numeral en referencia, por encontrase 

configurados los supuestos de prescripción del art 2536 del Código 

Civil. 

20 Me opongo a la pretensión del numeral en referencia, por encontrase 

configurados los supuestos de prescripción del art 2536 del Código 

Civil. 

21 Me opongo a la pretensión del numeral en referencia, por encontrase 

configurados los supuestos de prescripción del art 2536 del Código 

Civil. 

22 Me opongo a la pretensión del numeral en referencia, por encontrase 

configurados los supuestos de prescripción del art 2536 del Código 

Civil. 

23 Me opongo a la pretensión del numeral en referencia, por encontrase 

configurados los supuestos de prescripción del art 2536 del Código 

Civil. 

24 Me opongo a la pretensión del numeral en referencia, por encontrase 

configurados los supuestos de prescripción del art 2536 del Código 

Civil. 

25 Me opongo a la pretensión del numeral en referencia, por encontrase 

configurados los supuestos de prescripción del art 2536 del Código 

Civil. 

26 Me opongo a la pretensión del numeral en referencia, por encontrase 

configurados los supuestos de prescripción del art 2536 del Código 

Civil. 

27 Me opongo a la pretensión del numeral en referencia, por encontrase 

configurados los supuestos de prescripción del art 2536 del Código 

Civil. 

28 Me opongo a la pretensión del numeral en referencia, por encontrase 

configurados los supuestos de prescripción del art 2536 del Código 

Civil. 

29 Me opongo a la pretensión del numeral en referencia, por encontrase 

configurados los supuestos de prescripción del art 2536 del Código 

Civil. 

30 Me opongo a la pretensión del numeral en referencia, por encontrase 

configurados los supuestos de prescripción del art 2536 del Código 

Civil. 

31 Me atengo a lo probado por el extremo demandante en el surtimiento de 

las etapas procesales. 

32 Me atengo a lo probado por el extremo demandante en el surtimiento de 

las etapas procesales. 

33 Me atengo a lo probado por el extremo demandante en el surtimiento de 

las etapas procesales. 

34 Me atengo a lo probado por el extremo demandante en el surtimiento de 

las etapas procesales. 

35 Me atengo a lo probado por el extremo demandante en el surtimiento de 

las etapas procesales. 

36 Me atengo a lo probado por el extremo demandante en el surtimiento de 

las etapas procesales. 



37 Me atengo a lo probado por el extremo demandante en el surtimiento de 

las etapas procesales. 

38 Me atengo a lo probado por el extremo demandante en el surtimiento de 

las etapas procesales. 

39 Me atengo a lo probado por el extremo demandante en el surtimiento de 

las etapas procesales. 

40 Me atengo a lo probado por el extremo demandante en el surtimiento de 

las etapas procesales. 

41 Me atengo a lo probado por el extremo demandante en el surtimiento de 

las etapas procesales. 

42 Me atengo a lo probado por el extremo demandante en el surtimiento de 

las etapas procesales. 

43 Me atengo a lo probado por el extremo demandante en el surtimiento de 

las etapas procesales. 

44 Me atengo a lo probado por el extremo demandante en el surtimiento de 

las etapas procesales. 

45 Me atengo a lo probado por el extremo demandante en el surtimiento de 

las etapas procesales. 

46 Me atengo a lo probado por el extremo demandante en el surtimiento de 

las etapas procesales. 

47 Me atengo a lo probado por el extremo demandante en el surtimiento de 

las etapas procesales. 

48 Me atengo a lo probado por el extremo demandante en el surtimiento de 

las etapas procesales. 

49 Me atengo a lo probado por el extremo demandante en el surtimiento de 

las etapas procesales. 

50 Me atengo a lo probado por el extremo demandante en el surtimiento de 

las etapas procesales. 

51 Me atengo a lo probado por el extremo demandante en el surtimiento de 

las etapas procesales. 

52 Me atengo a lo probado por el extremo demandante en el surtimiento de 

las etapas procesales. 

53 Me atengo a lo probado por el extremo demandante en el surtimiento de 

las etapas procesales. 

54 Me atengo a lo probado por el extremo demandante en el surtimiento de 

las etapas procesales. 

55 Me atengo a lo probado por el extremo demandante en el surtimiento de 

las etapas procesales. 

56 Me atengo a lo probado por el extremo demandante en el surtimiento de 

las etapas procesales. 

57 Me atengo a lo probado por el extremo demandante en el surtimiento de 

las etapas procesales. 

58 Me atengo a lo probado por el extremo demandante en el surtimiento de 

las etapas procesales. 

59 Me atengo a lo probado por el extremo demandante en el surtimiento de 

las etapas procesales. 

60 Me atengo a lo probado por el extremo demandante en el surtimiento de 

las etapas procesales. 

61 Me atengo a lo probado por el extremo demandante en el surtimiento de 

las etapas procesales. 

62 Me atengo a lo probado por el extremo demandante en el surtimiento de 

las etapas procesales. 

63 Me atengo a lo probado por el extremo demandante en el surtimiento de 

las etapas procesales. 

64 Me atengo a lo probado por el extremo demandante en el surtimiento de 

las etapas procesales. 

65 Me atengo a lo probado por el extremo demandante en el surtimiento de 

las etapas procesales. 

66 Me atengo a lo probado por el extremo demandante en el surtimiento de 

las etapas procesales. 



67 Me atengo a lo probado por el extremo demandante en el surtimiento de 

las etapas procesales. 

68 Me atengo a lo probado por el extremo demandante en el surtimiento de 

las etapas procesales. 

69 Me atengo a lo probado por el extremo demandante en el surtimiento de 

las etapas procesales. 

70 Me atengo a lo probado por el extremo demandante en el surtimiento de 

las etapas procesales. 

71 Me atengo a lo probado por el extremo demandante en el surtimiento de 

las etapas procesales. 

72 Me atengo a lo probado por el extremo demandante en el surtimiento de 

las etapas procesales. 

73 Me atengo a lo probado por el extremo demandante en el surtimiento de 

las etapas procesales. 

74 Me atengo a lo probado por el extremo demandante en el surtimiento de 

las etapas procesales. 

75 Me atengo a lo probado por el extremo demandante en el surtimiento de 

las etapas procesales. 

76 Me atengo a lo probado por el extremo demandante en el surtimiento de 

las etapas procesales. 

77 Me atengo a lo probado por el extremo demandante en el surtimiento de 

las etapas procesales. 

78 Me atengo a lo probado por el extremo demandante en el surtimiento de 

las etapas procesales. 

79 Me atengo a lo probado por el extremo demandante en el surtimiento de 

las etapas procesales. 

80 Me atengo a lo probado por el extremo demandante en el surtimiento de 

las etapas procesales. 

81 Me atengo a lo probado por el extremo demandante en el surtimiento de 

las etapas procesales. 

82 Me atengo a lo probado por el extremo demandante en el surtimiento de 

las etapas procesales. 

83 Me atengo a lo probado por el extremo demandante en el surtimiento de 

las etapas procesales. 

84 Me atengo a lo probado por el extremo demandante en el surtimiento de 

las etapas procesales. 

85 Me atengo a lo probado por el extremo demandante en el surtimiento de 

las etapas procesales. 

86 Me atengo a lo probado por el extremo demandante en el surtimiento de 

las etapas procesales. 

87 Me atengo a lo probado por el extremo demandante en el surtimiento de 

las etapas procesales. 

88 Me atengo a lo probado por el extremo demandante en el surtimiento de 

las etapas procesales. 

89 Me atengo a lo probado por el extremo demandante en el surtimiento de 

las etapas procesales. 

90 Me atengo a lo probado por el extremo demandante en el surtimiento de 

las etapas procesales. 

91 Me atengo a lo probado por el extremo demandante en el surtimiento de 

las etapas procesales. 

92 Me atengo a lo probado por el extremo demandante en el surtimiento de 

las etapas procesales. 

93 Me atengo a lo probado por el extremo demandante en el surtimiento de 

las etapas procesales. 

94 Me atengo a lo probado por el extremo demandante en el surtimiento de 

las etapas procesales. 

95 Me atengo a lo probado por el extremo demandante en el surtimiento de 

las etapas procesales. 

96 Me atengo a lo probado por el extremo demandante en el surtimiento de 

las etapas procesales. 



97 Me atengo a lo probado por el extremo demandante en el surtimiento de 

las etapas procesales. 

98 Me atengo a lo probado por el extremo demandante en el surtimiento de 

las etapas procesales. 

99 Me atengo a lo probado por el extremo demandante en el surtimiento de 

las etapas procesales. 

100 Me atengo a lo probado por el extremo demandante en el surtimiento de 

las etapas procesales. 

101 Me atengo a lo probado por el extremo demandante en el surtimiento de 

las etapas procesales. 

102 Me atengo a lo probado por el extremo demandante en el surtimiento de 

las etapas procesales. 

103 Me atengo a lo probado por el extremo demandante en el surtimiento de 

las etapas procesales. 

104 Me atengo a lo probado por el extremo demandante en el surtimiento de 

las etapas procesales. 

105 Me atengo a lo probado por el extremo demandante en el surtimiento de 

las etapas procesales. 

106 Me atengo a lo probado por el extremo demandante en el surtimiento de 

las etapas procesales. 

107 Me atengo a lo probado por el extremo demandante en el surtimiento de 

las etapas procesales. 

108 Me atengo a lo probado por el extremo demandante en el surtimiento de 

las etapas procesales. 

109 Me atengo a lo probado por el extremo demandante en el surtimiento de 

las etapas procesales. 

110 Me atengo a lo probado por el extremo demandante en el surtimiento de 

las etapas procesales. 

111 Me atengo a lo probado por el extremo demandante en el surtimiento de 

las etapas procesales. 

112 Me atengo a lo probado por el extremo demandante en el surtimiento de 

las etapas procesales. 

113 Me atengo a lo probado por el extremo demandante en el surtimiento de 

las etapas procesales. 

114 Me atengo a lo probado por el extremo demandante en el surtimiento de 

las etapas procesales. 

115 Me atengo a lo probado por el extremo demandante en el surtimiento de 

las etapas procesales. 

116 Me atengo a lo probado por el extremo demandante en el surtimiento de 

las etapas procesales. 

117 Me atengo a lo probado por el extremo demandante en el surtimiento de 

las etapas procesales. 

118 Me atengo a lo probado por el extremo demandante en el surtimiento de 

las etapas procesales. 

119 Me atengo a lo probado por el extremo demandante en el surtimiento de 

las etapas procesales. 

120 Me atengo a lo probado por el extremo demandante en el surtimiento de 

las etapas procesales. 

121 Me atengo a lo probado por el extremo demandante en el surtimiento de 

las etapas procesales. 

122 Me atengo a lo probado por el extremo demandante en el surtimiento de 

las etapas procesales. 

123 Me atengo a lo probado por el extremo demandante en el surtimiento de 

las etapas procesales. 

124 Me atengo a lo probado por el extremo demandante en el surtimiento de 

las etapas procesales. 

125 Me atengo a lo probado por el extremo demandante en el surtimiento de 

las etapas procesales. 

126 Me atengo a lo probado por el extremo demandante en el surtimiento de 

las etapas procesales. 



127 Me atengo a lo probado por el extremo demandante en el surtimiento de 

las etapas procesales. 

128 Me atengo a lo probado por el extremo demandante en el surtimiento de 

las etapas procesales. 

129 Me atengo a lo probado por el extremo demandante en el surtimiento de 

las etapas procesales. 

130 Me atengo a lo probado por el extremo demandante en el surtimiento de 

las etapas procesales. 

131 Me atengo a lo probado por el extremo demandante en el surtimiento de 

las etapas procesales. 

132 Me atengo a lo probado por el extremo demandante en el surtimiento de 

las etapas procesales. 

133 Me atengo a lo probado por el extremo demandante en el surtimiento de 

las etapas procesales. 

134 Me atengo a lo probado por el extremo demandante en el surtimiento de 

las etapas procesales. 

135 Me atengo a lo probado por el extremo demandante en el surtimiento de 

las etapas procesales. 

136 Me atengo a lo probado por el extremo demandante en el surtimiento de 

las etapas procesales. 

137 Me atengo a lo probado por el extremo demandante en el surtimiento de 

las etapas procesales. 

138 Me atengo a lo probado por el extremo demandante en el surtimiento de 

las etapas procesales. 

139 Me atengo a lo probado por el extremo demandante en el surtimiento de 

las etapas procesales. 

140 Me atengo a lo probado por el extremo demandante en el surtimiento de 

las etapas procesales. 

141 Me atengo a lo probado por el extremo demandante en el surtimiento de 

las etapas procesales. 

142 Me atengo a lo probado por el extremo demandante en el surtimiento de 

las etapas procesales. 

143 Me atengo a lo probado por el extremo demandante en el surtimiento de 

las etapas procesales. 

144 Me atengo a lo probado por el extremo demandante en el surtimiento de 

las etapas procesales. 

145 Me atengo a lo probado por el extremo demandante en el surtimiento de 

las etapas procesales. 

146 Me atengo a lo probado por el extremo demandante en el surtimiento de 

las etapas procesales. 

147 Me atengo a lo probado por el extremo demandante en el surtimiento de 

las etapas procesales. 

148 Me atengo a lo probado por el extremo demandante en el surtimiento de 

las etapas procesales. 

149 Me atengo a lo probado por el extremo demandante en el surtimiento de 

las etapas procesales. 

150 Me atengo a lo probado por el extremo demandante en el surtimiento de 

las etapas procesales. 

151 Me opongo a la pretensión del numeral en referencia, por tratarse de 

obligación que no es exigible, según título valor base de ejecución. 

152 Me opongo a la pretensión del numeral en referencia, por tratarse de 

obligación que no es exigible, según título valor base de ejecución. 

153 Me opongo a la pretensión del numeral en referencia, por tratarse de 

obligación que no es exigible, según título valor base de ejecución. 

 

 

 

EXCEPCIONES. 

 

Siendo esta la oportunidad procesal, me permito presentar las siguientes excepciones: 

 



1. COBRO DE LO NO DEBIDO. 

 

Respecto de la obligación tipificada en el numeral 76 de la certificación que hace las veces 

de titulo valor, mismo base de ejecución; obligación nominada “Cuota extraordinaria” esta 

no tiene fecha de exigibilidad ni fecha de “creación”. Pues como lo he indicado en diversas 

oportunidades, pese a la consecución de obligaciones, esta es independiente de la que la 

anteceden y la fecha de exigibilidad debe ser expresa. Por lo anterior y por no cumplir con 

los supuestos del art 422, este monto no es una obligación exigible. 

 

Finalmente, me permito solicitar al despacho desestimar las pretensiones que traten del 

monto determinado en el numeral 76 de la certificación que hace las veces de titulo valor en 

el presente litigio. 

 

2. PRESCRIPCIÓN. 

 

Una vez realizado el estudio de prescripción de las obligaciones de ejecución, se encuentra 

pese a la interrupción del termino de prescripción de ciertas obligaciones, el mismo fenómeno 

jurídico no aplico para las cuotas de numerales 1 al 15 del titulo valor base de ejecución. Ello, 

bajo el entendido del supuesto legal que reposa en art 2536 del código civil. Así las cosas, 

me permito solicitar al despacho modificar mandamiento de pago, desestimando las 

pretensiones que traten sobre cuotas de numerales 1 al 15.  

Sea esta la oportunidad para traer a colación lo dispuesto en articulo 282 del C.G.P, y solicitar 

al despacho, proceder conforme a lo tipificado en el mentado artículo; esto es, decretando la 

prescripción de las obligaciones enunciadas líneas arriba, por el transcurrir de los 05 años 

desde el día siguiente a la fecha de exigibilidad de las mentadas obligaciones. 

 

 

PRUEBAS 

 

Me permito solicitar al despacho tener por acervo probatorio el acervo probatorio solicitado 

por el demandante y a lo aportado por este mismo. 

 

 

NOTIFICACIONES 

 

 

Como consecuencia de la imposibilidad de comunicación con la aquí demanda, me permito 

dejar incólume los canales de notificaciones del extremo pasivo, referenciados por el aquí 

demandante. 

 

Ahora, el suscrito recibe notificaciones en la Carrera 19 # 36-20 O 501 del Ed. Cámara de 

Comercio de Bucaramanga, al correo electrónico JUAN.L@reincar.com.co  

 

 

Así las cosas, me permito tener por cumplidas las obligaciones como Curador. 

 

 

Con respeto, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUAN ESTEBAN LUNA RUIZ 

C.C 1.102.382.164 de Piedecuesta- Santander. 

T.P 355.701 del C.S de la Judi. 

mailto:JUAN.L@reincar.com.co
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RECURSO DE REPOSICIÓN EJECUTIVO No. 11001400306020220175400 AECSA Vs
MARLIO DIAZ SANCHEZ CC 19120764

notificaciones.juridico <notificaciones.juridico@aecsa.co>
Mié 15/11/2023 10:59
Para: Juzgado 44 Pequeñas Causas Competencia Múltiple - Bogotá - Bogotá D.C. <j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

1 archivos adjuntos (15 MB)
RECURSO 317.pdf;

Señor:
JUZGADO 044 DE PEQUEÑAS CAUSAS COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ
E.        S.               D.

REF.:                   Proceso Ejecutivo
DEMANDANTE:      ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.S
DEMANDADO:               MARLIO DIAZ SANCHEZ CC 19120764
RADICADO:                11001400306020220175400

ASUNTO:          RECURSO DE REPOSICIÓN

Por medio del presente y de conformidad con la ley 2213 de 13 de junio
de 2022 emitido por el Gobierno Nacional, mediante el cual se adopta y
establece la vigencia permanente las normas contenidas en el decreto 806
de 2020, me permito radicar el memorial del asunto para que sea
archivado dentro del expediente y se le dé el trámite correspondiente.

Para efectos de recibir notificaciones solicito respetuosamente se
remitan a los correos: CAROLINA.ABELLO911@AECSA.CO;
NOTIFICACIONES.JURIDICO@AECSA.CO Y/O CLAUDIA.DELAROSA016@AECSA.CO

Cordialmente,

EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES
C.C. 1.019.113.580 de Bogotá D.C.
T.P. No. 363.340 Del Consejo Superior de la Judicatura
Claudia 14/11/2023 C- 34750

--
Este mensaje ha sido analizado por MailScanner
en busca de virus y otros contenidos peligrosos,
y se considera que est� limpio.











Asunto

RE: ASUNTO APORTO NOT 2213 NEG Y
SOLICITUD DE SUSPENDER TÉRMINOS CC
19120764 EJECUTIVO RAD
11001400306020220175400, (MEMORIALES
PROPIAS)

Remitente
Juzgado 44 Pequeñas Causas Competencia Multiple - Bogotá -
Bogotá D.C <j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Destinatario notificaciones.juridico <notificaciones.juridico@aecsa.co>
Fecha 2023-08-22 11:37

JUZGADO 44 CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

SECCIONAL BOGOTÁ

Sr. Usuario.  

Reciba usted un cordial saludo.  

El presente es un correo de acuso de recibo de su trámite y anexo de su memorial.

Cordialmente.  

Juzgado 44 cuarenta y cuatro de pequeñas causas y competencia múltiple  

Seccional Bogotá  

Roundcube Webmail :: RE: ASUNTO APORTO NOT 2213 NEG Y SO... https://172.16.0.55/webmail2/?_task=mail&_action=print&_uid=5282...

1 de 2 14/11/2023, 1:56 p. m.



De: no�ficaciones.juridico <no�ficaciones.juridico@aecsa.co>
Enviado: martes, 22 de agosto de 2023 10:40
Para: Juzgado 44 Pequeñas Causas Competencia Mul�ple - Bogotá - Bogotá D.C
<j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: ASUNTO APORTO NOT 2213 NEG Y SOLICITUD DE SUSPENDER TÉRMINOS CC 19120764 EJECUTIVO RAD
11001400306020220175400, (MEMORIALES PROPIAS)

*** NOTA: ESTE CORREO SOLO ES PARA LA RADICACIÓN DE LAS SOLICITUDES,
ABSTENERSE A REENVIAR O RESPONDER CORREOS A ESTA DIRECCIÓN EMAIL. ***

Señor(a)
JUEZ 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

PARTES:   AECSA  CONTRA NOMBRE,MARLIO DIAZ SANCHEZ CC 19120764
RADICADO: 11001400306020220175400
ASUNTO:   APORTO NOT 2213 NEG Y SOLICITUD DE SUSPENDER TÉRMINOS

Por medio del presente y de conformidad con la ley 2213 de 13 de junio
2022 emitido por el Gobierno Nacional, mediante el cual se adopta y
establece la vigencia permanente las normas contenidas en el decreto 806
de 2020, me permito radicar el memorial del asunto para que sea
archivado dentro del expediente y se le dé el trámite correspondiente.

De igual manera me permito manifestarle que ese correo es únicamente de
salida, por lo tanto, para efectos de recibir notificaciones solicito
respetuosamente se remitan a los correos: CAROLINA.ABELLO911@AECSA.CO Y
NOTIFICACIONES.JURIDICO@AECSA.CO

Cordialmente,

EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES
C.C. 1.019.113.580 de Bogotá D.C
T.P. No. 363.340 Del Consejo Superior de la Judicatura

--
Este mensaje ha sido analizado por MailScanner
en busca de virus y otros contenidos peligrosos,
y se considera que est� limpio.
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SEÑOR                                                                                                                         
JUEZ  44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
E. S. D. 
 
 
REFERENCIA:        EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:      ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.                           
.                                 AECSA. 
DEMANDADO:        MARLIO DIAZ SANCHEZ CC 19120764 
RADICADO:            11001400306020220175400 
ASUNTO:                APORTO NOTIFICACIÓN 2213 NEG Y SOLICITUD SUSPENDER 
TERMINOS 
 
 
 
EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES, identificada como aparece al pie de mi firma, 

actuando en calidad de apoderada de la parte demandante, dentro del proceso de la 

referencia, por medio del presente, me permito allegar al despacho la notificación 

personal que trata el artículo 08 de la ley 2213 de 2022:  por medio de la empresa del 

servicio postal SERVIENTREGA, de la que se 
recibe respuesta negativa indicando que “NO FUE POSIBLE LA ENTREGA AL 
DESTINATARIO”; notificación enviada a la parte demanda a la dirección 
electrónica diassanchezmarlio@hotmail.com  aportada en el escrito de la 
demanda. 

En atención a cumplir con la carga procesal de notificación, requiero a su señoría 

respetuosamente se sirva suspender términos de la providencia del 03 de 

agosto de 2023 como quiera que la notificación fue negativa, así mismo me 

permito informarle que se procederá a agotar la otra 

dirección aportada en la solicitud del crédito informada por el demandado para 

efectos de notificación. 
 

 

 

 

 

Anexos: 

1. Certificación empresa de servicio postal Servientrega e-entrega 

2. Notificación por Ley 2213. 

3. Mandamiento de pago  

4. Demanda. 

   5. Anexos 

 

 

Cordialmente,  

 

 

 

EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES 

C.C. 1.019.113.580 de Bogotá 

T.P. No. 363.340 Del C. S. de la J 
Davivienda Propias  

Mayra Gama                   

mailto:diassanchezmarlio@hotmail.com


e-entrega Certifica que ha realizado por encargo de identificado(a) conAECSA NIT 830059718
el servicio de envío de la notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de
comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente
información:

Resumen del mensaje

Id Mensaje 436715

Emisor christian.gelves508@aecsa.co (notificacionesjudiciales@aecsa.co)

Destinatario diassanchezmarlio@hotmail.com - MARLIO DIAZ SANCHEZ

Asunto
NOTIFICACION JUDICIAL LEY 2213 DEL 2022 MARLIO DIAZ
SANCHEZ CC 19120764

Fecha Envío 2023-05-24 17:28

Estado Actual No fue posible la entrega al destinatario

Trazabilidad de notificación electrónica

Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con
estampa de tiempo

2023/05/24 17:33:35
Tiempo de firmado: May 24 22:33:35 2023
GMT

1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.3.0.Política:

No fue posible la
entrega al
destinatario (La cuenta

de correo no existe.)

2023/05/24 17:33:36

May 24 17:33:36 cl-t205-282cl postfix/smtp
[27615]: 230A412487E9:
to=<diassanchezmarlio@hotmail.com>,
relay=hotmail-com.olc.protection.outlook.com
[104.47.17.161]:25, delay=1.2, delays=0.14/0
/0.84/0.22, dsn=5.5.0, status=bounced (host
hotmail-com.olc.protection.outlook.com
[104.47.17.161] said: 550 5.5.0 Requested
action not taken: mailbox unavailable
(S2017062302). (in reply to RCPT TO
command))

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse
de recibo que puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del
mensaje de correo electrónico así como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente.

En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correoImportante:
electrónico Microsoft Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la
entrega del mensaje, si no hay una segunda respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este
documento pasa a constituir acuse de recibo



Contenido del Mensaje

NOTIFICACION JUDICIAL LEY 2213 DEL 2022 MARLIO DIAZ SANCHEZ CC 19120764

Señor(a)

MARLIO DIAZ SANCHEZ CC 19120764

Mediante la presente notificación se le pone en conocimiento el inicio de proceso ejecutivo en
su contra de acuerdo con lo establecido en el artículo 8 de la ley 2213 del 13 de junio de
2022.

Se advierte que esta notificación se entiende surtida transcurridos dos (2) días hábiles
siguientes al recibido de este mensaje. se la hace saber que cuenta con cinco (5) días
contados a partir del día siguiente de la presente notificación para pagar la obligación y diez
(10) días para presentar excepciones si a ello hubiere lugar, términos que corren
simultáneamente.

Esta notificación comprende la entrega de copias de los siguientes documentos en un archivo
en formato PDF:

1. NOTIFICACIÓN POR LEY 2213.

2. MANDAMIENTO DE PAGO.

3. DEMANDA.

4. ANEXOS.

Para más información recuerde que puede comunicarse al teléfono de contacto:

En Bogotá al 7420719, Ext. 15109 - 11952,



Cordialmente,

Apoderada judicial

Adjuntos

NOT_LEY_2213_CC_19120764.pdf

Descargas

--
De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es
posible determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje,
por lo tanto dichos documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.



En caso en que desee conocer las diferentes alternativas o acuerdos de pago, las 
líneas de atención son: 7420719, Ext 15109 - 11952, o al correo electrónico 
solucionesdefinitivas@aecsa.co. 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
Juzgado 042 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, Distrito Judicial de Bogotá. 

CARRERA 10 NO 14 - 33, EDIFICIO HERNANDO MORALES MOLINA, PISO 14 
(601) 2810789  

cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

NOTIFICACIÓN PERSONAL ARTICULO 08 LEY 2213 DE 2022 
 
 
 
 

SEÑOR(A) MARLIO DIAZ SANCHEZ 
CC 19120764 

DIRECCIÓN 
ELECTRÓNICA  

diassanchezmarlio@hotmail.com 

CIUDAD Bogota D.C. 
 

NÚMERO DE RADICACIÓN 
PROCESO 

11001400306020220175400 

NATURALEZA DEL PROCESO EJECUTIVO SINGULAR  
CUANTIA DEL PROCESO MINIMA 

FECHA DE LA PROVIDENCIA 2 de febrero de 2023 
AUTO POR NOTIFICAR MANDAMIENTO EJECUTIVO. 

DEMANDANTE AECSA S. A. 

DEMANDADO (S) MARLIO DIAZ SANCHEZ 
CC 19120764 

ANEXOS APORTADOS MANDAMIENTO EJECUTIVO. – TRASLADO DE 
LA DEMANDA 

 
Mediante la presente notificación se le pone en conocimiento el inicio de proceso 
ejecutivo en su contra de acuerdo con lo establecido en el artículo 8 de la ley 2213 
de 2022 de 13 de junio 2022, emitido por el gobierno nacional, mediante el cual se 
adopta y establece la vigencia permanente las normas contenidas en el decreto 806 
de 2020. 
 
Así mismo se le informa el correo institucional del despacho 
cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 dispuesto para remitir las comunicaciones a las que haya lugar o en caso de querer 
acercarse de manera física al juzgado los horarios son de lunes a viernes de 8:00am 
a 5:00 p.m.  
 
se advierte que esta notificación se entiende surtida transcurridos dos (2) días 
hábiles siguientes al recibido de este mensaje. se la hace saber que cuenta con cinco 
(5) días contados a partir del día siguiente de la presente notificación para pagar la 
obligación y diez (10) días para presentar excepciones si a ello hubiere lugar, 
términos que corren simultáneamente. 
 
se advierte que a esta comunicación se anexa escrito de demanda con sus 
respectivos anexos y MANDAMIENTO EJECUTIVO. 

PARTE INTERESADA 
 
 
 
 

EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES. 
 
ELABORO: Christian Gelves 508  

DÍA MES AÑO 
24 05   2023 

mailto:solucionesdefinitivas@aecsa.co


JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2022-01754-00

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la

obligación cumple con los requisitos del artículo 422 del Código General del

Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía

a  favor  de  AECSA  S.A. en  contra  de  MARLIO  DIAZ  SÁNCHEZ,  por  las

siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $ 15.650.036 m/cte., por concepto de capital insoluto

contenido  en  el  titulo  base  de  la  ejecución,  junto  con  el  interés  moratorio

liquidado  a  la  tasa  máxima  legal  autorizada  desde  la  presentación  de  la

demanda hasta que se verifique el pago total. 

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en

los  artículos  289 al  292 ibídem o la  ley  2013 de 2022,  y  adviértasele  que

dispone del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones

los cuales correrán en forma conjunta.

4. Se reconoce a EDNA ROCÍO ACOSTA FUENTES como apoderada

de la parte actora.

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante

aporten  de  manera  digital  los  traslados,  memoriales,  documentos,  pruebas

adosadas y las actuaciones requeridas por el Despacho. 

Téngase en cuenta para lo  anterior,  que el  único correo electrónico

habilitado  para  tal  fin  es  cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta

institucional del Juzgado.

6. De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del

proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección

de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un

ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el

numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso.

7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto,

por Secretaría, archívese la presente actuación.



Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 3 hoy 3 de febrero de 2023
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 060

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 61730d79f25519167b2d58b3aa261154f778e233309f17ac10dec4fb915c53c0

Documento generado en 02/02/2023 04:19:20 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

SEÑOR 
JUEZ DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C (REPARTO) 
E.                            S.                             D. 
 
REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA. 
DEMANDADO: MARLIO DIAZ SANCHEZ C.C. 19120764 

 
 

ASUNTO: OTORGAMIENTO DE PODER  
 
 
CAROLINA ABELLO OTÁLORA, mayor de edad, domiciliada y residente en la ciudad de Bogotá D.C. 
e identificada con la C.C. No. 22.461.911 de Barranquilla., abogada en ejercicio y portadora de la Tarjeta 
profesional Nº 129.978 del Consejo Superior de la Judicatura,, obrando en calidad de representante legal 
de la sociedad ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA identificada con NIT 
830.059.718-5, legalmente constituida como consta en el Certificado de Existencia y Representación 
Legal expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá, manifiesto a usted señor Juez, que confiero poder 
especial amplio y suficiente a la Doctora EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES, mayor de edad, domiciliada 
y residente en la ciudad de Bogotá, identificada con cédula de ciudadanía No 1.019.113.580 de Bogotá 
D.C, abogada en ejercicio y portadora de la tarjeta profesional No. 363.340 del Consejo Superior de la 
Judicatura, para que en los términos del artículo 74 y 75 del Código General del Proceso inicie y lleve 
hasta su culminación el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR  como apoderada de ABOGADOS 
ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA, en contra de MARLIO DIAZ SANCHEZ, 
identificado(a) con la C.C. No. 19120764. 
 
   
La apoderada queda expresamente facultada para desistir, reasumir, transigir, sustituir, conciliar, recibir 
e interponer los recursos a los que haya lugar y en general adelantar todas las actuaciones necesarias 
para llevar a buen término el proceso. Adicionalmente todas las facultades consagradas en el Artículo 
77 del Código General del Proceso que trata sobre las Facultades del Apoderado. 
 
De conformidad con el Art 5 de la Ley 2213 del 2022, para efectos de notificaciones de la apoderada al 
correo electrónico edna.acosta580@aecsa.co y notificaciones.juridico@aecsa.co. 
 
 
Del Señor Juez, 
 
 
 
CAROLINA ABELLO OTÁLORA  
C.C.  22.461.911 de Barranquilla. 
T.P. No. 129.978 Del Consejo Superior de la Judicatura 
 
 
 
Acepto, 

 
EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES  
C.C. 1.019.113.580 de Bogotá D.C 
T.P. No. 363.340 Del Consejo Superior de la Judicatura 

mailto:edna.acosta580@aecsa.co


De: notificacionesjudiciales@aecsa.co <notificacionesjudiciales@aecsa.co>  

Enviado el: sábado, 10 de diciembre de 2022 3:38 p. m. 

Para: 'Edna Acosta' <edna.acosta580@aecsa.co> 

CC: 'carolina.abello@aecsa.co' <carolina.abello@aecsa.co> 

Asunto: RV: OTORGAMIENTO DE PODERES 25 

 

CAROLINA ABELLO OTÁLORA, mayor de edad, domiciliada y residente en la ciudad de Bogotá D.C. 
e identificada con la C.C. No. 22.461.911 de Barranquilla., abogada en ejercicio y portadora de la 
Tarjeta profesional Nº 129.978 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de 
representante legal de la sociedad ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA, 
identificada con NIT. 830059718-5 y con domicilio en esta ciudad, me permito CONFERIR PODER 
ESPECIAL AMPLIO Y SUFICIENTE a la Doctora EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES, mayor de edad, 
domiciliada y residente en la ciudad de Bogotá, identificada con cédula de ciudadanía 
No 1.019.113.580 de Bogotá D.C, abogada en ejercicio y portadora de la tarjeta 
profesional No. 363.340 del Consejo Superior de la Judicatura, para que en los términos del 
artículo 74 y 75 del Código General del Proceso inicie y lleve hasta su culminación los 
PROCESOS EJECUTIVOS en contra de los siguientes titulares: 

 

79714211 PRIETO VIRGUES WILLIAM ERNESTO 

1030611541 LEIDY K PEDRAZA 

1144147601 OREJUELA COMBARIZA DANIELA 

79626301 PACHECO MEDINA HUBERTO ANDRES 

7369652 MARTINEZ URANGO EDWIN DAVID 

51854812 MORA SOLER MARIBEL 

17636175 MENDEZ GUTIERREZ JESUS ALBERTO 

17125805 GALLEGO OSPINA CARLOS JULIO 

19063932 RAFAEL TORRES T 

10004062 BANOL MORALES YOBANI 

11389176 AGUILAR HENRY 

80057393 HERRERA GARCIA JULIAN ALONSO 

7703626 CASTRELLON DUSSAN HECTOR EDUAR 

41628683 LUZ M HERNANDEZ M 

45754152 BELLO MADERA ERIKA MARIA 

79235092 JOHN W WILCHES M 

41708074 MEJIA CARVAJAL ANA CLEOTILDE 

79444814 LUIS A PENA M 

52239864 RONDON LONDONO LUZ MERY 

80921334 BRITTO GUIO EDERSON LEONARDO 

79576114 MARIN VASQUEZ HECTOR FABIO 

71989006 MACHUCA BLANCO DAVID 

28994122 SILVA GODOY BELLANEDY 

65734282 BENAVIDES GUZMAN MARIA LUZ NEI 
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70419902 GOMEZ RODAS ARLEX ALEXIN 

79482322 SIMON AMAYA B 

1016005870 YEIFER A MARTINEZ A 

75106785 GUAPACHA MARIN GIONATHAN 

52979075 AGUIRRE AGUIRRE YURI BIBIANA 

1078826034 ALDANA RAMIREZ PEDRO 

17108335 JAIME J FERNANDEZ 

1019061052 BELTRAN DIAZ YEISON MAURICIO 

71336062 ESTRADA NORATO GUSTAVO ALEJAND 

72133122 RIVERO TORRES FABRICIO JOSE 

80222652 JOHN J GARCIA G 

80746542 LINARES CASTRO OSCAR DANIEL 

79268592 HENRY HERNAN ASCENCIO 

20750072 MONTANEZ BETANCOURT LUZ OMAIRA 

1020419766 ROLDAN RAMIREZ ALEJANDRA 

79419276 ANDRES INFANTE M 

79325626 NIETO BUITRAGO HECTOR HUGO 

4518827 BEDOYA YHON WILDER 

1012354212 MORALES FERRO JERSON 

79886265 JIMMY A CORTES F 

1087998102 MARIN PULIDO JUAN GILBERTO 

79523945 ROJAS PIRABAN NELSON OSWALDO 

1087550692 MARIN BENJUMEA YENY MARCELA 

91074092 MARIO BADILLO 

1077972355 BERMUDEZ HERNANDEZ YEISON EDUA 

1073239982 MACHADO MORENO DIEGO ARMANDO 

11366729 TORRES PINZON HECTOR GIOVANNY 

1099207807 SUAREZ FAJARDO JUAN CARLOS 

11250577 FONSECA RODRIGUEZ MANUEL 

1059447027 MONTANO SANCHEZ ALBERTO FERNAN 

1015439377 SANCHEZ RODRIGUEZ ELKIN PRISIL 

19427047 UMBARILA MALDONADO PEDRO ARTUR 

98706087 LOPERA ZAPATA FERNEY ORLANDO 

17641189 BECERRA PEREZ FELIX ANTONIO 

52890229 CORTES BUSTOS JOHANNA 

15675451 JULIO MUNOZ R 

32719801 LAMADRID OSPINA DIANA ISABEL 



41672411 USCATEGUI RAMIREZ CONSUELO AST 

28879119 LOAIZA MARIA CLAUDIA 

94327151 CASTRO RIVERA HELMER HENRY 

79473131 OSCAR SANABRIA A 

52763661 SANDRA L ORDONEZ H 

52716501 ROCIO PENALOZA R 

1144036141 MARIN DURANGO ANDERSON 

1069738341 PENUELA ZAMBRANO ANDRES ALEXAN 

73188621 ZABALZA CARABALLO HERNAN 

52352611 NORAIMA E RAMIREZ B 

80072481 MARTINEZ AVILA WILLIAM ALEXAND 

52048751 ANA P ROZO R 

1036642611 RUA OBANDO LUISA FERNANDA 

52430121 GUTIERREZ CHICUAZUQUE DIANA CO 

13499942 BRICENO NAVARRO JOHN JAIRO 

357462 PIZARRO BRAVO JOSE ROBERTO 

46662707 LUZ M VERGARA G 

14244071 HECTOR PULECIO 

85465301 EDWIN CHARRIS V 

63292391 PINZON RANGEL ROSALBA 

12522731 LAINO DOMINGUEZ HUMBERTO 

79950011 CALLEJAS MORENO WILLIAM ALBERT 

79419541 ORTEGA BUSTAMANTE EDGAR ENRIQU 

79804121 RODRIGUEZ FORERO EDWAR ALEXAND 

79741291 RIVERA MARTINEZ ALEXANDER 

53051392 ANA M RIVERA V 

60363162 JACQUELINE VELANDIA G 

43251682 MAROIN SANCHEZ MARYORY 

71531562 DIEGO POSADA B 

66823042 VIVIANA L VELEZ D 

34992862 MARIA F BERROCAL N 

88206142 GUSTAVO DIAZ V 

85435392 ROVIRA ARIAS DIOGENES 

41554552 ALICIA RODRIGUEZ R 

79393642 JAIRO E TRIANA P 

79301142 HECTOR G VIGOYA A 

17126578 MILTON CARRENO B 



19453798 BERMUDEZ SANCHEZ JOAQUIN ALEJA 

52967093 ANDREA RODRIGUEZ C 

79371938 GALEANO GIRALDO ROSEMBERG 

79322298 FABIAN MARTINEZ M 

6423452 ARANDA RODRIGUEZ FERLEY 

1061748102 BARCO ALVAREZ NATHALY 

98634792 NARANJO MENESES FAUSTO 

6612972 PEREZ LOPEZ SAUL 

16688980 MARTINEZ SARRIA HUGO 

72283533 RUIZ MERCADO JUAN 

79724463 SANTACRUZ CESPEDES DIEGO FERNA 

80024123 TORRES ARDILA JAVIER 

1065878973 LOZANO VEGA SANDRA MILENA 

20872103 REYES LUZ DARY 

79557160 GIRALDO GIRALDO MAURICIO ASDRU 

75093430 GUTIERREZ HOYOS CARLOS MAURICI 

92545440 ACOSTA CONTRERAS ELKIN DAVID 

19120764 MARLIO DIAZ SANCHEZ 

12546584 ROLANDO AVILA R 

79895900 HUERFANO EDGAR MAURICIO 

32183754 CIFUENTES ELIANA MARCELA 

19469644 CASTANEDA CUERVO JORGE ENRIQUE 

1105784064 JOHN F OSORIO M 

80800294 MONTANEZ CHACON JUAN JOSE 

1121857104 PARRADO GUAVITA SONIA LILIANA 

79330085 JUAN CARDENAS G 

52054915 MENDIETA FANDINO MARLEN 

1098655605 MADRID DEVIA JHONATAN 

9818165 VASCO GOMEZ CARLOS ARIEL 

78713425 FLOREZ REYES JOSE RAMON 

1018343135 VALENCIA RAMIREZ JUAN FERNANDO 

14636615 CARDONA SALDARRIAGA DIEGO FERN 

16461505 REYES GUEVARA CARLOS ANDRES 

51848226 GOMEZ SUPERLANO LUZ BETTY 

1049826239 SOTELO SARMIENTO LUIS ALFREDO 

36153425 EDILMA PERDOMO M 

38227115 BERTHA CARVAJAL V 



43716106 HERNANDEZ VARGAS TATIANA 

79700016 JARAMILLO GONZALEZ FREDY 

53141046 CARDONA OROZCO ANA MARIA 

12540266 JAIRO ACOSTA T 

25166996 LOPEZ SIERRA ELIZABETH 

14432806 ALVARO GONZALEZ V 

52337806 HERNANDEZ ROMERO SANDRA PATRIC 

10199816 GASPAR TREJOS FERNANDO ANTONIO 

10001346 MARTINEZ GONZALEZ EDDYE MAURIC 

35526176 RODRIGUEZ BONILLA INGRID MARCE 

9295476 CARLOS E BLANCO B 

8459396 QUICENO IVAN 

73580266 MARCO ROMERO P 

74370576 FAJARDO FRACICA NELSON ENRIQUE 

79134677 MORENO GARCIA CARLOS HUMBERTO 

1014233847 CRUZ MARTIN JOHON ANDREY 

71219656 FIDEL C FLOREZ M 

98490217 GERMAN A MANRIQUE P 

52308207 TELLEZ BLANCO JANET ESPERANZA 

52190907 PARRA BARBOSA DEISI LUCERO 

19619517 JHON J JIMENEZ D 

52235307 CHAPARRO PINTO JACQUELINE 

19219977 MORENO AREVALO JORGE ERNESTO 

79557837 CRUZ AYALA CARLOS ALBERTO 

14241617 GOMEZ CARVAJAL LUIS FERNANDO 

86012708 AVENDANO CORREA ROGER ALEXANDE 

13271428 JAIME E CARRILLO V 

52029928 CONTRERAS VILLALBA ANGELA XIME 

84093878 DELUQUE TORO YAIFER ALBERTO 

11430378 RICO MARROQUIN RUBEN DARIO 

1072654298 JORGE H CONDE OCAMPO 

79540208 BORDA VARGAS FELIX 

1070589608 DIEGO A ROJAS M 

1033735608 HERNANDEZ ORTIZ KARIME ANDREA 

19422799 RUBIO BARRAGAN DAGOBERTO 

1109842128 MENDIVELSO CAPERA HERMES DAVID 

1040738738 GALLO VEGA DEISI YURANI 



52415939 MONICA A SALAZAR B 

30401909 RESTREPO ARIAS LINA MARCELA 

1022330859 BOJACA SOLANO DIANA DEL PILAR 

53017399 DIANA JIMENEZ R 

1020732559 IZACIGA VEGA SANTIAGO ANDRES 

1022323259 PENA JEREZ CLAUDIA PATRICIA 

79819651 RIVERA BARINAS ALEXANDER 

72277850 ARMANDO LUIS MALO OBA 

80740521 LUIS A. CAICEDO Q. 

38287111 LOPEZ LOZADA ALBA ESTHER 

24308061 ELISA DE JARAMILLO CARMEN 

79903112 HERNAN D. CARDONA C. 

79474362 WILSON J CASTRO L 

92539772 DANIEL R ALVAREZ A 

91279965 SERRANO DURAN FABIO ALBERTO 

85450373 JOSE PALLARES C 

52223696 JIMENEZ NIETO ALEJANDRA 

16765247 CORREA PRADO FERNANDO ANTONIO 

94453283 DIEGO F ANDRADE T 

41628177 MERCEDES A DE TARAZON 

1037642236 TORRES MIRANDA JAIME ANDRES 

14897339 VARGAS MUNOZ GUSTAVO ADOLFO 

17171039 LUIS A BERNAL G 

9730899 CARLOS A HINCAPIE R 

10059860 FERNANDO CARDONA Q 

24552620 BERNAL SERNA LINA MARCELA 

22465620 KATTY BERDEJO L 

80060724 PINEROS MARTINEZ BERNARDO 

 

La apoderada queda expresamente facultada para desistir, reasumir, transigir, sustituir, 
conciliar, recibir e interponer los recursos a los que haya lugar y en general adelantar todas 
las actuaciones necesarias para llevar a buen término el proceso. Adicionalmente todas las 
facultades consagradas en el Artículo 77 del Código General del Proceso que trata sobre 
las Facultades del Apoderado. 
 
De conformidad con el Art 5 de la Ley 2213 del 2022, para efectos de notificaciones de la 
apoderada al correo electrónico edna.acosta580@aecsa.co y 
notificaciones.juridico@aecsa.co. 
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Del Señor Juez, 

 
 
 
CAROLINA ABELLO OTÁLORA  
C.C.  22.461.911 de Barranquilla. 
T.P. No. 129.978 Del Consejo Superior de la Judicatura 

 
 
 
Acepto, 

 
EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES  
C.C. 1.019.113.580 de Bogotá D.C 
T.P. No. 363.340 Del Consejo Superior de la Judicatura 



SEÑOR
JUEZ DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLE DE BOGOTA D.C REPARTO
E.S.D.

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA
DEMANDANTE: AECSA S.A
DEMANDADO: MARLIO DIAZ SANCHEZ C.C 19120764

EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES,  mayor de edad, domiciliada y residente en la ciudad de Bogotá, abogada
titulada en ejercicio, identificada con la cédula de ciudadanía No. C.C. 1.019.113.580 de Bogotá, y portadora de
la Tarjeta profesional No. 363.340 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de apoderada y
representante legal de AECSA S.A, empresa legalmente constituida con Nit. 830,059,718-5, con domicilio en la
ciudad de Bogotá D.C, lo cual acredito con el Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la
Cámara de Comercio de Bogotá, quien a su vez como endosatario en propiedad de BANCO DAVIVIENDA S.A.,
por medio del presente escrito, interpongo demanda para que se dé tramite al PROCESO EJECUTIVO
SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA en contra del señor MARLIO DIAZ SANCHEZ, mayor de edad, domiciliado en
CARRERA 6 NO. 56 - 23, APTO 303, BOGOTA identificado con cédula de ciudadanía No. 19120764 y como
consecuencia, se libre mandamiento ejecutivo a favor de AECSA S.A y en contra del demandado, con base en el
pagare No. 2325441, firmado por el aquí demandado con fundamento en lo siguiente:

HECHOS

PRIMERO. - MARLIO DIAZ SANCHEZ, se constituyó en deudor del BANCO DAVIVIENDA S.A. mediante pagare
No.2325441 con fecha de vencimiento 2022-12-06 por la suma de QUINCE MILLONES SEISCIENTOS
CINCUENTA MIL TREINTA Y SEIS DE PESOS ($ 15,650,036) M/Cte, por concepto de capital vencido, que
corresponde al total de las obligaciones que le son exigibles al titular, de conformidad con lo preceptuado en la
carta de instrucciones del título valor en su numeral segundo (2).

SEGUNDO. - El demandado ha incurrido en mora con la(s) obligación(es) No
00036032415866855,05471300066515514,06500008800200987 y como consecuencia se ha hecho exigible
judicialmente o extrajudicial el pago  de la totalidad de la(s) obligación (es) de acuerdo a lo pactado en la carta de
instrucciones del pagaré y de conformidad a lo establecido en el Artículo 431 del C.G.P.

TERCERO. - El pagaré 2325441 contiene el total del valor de las obligaciones descritas en el numeral anterior de
acuerdo a la carta de instrucciones numeral 4, sin incluir intereses corrientes, de mora u otros conceptos.

CUARTO. - Se ha requerido al demandado para que cancele la obligación en reiteradas oportunidades sin que lo
anterior haya sido posible

QUINTO. - El BANCO DAVIVIENDA S.A. endoso en propiedad el pagaré No. 2325441 a favor de AECSA S.A,
convirtiéndose en tenedor legítimo y quedando facultado para ejercer todas las acciones pertinentes para hacer
uso del derecho incorporado en el titulo así como para realizar las gestiones de recaudo administrativo,
prejudicial y judicial en razón a lo pactado; la entrega del título valor a la sociedad endosataria se produjo en la
fecha de la protocolización de la escritura pública de venta No 9857 DEL 30 DE MAYO DE 2018 EN LA
NOTARIA 29 DE BOGOTA D.C

SEXTO. - Las obligaciones a cargo del demandado son claras, expresas y actualmente exigibles, los
documentos que las contienen, que provienen del deudor y que prestan merito ejecutivo, están relacionados en
el acápite de los anexos en la presente demanda.



PRETENSIONES

PRIMERA. - Solicito se libre mandamiento de pago a favor de AECSA S.A y en contra de MARLIO DIAZ
SANCHEZ, por las siguientes sumas de dinero incorporadas en el pagare No 2325441 base de la presente
ejecución y con fecha de Vencimiento 2022-12-06

SEGUNDA- Por la suma de QUINCE MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA MIL TREINTA Y SEIS DE PESOS
($ 15,650,036) M/Cte, por concepto de saldo capital contenido en el pagare No. 2325441.

TERCERA- Por la suma de intereses moratorias comerciales al tenor del art. 884 del C. Co. liquidados a la tasa
máxima legal permitida sobre el saldo del capital al que se refiere del numeral anterior desde el día de
presentación de la demanda, hasta que se verifique el pago total de la obligación.

CUARTO- Que se condene en costas procesales y agencias en derecho en la oportunidad procesal
correspondiente al demandado.

JURAMENTO PRESENTACIÓN DE DOCUMENTO DIGITAL

La presente demanda se radica por medio electrónico en forma de mensaje de datos de conformidad con lo
estipulado en la ley 2213 del 13 de junio de 2022 Artículo 6, así mismo en el Artículo 244 del Código General del
Proceso,  con el fin de implementar el debido uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones,
manifestando bajo la gravedad de juramento que el pagaré original base de la ejecución reposa en original en las
instalaciones del domicilio de la sociedad demandante Av las Americas No 46-41 en la ciudad de Bogotá D.C,  y
no se ha presentado en ejecución distinta a la aquí estudiada, aunado a ello se encuentra a disposición del
Despacho cuando así se requiera su exhibición. 

JURAMENTO DIRECCIÓN ELECTRONICA DE LA PARTE DEMANDADA

Me permito señalar señor Juez bajo la gravedad de juramento que la dirección electrónica de la parte
demandada aportada en el escrito de la demanda acápite de notificaciones, fue obtenida de la solicitud de
productos financieros con Banco davivienda o de las diferentes gestiones comerciales realizadas tendientes al
pago de la obligación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO PROCEDIMIENTOS

Las anteriores peticiones en derecho se fundamentan en lo dispuesto en el artículo 3, 82, 84, 88, 89,  244, 422,
442, 443, 446, 448, 449,461, del Código General del Proceso, los Arts. 1602, 1618 y S.S. del Código Civil, Arts.
521,619 y S.S., Arts. 709, 711, 793, 883, 884 y 886 del Código de Comercio, y en las demás norma concordantes
y complementarias.

COMPETENCIA Y CUANTIÁ

Señor Juez, es usted competente, en razón a la naturaleza del proceso, al lugar señalado para el cumplimiento
de la obligación, esto es en la ciudad de Bogotá D.C conforme al numeral primero de la carta de instrucciones del
pagaré base de la presente ejecución, además de lo anterior, por el valor de las pretensiones que determina la
MINIMA CUANTÍA al momento de presentación de la demanda



PRUEBAS Y ANEXOS

Solicito al Juzgado se tengan como tales las siguientes:

Pagaré No. 2325441

Carta de instrucciones

Endoso en propiedad

Copia de la escritura pública No. 9857 DEL 30 DE MAYO DE 2018 EN LA NOTARIA 29 DE BOGOTA D.C

Certificado de vigencia del poder de la escritura pública No. 9857 DEL 30 DE MAYO DE 2018 EN LA NOTARIA
29 DE BOGOTA D.C

Certificado de Existencia y Representación Legal  de AECSA S.A de la Cámara de Comercio de Bogotá D.C.

NOTIFICACIONES

La parte demandada MARLIO DIAZ SANCHEZ, recibe notificaciones en la CARRERA 6 NO. 56 - 23, APTO 303,
BOGOTA El correo electrónico diassanchezmarlio@hotmail.com

La sociedad demandante AECSA S.A recibe las notificaciones en la Avenida Americas No 46-41 de la ciudad de
Bogotá D.C. o a los correos electrónicos  notificacionesjudiciales@aecsa.co  y notificaciones.juridico@aecsa.co

La apoderada judicial de la parte demandante EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES recibe las notificaciones en la
Avenida Americas No 46-41 de la ciudad de Bogotá D.C. y al correo electrónico edna.acosta580@aecsa.co y
notificaciones.juridico@aecsa.co.

La representante legal de la sociedad demandante CAROLINA ABELLO OTÁLORA recibe las notificaciones en
la Avenida Americas No 46-41 de la ciudad de Bogotá D.C. o a los correos electrónicos
carolina.abello911@aecsa.co y notificaciones.juridico@aecsa.co

Cordialmente,

EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES
C.C. 1.019.113.580 de Bogotá D.C
T.P. No. 363.340 Del Consejo Superior de la Judicatura
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**********************************************************************
EL JUEVES 1 DE DICIEMBRE DE 2022, SE REALIZARÁN LAS ELECCIONES DE
JUNTA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE COMERCIO DE BOGOTÁ. LA INSCRIPCIÓN DE
LISTAS DE CANDIDATOS DEBE HACERSE DURANTE LA SEGUNDA QUINCENA DEL MES
DE OCTUBRE. PARA MÁS INFORMACIÓN, PODRÁ COMUNICARSE AL TELÉFONO
5941000 EXT. 2597, AL CORREO ELECCIONJUNTADIRECTIVA@CCB.ORG.CO,
DIRIGIRSE A LA SEDE PRINCIPAL (AVENIDA EL DORADO #68D-35, PISO 4), O
A TRAVÉS DE LA PÁGINA WEB WWW.CCB.ORG.CO
 
 
   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        AECSA S.A                                       
Sigla:               AECSA                                           
Nit:                 830059718 5                                     
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         00940051
Fecha de matrícula:   10 de mayo de 1999
Último año renovado:  2022
Fecha de renovación:  22 de marzo de 2022
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal:  Av Americas 46 41
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico: director.contabilidad@aecsa.com.co
Teléfono comercial 1:               2871144
Teléfono comercial 2:               No reportó.
Teléfono comercial 3:               No reportó.
 
Dirección para notificación judicial:   Avenida Americas No. 46 41
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación: notificacionesjudiciales@aecsa.co
Teléfono para notificación 1:           2871144
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Teléfono para notificación 2:           No reportó.
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
 
 
La   persona   jurídica   NO   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
 
 
Mediante   Documento   Privado  del  Representante  Legal  del  23  de
septiembre  de  2020,  inscrito  en  esta  Cámara de Comercio el 24 de
septiembre  de  2020 con el No. 05462541 del Libro XV, se inscribieron
los siguientes correos electrónicos de notificación judicial:
 
notificacionesprometeo2@aecsa.co
notificacionesprometeo@aecsa.co
insolvencias.juridico@aecsa.co
notificacioneslaborales@aecsa.co
                               CERTIFICA:
Agencia: Neiva (1) Villavicencio (1)
 
 
                             CONSTITUCIÓN                            
 
Por  Escritura  Pública No. 0001594 del 24 de abril de 1999 de Notaría
21  de  Bogotá D.C., inscrito en esta Cámara de Comercio el 10 de mayo
de  1999,  con el No. 00679379 del Libro IX, se constituyó la sociedad
de   naturaleza   Comercial   denominada  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN
COBRANZAS LIMITADA.
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Por  Escritura Pública No. 4615 de la Notaría 20 de Bogotá D.C., de 27
de  julio  de  2007,  inscrita  el 30 de julio de 2007, bajo el número
1147806  del  libro  IX, la sociedad de la referencia se transformó de
sociedad  limitada  a  sociedad  anónima  bajo  el nombre de: ABOGADOS
ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S A
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Por  Escritura  Pública No. 0004615 del 27 de julio de 2007 de Notaría
20  de Bogotá D.C., inscrito en esta Cámara de Comercio el 30 de julio
de  2007,  con  el  No.  01147806  del Libro IX, la sociedad cambió su
denominación  o  razón  social de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS
LIMITADA a ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S A.
 
 
Por Escritura Pública No. 10357 del 22 de noviembre de 2011 de Notaría
38  de  Bogotá  D.C.,  inscrito  en  esta  Cámara  de Comercio el 5 de
diciembre  de  2011,  con  el  No.  01532936 del Libro IX, la sociedad
cambió  su  denominación  o razón social de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN
COBRANZAS S A a ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A..
 
 
Por  Escritura Pública No. 3730 del 14 de diciembre de 2018 de Notaría
27  de  Bogotá  D.C.,  inscrito  en  esta  Cámara de Comercio el 20 de
diciembre  de  2018,  con  el  No.  02406894 del Libro IX, la sociedad
cambió  su  denominación  o razón social de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN
COBRANZAS S.A. a AECSA..
 
 
Por  Escritura  Pública No. 1895 del 18 de junio de 2019 de Notaría 27
de  Bogotá D.C., inscrito en esta Cámara de Comercio el 21 de junio de
2019,  con  el  No.  02479488  del  Libro  IX,  la  sociedad cambió su
denominación o razón social de AECSA. a AECSA S.A.
 
 
Por  Escritura Pública No. 2789 de la Notaría 27 de Bogotá D.C. del 14
de  agosto  de  2019,  inscrita el 26 de Agosto de 2019 bajo el número
02499288 del libro IX, la sociedad adicionó la sigla: AECSA
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
22 de febrero de 2071.
 
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
La  sociedad  tiene  por Objeto el desarrollo de las actividades que a
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continuación  se  relacionan:  1.  Prestación  de  servicios BPO, Call
center  y  Contac  center  de  empresas  nacionales  y extranjeras del
sector  público  o  privado.  2.  Gestionar  a  nombre  propio  y/o de
terceros  toda  actividad  administrativa,  pre  jurídica  o  jurídica
tendiente  a  la  recuperación  de  cartera de créditos, sea vigente o
vencida,    mediante    el   cobro,   extraprocesal,   administrativo,
(prejudicial)   o   procesal  (judicial),  de  empresas  nacionales  y
extranjeras  ya  se  trate  de entidades públicas y privadas tanto del
sector   real,   como   entidades   financieras   vigiladas   por   la
Superintendencia   Financiera  de  Colombia.  3.  Compra  y  venta  de
obligaciones  vencidas  de  portafolios  de  cartera  de  empresas del
sector  público y privado sobre créditos otorgados en el sector real y
financiero.  4.  Compra  y  venta  de  cartera  vencida  o  vigente de
créditos   originados  en  el  sector  real  o  entidades  Financieras
Vigiladas  por  la  Superintendencia Financiera de Colombia. 5. Ventas
cruzadas  de  productos  financieros  y  no  financieros  de  empresas
nacionales  y  extranjeras. 6. Desarrollo, compra y venta de licencias
de  software  para la prestación de servidos de cobranzas, Call center
y  Contac  center.  7.  La  prestación  de servicios de Call center de
información  a  los  usuarios  y/o  clientes  de empresas nacionales e
internacionales   del  sector  real  y  financiero  vigiladas  por  la
Superintendencia  Financiera de Colombia 8. La prestación de servicios
de  Contac  center  a  empresas  nacionales  y  extranjeras públicas y
privadas,   del   sector   real   y   financiero   vigiladas   por  la
Superintendencia   Financiera   de   Colombia.  9.  La  prestación  de
servicios  de  Contac  center  a  entidades  nacionales  y extranjeras
promotoras  de  salud (EPS), instituciones promotoras de salud (IPS) y
entidades  públicas  y  privadas  vigiladas  por  la  Superintendencia
Nacional  de  Salud.  10.La  prestación de servicios como corresponsal
bancario  de  entidades  bancarios  de  entidades  Financieras a nivel
nacional,   Vigiladas   Superintendencia   Financiera   de   Colombia.
11.Adelantar  procesos  judiciales de derecho nacional e internacional
en  el  campo  civil,  penal,  laboral, administrativo, tributario, de
propiedad  intelectual,  de  marcas y patente, de seguridad social, de
medio  ambiente,  derecho  minero,  derecho  comercial,  de  familia a
nombre  propio o de terceros, a través de abogados titulados. 12.Crear
Centro  de  Conciliación,  Arbitraje y amigable composición de acuerdo
con  la  normatividad  local  e  internacional  y ofrecer servicios de
mecanismos  alternativos  de  solución  de  conflictos, con relación a
controversias  o  diferencias  de relaciones públicas y privadas entre
terceros  en  general. 13. Suscribir contratos de mandato para recibir
ingresos  por  cuentas  de  terceros  a  título oneroso y contratos de
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mandato  para realizar costos y gastos por cuenta de terceros a título
oneroso  y  servir  de agente, representante y/o apoderado en Colombia
de  firmas  nacionales  o  extranjeras.  14. El conformar consorcios o
uniones  temporales  con  compañías  nacionales  y/o  extranjeras y la
asociación  con toda clase de compañías, así su objeto social, como su
giro  sean  diferentes.  15.  Invertir  el  patrimonio  social  en  la
adquisición  de  acciones  o  derechos  en  toda  clase  de sociedades
civiles,  comerciales, industriales, o de servicios. 16.La asunción de
deudas  de  terceros o recibirlas en delegación para el pago, así como
realizar  cesión  de  deudas  propias.  17.Selección y contratación de
personal  y  administración  de  Nomina  para  provecho  interno de la
sociedad  o de un tercero. 18. Asesoría y consultoría en materia legal
incluida  la gestión de cobranzas. 19. Asesoría en el área de sistemas
y  computación,  incluida  la programación y desarrollo de Software de
cobranzas.  20.  Comercialización  de  programas  y  procesamiento  de
datos.  21.  El  suministro  de equipos de oficina y papelería. 22. La
promoción  de  negocios  de  empresas  nacionales y extranjeras 23. La
inversión  en  bienes  muebles  e  inmuebles.  24.  La  prestación  de
servicios  de  monitoreo  y  envío  de alertas de fraude y análisis de
reclamos  presentados  en  caso de fraude por los clientes de empresas
del  sector  real  o  financiero.  25.  Importar  servicios  y equipos
tecnológicos  y  de  comunicaciones.  26.  Exportar  sus  servicios de
Contac   center,   Call   center  y  gestión  de  cobranzas,  a  nivel
internacional.  27.  La celebración de toda clase de contratos y actos
relacionados  con  asesoría,  consultoría  Jurica.  28. Participar con
capital   en   sociedades   extranjeras.   29.  Participar  en  fondos
fiduciarios.  30.  Podrá  prestar  servicios  de  transporte de carga,
valores  y  pasajeros, ya sea por vía marítima, aérea o terrestre. 31.
Podrá   adquirir  mediante  compra,  igualmente  vender,  usufructuar,
grabar,  tomar  en  arriendo  o a otro título tipo de bienes inmuebles
para  el  funcionamiento  de  parqueaderos  o  afines. 32. La sociedad
tiene  el  compromiso  de  procurar un impacto material positivo en el
ámbito  social  y  medioambiental  considerados  como un todo (lo cual
será  evaluado  totalmente  en  consideración  los  estándares  de  un
tercero  independiente  especializado en la materia) como resultado de
sus  operaciones  y  negocios,  basados  en  políticas  de  desarrollo
sostenible  y de responsabilidad social empresarial. 33. En desarrollo
de  su  objeto  social  podrá: adquirir, usufructuar, gravar, tomar en
arrendamiento  o  a  otro  título  toda clase de muebles o inmuebles y
enajenarlos  cuando  por  las  razones de necesidad fuere aconsejable;
tomar  y dar dinero en mutuo, con o sin intereses, dar en garantía sus
bienes  y  celebrar  todas  las operaciones de crédito que le permitan
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obtener  los  fondos  u otros activos necesarios para el desarrollo de
la  empresa;  constituir  fidecomisos  y/o  patrimonios  autónomos,  a
través  de  entidades  vigiladas por la Superintendencia Financiera de
Colombia,  constituir  compañías  filiales  para  el establecimiento y
explotación  de  empresas  destinada  a  la  realización  de cualquier
actividad  comprometida  en  el  objeto  social,  tomar intereses como
participación   asociado   en   otras   empresas   de  objeto  análogo
complementario  al  suyo,  hacer  aportes  en  dinero  en especie o en
servicios   a   esas   empresas,  enajenar  sus  cuotas,  absorberlas,
adquirir,  y  otorgar  concesiones  para  su  explotación;  garantizar
contratos,  actos  y  operaciones sobre bienes muebles e inmuebles, de
carácter  civil  o  comercial que guarden relación de medio afines con
el  objeto social expresado en el presente artículo; comprar cartera y
todas  aquellas  que  tengan  como  finalidad  ejercer  los derechos y
cumplir  las  obligaciones legales o convencionalmente derivados de la
existencia  y  de  las  actividades  desarrolladas  por  la  sociedad.
Parágrafo:  La  sociedad  no  podrá  servir  de  fiadora,  codeudora o
avalista  de  obligaciones personales de los accionistas o de terceros
ni  de  obligaciones  extrañas al giro normal de sus negocios, a menos
que  la  Asamblea  General  de  Accionistas  lo  decida  con  el  voto
favorable  que  represente  la  mayoría  necesaria  para  las reformas
estatutarias.  De  igual  manera  los  accionistas no pueden suscribir
ningún  tipo  de  garantías  en  favor  de  terceros o ser codeudores,
avalistas  o  fiadores  de  un tercero diferentes de las exigidas a la
propia  sociedad  por el sector financiero; sin la previa autorización
de  que aquí se trata por parte de la Asamblea de Accionistas, so pena
de  las  sanciones  que  se  establecen  en  estos  estatutos  para el
incumplimiento de sus deberes y obligaciones como accionistas.
 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $4.000.000.000,00
No. de acciones    : 400.000,00
Valor nominal      : $10.000,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $4.000.000.000,00
No. de acciones    : 400.000,00
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Valor nominal      : $10.000,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $4.000.000.000,00
No. de acciones    : 400.000,00
Valor nominal      : $10.000,00
 
 
                         REPRESENTACIÓN LEGAL                        
 
La  administración de la sociedad tendrá un nivel directivo conformado
de  la  siguiente  forma:  a)  Rango  I  conformado  por un Presidente
Ejecutivo   y   un   Presidente.   b)   Rango  II  conformado  por  un
Vicepresidente    Corporativo,    vicepresidente   de   innovación   y
Vicepresidente  de Operaciones. c) Rango III conformado por un Gerente
General  quien  tendrá  un  (1)  suplente, un Gerente Administrativo y
Financiero  quien  tendrá  un  (1)  suplente  y dos Gerentes Jurídicos
quienes  tendrán  cada  uno,  un  (1)  suplente  respectivamente.  Los
directivos  designados  en  el  nivel  directivo  rango I ejercerán de
manera preferente la Representación Legal de sociedad.
 
 
          FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL         
 
Cumplir  las  siguientes  funciones  a) Representar a la sociedad ante
los  accionistas, ante terceros nacionales y/o extranjeros y ante toda
clase  de  autoridades  del  orden administrativo o jurisdiccional; b)
Realizar  los  nombramientos, la remoción y aceptación de renuncias de
los  empleados  de  la sociedad que les corresponda nombrar de acuerdo
con  la  estructura  organizacional  de  la  sociedad  y establecer su
remuneración;  así  como proponer a la Junta Directiva el nombramiento
del   nivel   General,  asignarles  la  remuneración,  la  remoción  y
aceptación  de  renuncia  de los representantes legales cuya elección,
nombramiento  y  remoción  corresponda  a  la Junta Directiva. Para el
nombramiento  presentara  el  (los)  candidato  (s) para la selección,
nombramiento  y  asignación  de  remuneración  por  parte  de la Junta
Directiva;  c)  Definir  y ajustar los cargos, comités, dependencias y
empleos  que  juzgue  necesarios  para la buena marcha de la sociedad,
así   como   fijarle   sus   funciones,  modificarlos,  suprimirlos  o
fusionarlos,  sin  perjuicio  de  las  facultades  que  tiene la Junta
Directiva  de establecer la estructura general de la sociedad y de ser
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informada  al  respecto;  d)  Dirigir  las  relaciones laborales de la
sociedad,  y  en virtud de estas normas, remover a los empleados de la
sociedad,  así  como definir o ajustar el salario en casos específicos
que  así  se  requiera;  e)  Ejecutar  todos  los  actos,  contratos y
operaciones  comprendidos  dentro  del  objeto  social  de la sociedad
dentó   de   los  límites  establecidos;  f)  Aquellos  actos  que  se
relacionan  con  la  existencia,  funcionamiento  y  continuidad de la
sociedad  que no correspondan al giro ordinario de los negocios, deben
obtener  autorización  previa de Junta Directiva y/o de la Asamblea de
Accionistas  dentro  de  los  topes  establecidos;  g) Podrán ejecutar
actos,  operaciones  o contratos cuya disposición en cuantía no exceda
de  Tres  Mil  Quinientos  (3.500  S.M.L.M.V) salarios mínimos legales
mensuales  vigentes; cuando exceda dicho monto deberá tener aprobación
por  parte  de  la  Junta  Directiva  la  Sociedad  y/o de la Asamblea
General  de  Accionistas  de  acuerdo  con  el  monto  de autorización
establecido  en  este  estatuto;  h)  Autorizar con su firma todos los
documentos  públicos  y  privados que deban otorgarse en desarrollo de
las  actividades  sociales  o en interés de la sociedad. i) Determinar
la  dirección  estratégica  de  sociedad  de  acuerdo con el código de
buenas   prácticas   empresariales.  j)  Convocar  a  la  Asamblea  de
Accionistas   y/o   Junta   Directiva   a   reuniones   ordinarias   y
extraordinarias.  k)  Presentar  a  la  Junta  Directiva  los  Estados
Financieros  de  cierre  anual y suministrar los informes que esta les
solicite  de  la  sociedad y de las actividades sociales realizadas en
representación  de  la  sociedad;  l)  Presentar  conjuntamente con la
Junta  Directiva  a  la  Asamblea General en sus reuniones ordinarias,
los  estados Financieros de fin de ejercicio, el informe de Gestión de
qué  trata  la  ley  222  de 1.995 y demás informes acompañados de los
documentos  indicados  en  el  artículo  446  del  código  de comercio
m)Tomar  todas  las  medidas que reclame la conservación de los bienes
sociales,  vigilar  la actividad de los empleados de la administración
de  la  sociedad  e  impartir las ordenes o instrucciones que exija la
buena  marcha de la Sociedad; n) Convocar a la Asamblea General y a la
Junta  Directiva  a  sus reuniones ordinarias y extraordinarias cuando
juzgue  necesario  o  conveniente;  o) Delegar en los comités o en los
funcionarios  que estime oportuno y para casos concretos, alguna(s) de
sus  funciones,  siempre  que  no  sean  de  las  que  se ha reservado
expresamente  o  de  aquellas cuya delegación este prohibida por la p)
Cumplir  o  hacer  cumplir  oportunamente  los requisitos o exigencias
legales  que  se  relacionen  con  aseguramiento  de  la  información,
privacidad,  el  funcionamiento  y  las actividades de la sociedad; q)
Las  demás  que le correspondan de acuerdo con la ley, los estatutos o
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por  la  naturaleza  del  cargo.  En  el  desempeño  de sus tareas los
Administradores  en  sus  niveles de dirección de la Sociedad, deberán
tener  en  cuenta en cualquiera de sus decisiones o actuaciones de sus
competencias  los  efectos de dichas acciones y omisiones con respecto
a  Los  intereses:  (i) los socios y/o accionistas de la sociedad (Ii)
los  empleados  y  en general la fuerza de trabajo de la sociedad, sus
proveedores   y  de  sus  subsidiarias,  si  las  hubiere;  (iii)  los
intereses  de  los  clientes  y  consumidores  como  beneficiarios del
objeto  social  de  la  sociedad,  de  procurar  un  impacto  material
positivo  en la sociedad y el ambiente, (iv) la comunidad (y) el medio
ambiente  local  y  global;  y  (vi)  las expectativas a largo y corto
plazo  de  la sociedad y sus accionistas y la comunidad en general, de
tal  forma  que  se  materialice  plenamente  el  objeto  social de la
sociedad,  con  responsabilidad  social  y  ambiental. Se deja expresa
constancia  que  estas  consideraciones,  crean  de  manera  exclusiva
derechos  y  obligaciones  para los socios/accionistas de la sociedad,
pero  no  para  terceros  distintos  a  estos, quienes no podrán hacer
exigibles,  de  manera  alguna,  obligaciones contra la sociedad o sus
órganos  de  administración.  Los  directivos  designados  en el nivel
directivo  rango  II  Vicepresidente  Corporativo,  Vicepresidente  de
Innovación    y    Vicepresidente   de   Operaciones,   ejercerán   la
Representación  Legal  de  la  sociedad.  Parágrafo  1. Período. - Los
funcionarios  del  nivel directivo rango II serán designados de manera
directa  por  la  Asamblea  de  Accionistas para un periodo de dos (2)
años  contado  a  partir  de  la  fecha  de  su  elección y podrán ser
reelegidos   indefinidamente   o   removidos   libremente,  antes  del
vencimiento  de su periodo. No tendrán suplentes personales. Parágrafo
2.  Funciones.  - Cumplirán las siguientes funciones: a) Representar a
la   sociedad   ante   la   Junta  Directiva,  Presidencias,  terceros
nacionales  y/o extranjeros y ante toda clase de autoridades del orden
administrativo  o  jurisdiccional.  b)  Proponer  a las Presidencias y
Junta  Directiva  nuevos  cargos,  comités, dependencias y empleos que
juzguen  necesarios para la buena marcha de la sociedad exclusivamente
en  el  área  de responsabilidad y estructura organizacional que se le
haya  asignado;  para  su  aprobación y/o ratificación por parte de la
Presidencia  Ejecutiva,  Presidencia,  y/o  Junta Directiva. c) Podrán
realizar   todas   las  operaciones  que  tenga  por  objeto  realizar
cualquier  acto o contrato hasta por un monto de Mil (1.000 S.M.L.M.V)
salarios  mínimos  legales  mensuales  vigentes. A partir de ese monto
requiere   autorización  de  las  Presidencias,  Junta  Directiva  y/o
Asamblea  General  de  Accionistas  de  la sociedad de acuerdo con los
topes  autorizados  en  este estatuto. d) Transigir y comprometer a la
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sociedad   en   negocios   de  cualquier  índole,  siempre  que  estos
correspondan  al  giro ordinario de la sociedad y no excedan los topes
y  facultades  establecidas.  e)  Constituir  apoderados  especiales y
delegarles   las   facultades   ciertas   y  determinadas  que  fueran
indispensables  en  cada  caso. f) Girar, otorgar, endosar, aceptar, y
avalar  toda  clase  de títulos valores buyo monto se encuentre dentro
de  sus  facultades  y  autorizaciones. g) Ejecutar los decretos de la
Asamblea  General  y las ordenes o acuerdos de la Junta Directiva y de
la  Presidencia;  h)  Convocar  a la Asamblea de Accionistas y/o Junta
Directiva  a  reuniones  ordinarias  y  extraordinarias.  i) Presentar
cuando  lo  requiera  a la Junta Directiva en sus sesiones ordinarias,
informe  de  los  negocios sociales y de las innovaciones que convenga
introducir  para el mejor servicio de los intereses, inversiones en el
exterior  y  a suministrar todos los datos e informaciones necesarias.
j)   Velar   porque   todos  los  empleados  de  la  sociedad  cumplan
estrictamente  sus  deberes  y  dar  cuenta a las Presidencias y Junta
Directiva  de  las  fallas graves que ocurran sobre el particular., k)
Presentar  a  las  Presidencias  para  consolidación  y  aprobación el
informe  de  gestión  y  la  rendición  de  cuentas,  que debe someter
posteriormente  a  la  aprobación  de la Junta Directiva y de Asamblea
General;  l)  Llevar  a  cabo  el  plan  estratégico  a  través de las
operaciones  de  supervisión,  desarrollo  de  roles  funcionales y la
asignación  de  responsabilidades a los empleados que dependen de cada
Vicepresidencia;  m) Las demás que correspondan de acuerdo con la ley,
los  estatutos  o  por  la naturaleza del cargo. n) En el desempeño de
sus  tareas  lo  Administradores  en  sus  niveles  de dirección de la
Sociedad,  deberán  tener  en cuenta en cualquiera de sus decisiones o
actuaciones  de  sus  competencias,  los  efectos de dichas acciones y
omisiones   con   respecto   a  los  intereses:  (i)  los  socios  y/o
accionistas  de  la sociedad (II) los empleados y en general la fuerza
de  trabajo  de la sociedad, sus proveedores y de sus subsidiarias, si
las  hubiere;  (iii) los intereses de los clientes y consumidores como
beneficiarios  del objeto social de la sociedad de procurar un impacto
material  positivo en la sociedad y el ambiente, (iv) la comunidad (v)
el  medio  ambiente  local y global; y (vi) las expectativas a largo y
corto  plazo  de  la  sociedad  y  sus  accionistas  y la comunidad en
general,  de  tal forma que se materialice plenamente el objeto social
de  la  sociedad,  con  responsabilidad  social  y  ambiental. Se deja
expresa   constancia   que  estas  consideraciones,  crean  de  manera
exclusiva  derechos  y  obligaciones para los socios/accionistas de la
sociedad,  pero  no para terceros distintos a estos, quienes no podrán
hacer  exigibles,  de manera alguna, obligaciones contra la sociedad o
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sus  órganos  de  administración. Los funcionarios del nivel directivo
rango  III  serán  designados de manera directa por la Junta Directiva
de  la  sociedad  previa  selección  y  presentación de los candidatos
finales  por  parte  de  las Presidencias de la sociedad. El directivo
designado  en  el  nivel  directivo  rango  III en el rango de Gerente
General  ejercerá  de  manera  directa  la  Representación Legal de la
sociedad  en  el  orden administrativo, judicial y extrajudicialmente;
tendrá  un  suplente  quien  lo  reemplazará  en sus faltas absolutas,
temporales  y/o  accidentales,  con los mismos derechos y obligaciones
del  Gerente  Titular.  Los  ejecutivos del nivel directivo rango III,
serán  designados  de  manera  directa  por la Junta Directiva para un
periodo  de  dos (2) años contados a partir de la fecha de su elección
y  podrán ser reelegidos indefinidamente o removidos libremente, antes
del  vencimiento de su periodo. Parágrafo 1. Funciones y facultades. -
Las  facultades  del Gerente General y su suplente son las siguientes.
a)  Sera  el  administrador  directo  y  responsable  de  los negocios
sociales;  b)  Tendrá  el  uso  de  la  denominación social; c) Tendrá
facultades  para designar los empleados que requiere el funcionamiento
de  la sociedad y para asignarles su remuneración previa determinación
y   creación   del  cargo  por  la  Junta  Directiva,  Presidencias  y
Vicepresidencias:   d)   Nombrar   los   árbitros   y  apoderados  que
correspondan  a  la  sociedad  en virtud de compromisos adquiridos. e)
Podrá  realizar  todas  las operaciones que tengan por objeto realizar
cualquier  acto  o  contrato  hasta  por  un  monto de Quinientos (500
S.M.L.M.V)  salarios  mínimos  legales mensuales vigentes. A partir de
ese  monto  requiere  autorización  escrita  de  las  Presidencias y/o
Vicepresidencias  de la sociedad de acuerdo con los montos autorizados
para  cada  nivel.  Esta misma autorización se requerirá, en cuanto se
trate  de  enajenar, gravar o adquirir inmuebles bajo los mismos topes
referenciados  f) Transigir y comprometer a la sociedad en negocios de
cualquier  índole, siempre que estos correspondan al giro ordinario de
la  sociedad  y  se  encuentren dentro del rango de autorizaciones. g)
Constituir  apoderados  especiales y delegarles las facultades ciertas
y  determinadas  que  fueran  indispensables  en  cada caso; h) Girar,
otorgar,  endosar,  aceptar  y  avalar  toda  clase de títulos valores
dentro  de  los  montos  establecidos;  Ejecutar  los  decretos  de la
Asamblea  General y las ordenes o acuerdos de la Junta Directiva y las
instrucciones  de  las  Presidencias  y Vicepresidencias; j) Cuidar la
recaudación  e  inversión  de los fondos de la sociedad; k) Convocar a
la  Asamblea de Accionistas y/o Junta Directiva a reuniones ordinarias
y  extraordinarias.  l)  Presentar  a  la  Junta Directiva en sesiones
ordinarias  los  balances  de  prueba,  mantenerla  informada  de  los
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negocios  sociales  y de las innovaciones que convenga introducir para
el  mejor  servicio  de  sus intereses, inversiones en el exterior y a
suministrarle  todos  los  datos  e  información  que le soliciten; m)
Velar  porque todos los empleados de la sociedad cumplan estrictamente
sus  deberes  y  dar  cuenta  a la Vicepresidencia, Presidencia, Junta
Directiva  y  a  la  Asamblea General de las fallas graves que ocurran
sobre  el  particular;  n) Presentar a la Presidencia para llevar a la
Junta  Directiva  para  aprobación el informe de gestión y los Estados
Financieros  y la rendición de cuentas que debe someter posteriormente
a  probación  de la Asamblea General. o) En el desempeño de sus tareas
los  Administradores  en  sus  niveles  de  dirección  de la Sociedad,
deberán  tener en cuenta en cualquiera de sus decisiones o actuaciones
de  sus  competencias,  los efectos de dichas acciones y omisiones con
respecto  a  los  intereses:  (i)  los  socios  y/o  accionistas de la
sociedad  (ii)  los  empleados y en general la fuerza de trabajo de la
sociedad,  sus  proveedores  y  de  sus  subsidiarias, si las hubiere;
(iii)  los intereses de los clientes y consumidores como beneficiarios
del  objeto  social  de  la  sociedad  de procurar un impacto material
positivo  en la sociedad y el ambiente, (iv) la comunidad (v) el medio
ambiente  local  y  global;  y  (vi)  las expectativas a largo y corto
plazo  de  la sociedad y sus accionistas y la comunidad en general, de
tal  forma  que  se  materialice  plenamente  el  objeto  social de la
sociedad,  con  responsabilidad  social  y  ambiental, se deja expresa
constancia  que  estas  consideraciones,  crean  de  manera  exclusiva
derechos  y  obligaciones  para  los socios/accionistas de la sociedad
pero  no  para  terceros  distintos  a  estos, quienes no podrán hacer
exigibles,  de  manera  alguna,  obligaciones contra la sociedad o sus
órganos   de   administración.  Empleados  -  Todos  los  empleados  y
funcionarios   de   la   sociedad,  con  excepción  de  los  nombrados
directamente  por la Asamblea General de Accionistas, Junta Directiva,
Presidencias  y  Vicepresidencias  estarán  subordinadas a la Gerencia
General,   Gerente   Administrativo   y   Financiero:  Los  directivos
designados  en  el  nivel  directivo  rango  III  ser  un  (1) Gerente
Administrativo  y Financiero quien ejercerá la Representación legal de
la  sociedad  en el orden administrativo; tendrá un (1) suplente quien
lo  remplazará  en  sus faltas absolutas, temporales y/o accidentales,
con  los  mismos  derechos  y  obligaciones  del  Gerente Titular. Los
ejecutivos  del  nivel  directivo rango III serán designados de manera
directa  por  la  Junta  Directiva  para  un  periodo  de dos (2) años
contados  a  partir de la fecha de su elección y podrán ser reelegidos
indefinidamente  o  removidos  libremente, antes del vencimiento de su
periodo.  Parágrafo  3; Funciones y facultades - Las facultades de los
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Representantes  Legales  y/o su suplente del nivel directivo III en el
cargo  de  Gerente  Administrativo y Financiero tendrán las siguientes
funciones;  a)  Tendrán  facultades  para  designar  los empleados que
requiere  el funcionamiento de la Sociedad en las áreas asignadas a su
responsabilidad  y  áreas organizacionales a su cargo, previa creación
del  cargo por la Junta Directiva, Presidencias y Vicepresidencias; b)
Nombrar  los  árbitros  y apoderados que correspondan a la sociedad en
virtud  de  compromisos  adquiridos;  c)  Podrán  realizar  todas  las
operaciones  que  tengan por objeto realizar cualquier acto o contrato
hasta  por  un  mosto  de  cien  salarios  mínimos  legales  mensuales
vigentes   (100   S.M.L.M.V).  A  partir  de  ese  monto  requiere  de
autorización   de  las  Presidencias,  Vicepresidencias  y/o  Gerencia
General  de  la  sociedad  de  acuerdo  con cada nivel de autorización
otorgado  en  este  estatuto. Esta misma autorización se requerirá, en
cuanto   se  trate  de  enajenar,  gravar  o  adquirir  inmuebles;  d)
Transigir  y  comprometer  a  la  sociedad  en  negocios  de cualquier
índole,  siempre  que  estos  correspondan  al  giro  ordinario  de la
sociedad  y  se  encuentren  dentro  del  rango,  de  autorizaciones y
funciones;  e)  Constituir  apoderados  especiales  y  delegarles  las
funciones  ciertas  y  determinadas  que fueran indispensables en cada
caso;  f)  Girar,  otorgar,  endosar,  aceptar  y avalar toda clase de
títulos  valores  dentro  de  los montos establecidos; g) Ejecutar los
decretos  de  la Asamblea General y las ordenes o acuerdos de la Junta
Directiva  y las instrucciones de las Presidencias y Vicepresidencias;
h)  Presentar a la Junta Directiva en sesiones ordinarias los balances
de  prueba,  mantenerla  informada  de  los negocios sociales y de las
innovaciones  que  convenga  introducir  para el mejor servicio de sus
intereses,  inversiones  en  el  exterior  y a suministrarle todos los
datos  e  información  que  le  soliciten;  l)  Velar porque todos los
empleados  de  la  sociedad  cumplan  estrictamente  sus deberes y dar
cuenta  a  la  Vicepresidencia,  Presidencia,  Junta  Directiva y a la
Asamblea   General   de   las  fallas  graves  que  ocurran  sobre  el
particular;  j)  Convocar  a  la  Asamblea  de  Accionistas  y/o Junta
Directiva  a reuniones ordinarias y extraordinarias. k) Presentar a la
Presidencia  para  llevar  a  la  Junta  Directiva para aprobación, el
informe  de  gestión,  los  Estados  financieros  y  la  rendición  de
cuentas,  que  debe  someter posteriormente a probación de la Asamblea
General.   1)  firmar  y  presentar  las  declaraciones  de  impuestos
nacionales  y  distritales  de  la Sociedad, así como las relacionadas
con:  formularios de la Superintendencia de Sociedades, requerimientos
de  la  DIAN,  Secretarías  de  Hacienda  a  nivel  Nacional,  UGPP  y
cualquier   entidad   estatal  solo  para  fines  administrativos  y/o
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financieros.  m)  En el desempeño de sus tareas los Administradores en
sus  niveles  de  dirección  de la Sociedad, deberá tener en cuenta en
cualquiera  de  sus  decisiones  o actuaciones de sus competencias los
efectos  de  dichas acciones y omisiones con respecto a los intereses:
(i)  los socios y/o accionistas de la sociedad (ii) los empleados y en
general  la fuerza de trabajo de la sociedad, sus proveedores y de sus
subsidiarias,  si  las  hubiere; (iii) los intereses de los clientes y
consumidores,  como  beneficiarios del objeto social de la sociedad de
procurar  un  impacto  material positivo en la sociedad y el ambiente,
(iv)  la  comunidad  (v)  el medio ambiente local y global; y (vi) las
expectativas  a largo y corto plazo de la sociedad y sus accionistas y
la  comunidad  en  general, de tal forma que se materialice plenamente
el  objeto  social  de  la  sociedad,  con  responsabilidad  social  y
ambiental,  se  deja  expresa  constancia  que  estas consideraciones,
crean   de   manera   exclusiva   derechos  y  obligaciones  para  los
socios/accionistas  de  la sociedad, pero no para terceros distintos a
estos,   quienes   no   podrán  hacer  exigibles,  de  manera  alguna,
obligaciones  contra  la  sociedad  o  sus  órganos de administración.
Gerentes  Jurídicos:  Los  directivos designados en el nivel directivo
rango  III  serán  dos  (2)  Gerentes  Jurídicos  quiénes ejercerán la
Representación  Legal  de  la  sociedad  en  el  orden administrativo,
judicial  y  extrajudicialmente;  tendrán  cada  uno,  un (1) suplente
respectivamente,  quienes  los  remplazaran  en  sus faltas absolutas,
temporales  y/o  accidentales,  con los mismos derechos y obligaciones
de  los Gerentes Jurídicos Principales salvo las facultades conferidas
en  los literales d), e), g) e i), señaladas en el Parágrafo 1 de este
artículo,  que  serán  funciones  exclusivas  de  los  titulares.  Los
ejecutivos  del  nivel  directivo rango III serán designados de manera
directa  por  la  Junta  Directiva  para  un  periodo  de dos (2) años
contados  a  partir  de la fecha de su elección y podrá ser reelegidos
indefinidamente  o  removidos  libremente, antes del vencimiento de su
periodo.  Parágrafo  1; Funciones y facultades - Las facultades de los
Representantes  Legales  y/o  sus suplentes del nivel directivo III en
los  cargos  de  Gerente Jurídico tendrán las siguientes funciones; a)
Representar  a  la  sociedad  de  manera  directa  ante  toda clase de
autoridades   del   orden   administrativo,   judicial   o   cualquier
corporación,  entidad,  funcionario  o empleado de la rama ejecutiva y
jurisdiccional  y  sus  organismos vinculados o adscritos, respecto de
cualquier   actuación,  diligencia  o  proceso  judicial.  b)  Tendrán
facultades  para designar los empleados que requiere el funcionamiento
de  la  Sociedad  en  las áreas asignadas a su responsabilidad y áreas
organizacionales  a  su  cargo, previa creación del cargo por Ja Junta
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Directiva,  Presidencias y Vicepresidencias; c) Nombrar los árbitros y
apoderados  que  correspondan  a  la sociedad en virtud de compromisos
adquiridos;  d)  Podrán  realizar todas las operaciones que tengan por
objeto  realizar  cualquier acto o contrato hasta por un monto de cien
100  S.M.L.M.V  salarios  mínimos legales mensuales vigentes. A partir
de   ese   monto   requiere   de  autorización  de  las  Presidencias,
Vicepresidencias  y/o  Gerencia  General de Ja sociedad de acuerdo con
cada  nivel  de  autorización  otorgado  en  este estatuto. Esta misma
autorización  se  requerirá,  en cuanto se trate de enajenar, gravar o
adquirir  inmuebles;  e)  Transigir  y  comprometer  a  la sociedad en
negocios  de  cualquier índole, siempre que estos correspondan al giro
ordinario  de  la  sociedad  y  se  encuentren  dentro  del  rango, de
autorizaciones  y  funciones;  f)  Constituir  apoderados especiales y
delegarles   las   funciones   ciertas   y   determinadas  que  fueran
indispensables  en  cada  caso;  g) Girar, otorgar, endosar, aceptar y
avalar   toda   clase   de   títulos  valores  dentro  de  los  montos
establecidos;  h)  Ejecutar  los decretos de Ja Asamblea General y las
ordenes  o  acuerdos  de la Junta Directiva y las instrucciones de las
Presidencias  y Vicepresidencias; i) Cuidar la recaudación e inversión
de  los  fondos de la sociedad; j) Velar porque todos los empleados de
la  sociedad  cumplan  estrictamente  sus  deberes  y  dar cuenta a la
Gerencia  General,  Vicepresidencias y Presidencias, Junta Directiva y
a  la  Asamblea  General  de  las  fallas  graves que ocurran sobre el
particular;  k)  Convocar  a  la  Asamblea  de  Accionistas  y/o Junta
Directiva  a reuniones ordinarias y extraordinarias. l) Presentar a la
Presidencia  para  llevar  a  la  Junta  Directiva para aprobación, el
informe  de  gestión  y  la  rendición  de  cuentas,  que debe someter
posteriormente   a  aprobación  de  la  Asamblea  General.  m)  En  el
desempeño  de  sus  tareas  los  Administradores  en  sus  niveles  de
dirección  de  la  Sociedad,  deberán tener en cuenta en cualquiera de
sus  decisiones  o  actuaciones  de  sus  competencias, los efectos de
dichas  acciones  y  omisiones  con  respecto a los intereses: (i) los
socios  y/o accionistas de la sociedad (ii) los empleados y en general
la  fuerza  de  trabajo  de  la  sociedad,  sus  proveedores  y de sus
subsidiarias,  si  las  hubiere; (iii) los intereses de los clientes y
consumidores  como  beneficiarios  del objeto social de la sociedad de
procurar  un  impacto  material positivo en la sociedad y el ambiente,
(iv)  la  comunidad  (v)  el medio ambiente local y global; y (vi) las
expectativas  a largo y corto plazo de la sociedad y sus accionistas y
la  comunidad  en  general, de tal forma que se materialice plenamente
el  objeto  social  de  la  sociedad,  con  responsabilidad  social  y
ambiental.  Se  deja  expresa  constancia  que  estas consideraciones,
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crean   de   manera   exclusiva   derechos  y  obligaciones  para  los
socios/accionistas  de  la sociedad, pero no para terceros distintos a
estos,   quienes   no   podrán  hacer  exigibles,  de  manera  alguna,
obligaciones contra la sociedad o sus órganos de administración.
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                        REPRESENTANTES LEGALES                       
 
Por  Acta  No. 67 del 3 de marzo de 2021, de Junta Directiva, inscrita
en  esta Cámara de Comercio el 16 de marzo de 2021 con el No. 02673829
del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Presidente        Ciro Rodrigo Gomez Leon   C.C. No. 000000014218222 
Ejecutivo                                                            
 
Presidente        Floralba Rivera Herrera   C.C. No. 000000041657804 
 
Vicepresidente    Rodrigo   Andres  Gomez   C.C. No. 000000080773601 
Corporativo       Rivera                                             
 
Vicepresidente    Juan    Felipe    Gomez   C.C. No. 000001032394925 
De Innovacion     Rivera                                             
 
Vicepresidente    Angela   Rocio   Rivera   C.C. No. 000000051826158 
De Operaciones    Herrera                                            
 
Gerente           Jhon  Alexander Vanegas   C.C. No. 000000079644938 
Administrativo    Currea                                             
Y Financiero                                                         
 
Gerente           Carlos  Daniel Cardenas   C.C. No. 000000079397838 
Juridico          Aviles                                             
 
Gerente           Carolina Abello Otalora   C.C. No. 000000022461911 
Juridico                                                             
 
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
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Gerente           Diana   Esperanza  Leon   C.C. No. 000000052008552 
Juridico          Lizarazo                                           
Suplente                                                             
 
Gerente           Danyela       Yasbleidy   C.C. No. 000001052381072 
Juridico          Reyes Gonzalez                                     
Suplente                                                             
 
Por  Acta No. 22 del 16 de julio de 2012, de Junta Directiva, inscrita
en  esta Cámara de Comercio el 8 de agosto de 2012 con el No. 01656707
del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Gerente General   Angela   Rocio   Rivera   C.C. No. 000000051826158 
                  Herrera                                            
 
 
Por  Documento  Privado  Sin  núm.  del  representante legal del 30 de
enero  de  2017,  inscrito  el  22 de diciembre de 2017 bajo el número
02287994  del  libro IX, Rivera Herrera Angela Rocio renunció al cargo
de  gerente de la sociedad de la referencia, con los efectos señalados
en la Sentencia C-621/03 de la Corte Constitucional.
 
 
                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                      
 
                           JUNTA DIRECTIVA                          
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Ciro Rodrigo Gomez Leon   C.C. No. 000000014218222 
Segundo Renglon   Floralba Rivera Herrera   C.C. No. 000000041657804 
Tercer Renglon    Angela   Rocio   Rivera   C.C. No. 000000051826158 
                  Herrera                                            
Cuarto Renglon    Mariño   Puerto   Oscar   C.C. No. 000000007225542 
                  Ulises                                             
Quinto Renglon    Carlos  Andres  Quijano   C.C. No. 000000079784739 
                  Nieto                                              
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SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Rodrigo   Andres  Gomez   C.C. No. 000000080773601 
                  Rivera                                             
Segundo Renglon   Juan    Felipe    Gomez   C.C. No. 000001032394925 
                  Rivera                                             
Tercer Renglon    Juan  Carlos  Cifuentes   C.C. No. 000000076308284 
                  Mosquera                                           
Cuarto Renglon    Jhon  Alexander Vanegas   C.C. No. 000000079644938 
                  Currea                                             
Quinto Renglon    Jorge  Humberto Herrera   C.C. No. 000000019166671 
                  Indaburu                                           
 
Por  Acta  No.  81  del  21  de  diciembre  de  2021 de la Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 22 de abril de
2022  con  el  No. 02817686 del libro IX, se removió del cargo a Jorge
Humberto Herrera Indaburu y dejó vacante el cargo.                   
 
Por  Acta  No. 56 del 28 de marzo de 2018, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 24 de abril de 2018 con el No.
02333762 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Ciro Rodrigo Gomez Leon   C.C. No. 000000014218222 
 
Segundo Renglon   Floralba Rivera Herrera   C.C. No. 000000041657804 
 
Tercer Renglon    Angela   Rocio   Rivera   C.C. No. 000000051826158 
                  Herrera                                            
 
Cuarto Renglon    Mariño   Puerto   Oscar   C.C. No. 000000007225542 
                  Ulises                                             
 
Quinto Renglon    Carlos  Andres  Quijano   C.C. No. 000000079784739 
                  Nieto                                              
 
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
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Primer Renglon    Rodrigo   Andres  Gomez   C.C. No. 000000080773601 
                  Rivera                                             
 
Segundo Renglon   Juan    Felipe    Gomez   C.C. No. 000001032394925 
                  Rivera                                             
 
Tercer Renglon    Juan  Carlos  Cifuentes   C.C. No. 000000076308284 
                  Mosquera                                           
 
Quinto Renglon    Jorge  Humberto Herrera   C.C. No. 000000019166671 
                  Indaburu                                           
 
Por  Acta  No.  81  del  21  de  diciembre  de  2021 de la Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 22 de abril de
2022  con  el  No. 02817686 del libro IX, se removió del cargo a Jorge
Humberto Herrera Indaburu y dejó vacante el cargo.                   
 
Por  Acta  No. 70 del 12 de enero de 2021, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 1 de marzo de 2021 con el No.
02667568 del Libro IX, se designó a:
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Cuarto Renglon    Jhon  Alexander Vanegas   C.C. No. 000000079644938 
                  Currea                                             
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
Por  Acta  No. 56 del 28 de marzo de 2018, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 24 de abril de 2018 con el No.
02333763 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   S.G.    CONSULTORÍA   &   N.I.T. No. 000009008444371
Persona           GESTIÓN S.A.S                                      
Juridica                                                             
 
Por  Documento  Privado  del  25  de enero de 2022, de Revisor Fiscal,
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inscrita  en esta Cámara de Comercio el 28 de enero de 2022 con el No.
02786346 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Luis   Fernando  Suarez   C.C.  No.  000000019340938
Principal         Garcia                    T.P. No. 18271-T         
 
Por  Documento  Privado  del  28  de abril de 2021, de Revisor Fiscal,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 11 de mayo de 2021 con el No.
02704026 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Leidy  Tatiana  Obregon   C.C.  No.  000001032417574
Suplente          Ulcunche                  T.P. No. 261694-T        
 
 
                               PODERES                              
 
Por  Escritura  Pública  No. 4317 de la Notaría 38 de Bogotá D.C., del
06  de  junio  de  2017,  inscrita  el 2 de agosto de 2017 bajo el No.
00037677  del  libro  V,  compareció  Carlos  Daniel  Cardenas  Aviles
identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  79.397.838  de  Bogotá
actuando  en  calidad  de  representante legal de la sociedad ABOGADOS
ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS  S.A. Por medio de la presente escritura
pública,  confiere  poder  general,  amplio y suficiente, a la Doctora
Helena  Patricia  Hernandez Barrera, también colombiana, mayor de edad
y  domiciliada  y residente en la ciudad de Bogotá, D.C., identificada
con  la cédula de ciudadanía número 52.908.222 de Bogotá D.C., tarjeta
profesional  No.  140.608  del  C.S.  de  la  J., para que en nombre y
representación  de  la  sociedad  ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS
S.A.  - AECSA, ejecute los actos que a continuación se especifican: A)
Representación  en  materia laboral y de seguridad social. Representar
a  la sociedad ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. - AECSA, ante
las  autoridades administrativas, judiciales, o cualquier corporación,
entidad,  funcionario o empleado de la rama ejecutiva y sus organismos
vinculados  o adscritos, respecto de cualquier actuación, diligencia o
proceso  de  carácter  laboral  o relacionado con la seguridad social,
bien  en calidad de demandante, demandado, o coadyuvante de cualquiera
de  las  partes,  reclamante  o  reclamado  o  citado.  Dentro  de las
facultades  de la apoderada están las de: Contestar demandas; proponer
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excepciones,  previas y de mérito; presentar demandas de reconvención;
solicitar  acumulación de procesos a otros u otros en los cuales dicha
actuación  sea  procedente;  conciliar;  transigir;  dar;  sustituir y
reasumir  este  poder;  pedir  pruebas;  interponer recursos; absolver
interrogatorio  de  parte con facultad expresa de confesar, disponer y
comprometer,  y  las  demás  facultades  y prerrogativas que el código
general   del   proceso  confiere  a  los  apoderados  judiciales.  La
apoderada  aquí  constituida  queda  investida  de  manera  especial y
específicamente   de   la  facultad  de  asistir  a  la  audiencia  de
conciliación,  decisión  de  excepciones  previas,  de  saneamiento  y
fijación  del  litigio,  prevista  en  el artículo 39 de la Ley 712 de
2001,  que modificó el artículo 77 del Código de Procedimiento Laboral
y  de  la  seguridad  social,  -como si fuera quien otorga este poder,
pudiendo   ejercer  todas  las  atribuciones  que  personal,  legal  y
estatutariamente  le  corresponden  a quien lo confiere, dentro de las
cuales  enuncio, sin excluir ninguna otra, las de conciliar; confesar;
presentar   fórmulas   de   conciliación;  discutir  las  fórmulas  de
conciliación   que   presente   la   parte   demandante;   aceptar  la
conciliación;  adoptar  la  decisión  de  no  conciliar  o rechazar la
propuesta  o propuestas de conciliación que se le hagan; y comprometer
u  obligar,  de  manera  tal  que  su  actuación sea igual, idéntica o
similar  a  la  que  pudiese  adoptar  quien suscribe este escrito, de
haber  asistido  a la actuación procesal antes enunciada. B) De manera
expresa,  se  le  confiere  la  facultad  de  asistir a las audiencias
convocadas  por  el  ministerio  del  trabajo y representar a ABOGADOS
ESPECIALIZADOS   EN  COBRANZAS  S.A.  AECSA  en  todos  los  procesos,
investigaciones  o actuaciones de carácter administrativo que adelante
dicha  entidad  a  favor o en contra de la sociedad antes indicada. C)
Desistimiento  desistir  de los procesos, reclamaciones o gestiones en
que  intervenga  a nombre del poderdante, de los recursos que en ellos
interponga   y  de  los  incidentes  que  promueva  D)  Transacción  y
conciliación  transigir  y  conciliar  todo  tipo  de  controversias y
diferencias  que  ocurran  respecto de los derechos y obligaciones del
poderdante  E) Sustitución y revocación sustituir total o parcialmente
el  presente poder y revocar sustituciones. F) General en general para
que  asuma  la  personería  del poderdante en relación con los asuntos
laborales  y  de  seguridad  social,  cuando  lo  estime conveniente y
necesario, de tal modo que en ningún caso quede sin representación.
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
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Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.   P.   No.  0004881  del  24  de    00754448  del  29  de noviembre
noviembre  de 2000 de la Notaría 19    de 2000 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No. 0001550 del 15 de abril    00878123  del 6 de mayo de 2003
de  2003  de la Notaría 2 de Bogotá    del Libro IX                  
D.C.                              
E.   P.   No.  0005476  del  30  de    00967301  del  16  de diciembre
noviembre  de  2004 de la Notaría 2    de 2004 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No. 0004615 del 27 de julio    01147800  del  30  de  julio de
de  2007 de la Notaría 20 de Bogotá    2007 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0004615 del 27 de julio    01147806  del  30  de  julio de
de  2007 de la Notaría 20 de Bogotá    2007 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 4499 del 29 de diciembre    01268168  del  14  de  enero de
de  2008  de la Notaría 2 de Bogotá    2009 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 349 del 16 de febrero de    01276633  del  20 de febrero de
2009  de  la  Notaría  2  de Bogotá    2009 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.   10357   del  22  de    01532936  del 5 de diciembre de
noviembre  de 2011 de la Notaría 38    2011 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
E.   P.   No.   11473   del  27  de    01595882  del  30  de diciembre
diciembre  de 2011 de la Notaría 38    de 2011 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No. 5650 del 12 de julio de    01651860  del  19  de  julio de
2012  de  la  Notaría  38 de Bogotá    2012 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.   11265   del  28  de    01695429  del  31  de diciembre
diciembre  de 2012 de la Notaría 38    de 2012 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No.  4851 del 6 de junio de    01842514  del  9  de  junio  de
2014  de  la  Notaría  38 de Bogotá    2014 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  8640 del 24 de octubre    02271247  del  27 de octubre de
de  2017 de la Notaría 38 de Bogotá    2017 del Libro IX             
D.C.                              
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E.  P.  No.  762 del 16 de abril de    02333761  del  24  de  abril de
2018  de  la  Notaría  27 de Bogotá    2018 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.   2418   del   11  de    02376872  del  17 de septiembre
septiembre  de  2018  de la Notaría    de 2018 del Libro IX          
27 de Bogotá D.C.                 
E.  P. No. 3730 del 14 de diciembre    02406894  del  20  de diciembre
de  2018 de la Notaría 27 de Bogotá    de 2018 del Libro IX          
D.C.                              
E.  P.  No. 1895 del 18 de junio de    02479488  del  21  de  junio de
2019  de  la  Notaría  27 de Bogotá    2019 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 2789 del 14 de agosto de    02499288  del  26  de agosto de
2019  de  la  Notaría  27 de Bogotá    2019 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 218 del 22 de febrero de    02667567  del  1  de  marzo  de
2021  de  la  Notaría  49 de Bogotá    2021 del Libro IX             
D.C.
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
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Actividad principal Código CIIU:     8220
Actividad secundaria Código CIIU:    6910
Otras actividades Código CIIU:       8291
 
 
                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO                   
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:
 
Nombre:                     COBRANZAS NACIONALES ESPECIALIZADAS     
Matrícula No.:              01329256
Fecha de matrícula:         23 de diciembre de 2003
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Av Americas 46 41                       
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.
 
 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 152.230.308.772
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6910
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                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de  inscripción  :  15 de octubre de 2021. Fecha de
envío  de  información  a Planeación : 15 de mayo de 2022. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
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**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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Consejo Superior de la Judicatura
Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia

LA DIRECTORA DE LA UNIDAD DE REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS Y
AUXILIARES DE LA JUSTICIA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

C E R T I F I C A

Certificado de Vigencia N.: 755721

Que de conformidad con el Decreto 196 de 1971 y el numeral 20 del artículo 85 de la Ley 270 de
1996, Estatutaria de la Administración de Justicia, le corresponde al Consejo Superior de la
Judicatura regular, organizar y llevar el Registro Nacional de Abogados y expedir la correspondiente
Tarjeta Profesional de Abogado, duplicados y cambios de formatos, previa verificación de los
requisitos señalados por la Ley. También le corresponde llevar el registro de sanciones disciplinarias
impuestas en el ejercicio de la profesión de abogado, así como de las penas accesorias y demás
novedades.

Una vez revisados los registros que contienen la base de datos de esta Unidad se constató que el (la)
señor (a)  EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES  , identificado(a) con la  cédula de ciudadanía  N o .
1019113580., registra la siguiente información.

VIGENCIA

CALIDAD NÚMERO TARJETA FECHA EXPEDICIÓN ESTADO

Abogado 363340 02/08/2021 Vigente

En relación con su domici l io profesional, actualmente aparecen registradas las siguientes
direcciones y números telefónicos:

DIRECCIÓN DEPARTAMENTO CIUDAD TELEFONO

Oficina AV LAS AMERICAS NO 46
41 BOGOTA D.C. BOGOTA 7420719 

3143239157

Residencia CALLE 131 BIS NO 10610 BOGOTA D.C. BOGOTA 4453900 
3143239157

Correo EDNA.ACOSTA580@AECSA.CO // EDNAROCIO14@HOTMAIL.COM

Se expide la presente certificación, a los 9 días del mes de diciembre de 2022.

ANDRÉS CONRADO PARRA RÍOS
Director (e)



Acerca de notificaciones.juridico@aecsa.co Cerrar sesión

Correo Contactos Configuración

Entrada 48142

Borradores

Enviados

Papelera

Borradores

Correo no deseado

Elementos eliminados

Elementos enviados

ASUNTO: SOLICITUD …
Remitente notificaciones.juridico@aecsa.co

Destinatario cmpl62bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Fecha Hoy 14:41

Mensaje 1 de 11113

SEÑOR(A)
JUZGADO 042 DE PEQUEñAS CAUSAS Y COMPETENCIA MúLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTá.
cmpl62bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

E._______________S.______________D.

REFERENCIA:     EJECUTIVO SINGULAR
DEMANDANTE:     ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. - 
AECSA S.A. NIT
830.059.718-5
DEMANDADO:      MARLIO DIAZ SANCHEZ CC 19120764
RADICADO:       11001400306020220175400

ASUNTO: SOLICITUD DE RESPUESTAS A OFICIOS DE EMBARGO

EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES, mayor de edad, domiciliada y 
residente en la ciudad de Bogotá, abogada titulada en 
ejercicio, identificada con la cédula de ciudadanía No. C.C. 
1.019.113.580 de Bogotá, y portadora de la Tarjeta profesional 
No. 363.340 del Consejo Superior De La Judicatura, en mi 
calidad de apoderada judicial de la parte demandante, dentro 
del proceso de la referencia, por medio del presente escrito 
procedo a solicitar respetuosamente lo siguiente:

1.      Se remita copia de las respuestas allegadas sobre los 
oficios de
embargo radicados por su Honorable despacho, o en su defecto 
sea
remitido el link del expediente.

2.      Dichas RESPUESTAS también pueden ser remitidas a los 
siguientes
correos:  notificaciones.juridico@aecsa.coo o 
nicolas.garcia@aecsa.co

Del Señor(a) Juez.

Cordialmente,

Cordialmente.
EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES

Volver Redactar Responder Eliminar Imprimir Marcar MásResponder a … Reenviar
Mover a…
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SEÑOR
JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ.
j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
E. S. D.

REFERENCIA:     EJECUTIVO SINGULAR
DEMANDANTE:     AECSA S.A.S
DEMANDADO:      JAIMES LAURA MARCELA CC 1095813616
RADICADO:       11001400306020220174700

ASUNTO:         RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA PROVIDENCIA DEL 08 DE
NOVIEMBRE DE 2023

EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES, residente y domiciliada en la ciudad de
Bogotá, mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía No.
1.019.113.580 de Bogotá y portadora de la tarjeta profesional No.
363.340 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de apoderada
de la parte demandante, por medio del presente escrito y estando dentro
del término legal para hacerlo, me permito interponer recurso de
reposición contra del auto del 08 de noviembre de 2023, notificado
mediante estado electrónico 09 de noviembre de 2023; por medio del cual
se ordenó terminar el proceso por desistimiento tácito.

Del señor Juez,

Cordialmente;

EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES
C.C. 1.019.113.580 de Bogotá D.C
T.P. No. 363.340 Del Consejo Superior de la Judicatura

--
Este mensaje ha sido analizado por MailScanner
en busca de virus y otros contenidos peligrosos,
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y se considera que est� limpio.
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Mensaje 1 de 8044

APORTO NOTIFICACIÓN DE 2…
*** NOTA: ESTE CORREO 
SOLO ES PARA LA 
RADICACIÓN DE LAS 
SOLICITUDES, ABSTENERSE A 
REENVIAR O RESPONDER 
CORREOS A ESTA DIRECCIÓN 
EMAIL. ***

Señor(a)
Juzgado 044 de Pequeñas 
Causas y Competencia 
Múltiple, Distrito 
Judicial de Bogotá.

PARTES: AECSA contra 
JAIMES LAURA MARCELA, CC 
1095813616
RADICADO: 
11001400306020220174700
ASUNTO: APORTO 
NOTIFICACIÓN DE 291 
C.G.P. NEGATIVO. Y 
SUSPENSION TERMINO 317 
CGP CC 1095813616

Por medio del presente y 
de conformidad con la ley 
2213 de 13 de junio 2022 
emitido por el Gobierno 
Nacional, mediante el 
cual se adopta y 
establece la vigencia 
permanente las normas 
contenidas en el decreto 
806 de 2020, me permito 
radicar el memorial del 
asunto para que sea 
archivado dentro del 
expediente y se le dé el 
trámite correspondiente.

De igual manera me 
permito manifestarle que 
ese correo es únicamente 
de salida, por lo tanto, 
para efectos de recibir 
notificaciones solicito 
respetuosamente se 
remitan a los correos: 
EDNA.ACOSTA580@AECSA.CO Y 
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SEÑOR(A) 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

E._______________S._______________D. 

 

REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA 

DEMANDADO JAIMES LAURA MARCELA CC 1095813616 

RADICACION 11001400306020220174700 

 

ASUNTO: APORTO NOTIFICACIÓN DE 291 C.G.P. NEGATIVO. Y SUSPENSION TERMINO 317 CGP 

 

EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES, mayor de edad, domiciliada y residente en la ciudad 

de Bogotá, abogada titulada en ejercicio, identificada con la cédula de ciudadanía No. C.C. 

1.019.113.580 de Bogotá, y portadora de la Tarjeta profesional No. 363.340 del Consejo 

Superior De La Judicatura, en mi calidad de apoderada judicial de la parte demandante, dentro del proceso 

de la referencia, atenta y respetuosamente me permito allegar al despacho el citatorio de notificación 

personal de que trata el artículo 291 del C.G.P., junto con la certificación emitida por la empresa de servicio 

postal autorizada, cuyo resultado de la entrega aparece como “DIRECCION NO EXISTE” a la dirección:  

 

• CRA 4 N 16E-04 BUCARAMANGA 

 

Así las cosas y teniendo en cuenta que la notificación no fue efectiva, se procederá a notificar a la dirección 

aportada previamente en el escrito de la demanda con sus respectivos anexos. 

 

Por lo anterior, solicito respetuosamente al señor(a) Juez(a) que sea suspendido el termino art. 317 del 

auto que requiere con fecha de providencia “03 DE AGOSTO DE 2023”. 
 

 

Ruego a usted señor(a) Juez, tener en cuenta lo anterior para lo pertinente. 

 

 

ANEXO: 

 

1. Certificación expedida por servicio postal PRONTO ENVÍOS S.A.S., con acuse negativo del día 11 de julio 

del año 2023. 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

Cordialmente.  

EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES 

C.C. 1.019.113.580 de Bogotá D.C 

T.P. No. 363.340 Del Consejo Superior de la Judicatura 

 
DAVIVIENDA PROPIAS 

NICOLAS GARCIA 







SEÑOR(A) 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

E._______________S._______________D. 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: AECSA S.A.  

DEMANDADO: JAIMES LAURA MARCELA CC 1095813616 

RADICADO: 11001400306020220174700 

 

ASUNTO: APORTO NOTIFICACIÓN 291 C.G.P. NEGATIVO Y SOLICITO 

EMPLAZAMIENTO Y CUMPLIMIENTO DE AUTO 317 CGP  

  

EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES, mayor de edad, domiciliada y residente en la 

ciudad de Bogotá, abogada titulada en ejercicio, identificada con la cédula de 

ciudadanía No. C.C. 1.019.113.580 de Bogotá, y portadora de la Tarjeta 

profesional No. 363.340 del Consejo Superior De La Judicatura, en mi calidad de 

apoderada judicial de la parte demandante, dentro del proceso de la referencia, 

de manera  respetuosa me permito solicitar a su despacho lo siguiente: 

 

Me permito aportar al despacho el citatorio de notificación personal de que 

trata el artículo 291 del C.G del Proceso, para mayor referencia del 

despacho me permito allegar la certificación emitida por la empresa del 

servicio postal PRONTO ENVIOS, donde se evidencia que la notificación 

enviada a la parte demandada en la dirección física “CALLE 34 NO 15 80 

PISO 3 BUCARAMANGA – SANTANDER ” la cual recibe respuesta negativa por 

parte de la empresa de servicio postal, la cual certifica que la dirección 

arroja como resultado “DIRECCION NO EXISTE ” 

 

SOLICITUD 

 

Una vez informado lo anterior, comedidamente solicito el emplazamiento 

del demandado(a) de conformidad con el artículo 108 del Código General 

del Proceso y en concordancia con el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, a 

fin de que comparezca y sea vinculado a la presente ejecución. 

 

 

 
 



Solicito se tenga por cumplido el requerimiento de auto 317 C.G.P con fecha 

de providencia 03 de agosto de 2023 y fecha de estado 04 de agosto de 

2023. 

 

ANEXO: 

 

1. Certificación expedida por servicio postal PRONTO ENVÍOS S.A.S., 

con acuse negativo del día 31 de agosto del año 2023. 

 

Del Señor(a) Juez. 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cordialmente.  

EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES 

C.C. 1.019.113.580 de Bogotá D.C 

T.P. No. 363.340 Del Consejo Superior de la Judicatura 
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Mensaje 1 de 11655

APORTO NOTIFICACIÓN 291 …*** NOTA: ESTE CORREO SOLO ES PARA LA RADICACIÓN DE LAS SOLICITUDES, 
ABSTENERSE A REENVIAR O RESPONDER CORREOS A ESTA DIRECCIÓN EMAIL. ***

Señor(a)
JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

PARTES: AECSA contra JAIMES LAURA MARCELA , CC 1095813616
RADICADO: 11001400306020220174700
ASUNTO: APORTO NOTIFICACIÓN 291 C.G.P. NEGATIVO Y SOLICITO EMPLAZAMIENTO 
Y CUMPLIMIENTO DE AUTO 317 CGP CC 1095813616

Por medio del presente y de conformidad con la ley 2213 de 13 de junio 
2022 emitido por el Gobierno Nacional, mediante el cual se adopta y 
establece la vigencia permanente las normas contenidas en el decreto 806 
de 2020, me permito radicar el memorial del asunto para que sea archivado 
dentro del expediente y se le dé el trámite correspondiente.

De igual manera me permito manifestarle que ese correo es únicamente de 
salida, por lo tanto, para efectos de recibir notificaciones solicito 
respetuosamente se remitan a los correos: EDNA.ACOSTA580@AECSA.CO Y 
NOTIFICACIONES.JURIDICO@AECSA.CO

Cordialmente,

APODERADO

EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES
C.C. No. 1.019.113.580 de Bogotá
T.P. No. 363.340 del C.S. de la J.
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